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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia de Salamanca Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus
Infirmorum

28034775

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Fisioterapia Deportiva

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva por la Universidad Pontificia de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL GALINDO GARCÍA RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 03400686K

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL GALINDO GARCIA RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 03400686K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO DE LA GALA SANCHEZ DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 51041705J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ COMPAÑIA, 5 37002 Salamanca 923277102

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upsa.es Salamanca 923277103
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 30 de enero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva por la
Universidad Pontificia de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Deportes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

032 Universidad Pontificia de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 40 8

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pontificia de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28034775 Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum

1.3.2. Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upsa.es/bolonia/regimenPermanenciaUPSA.php

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CG01 - Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la práctica de una actividad física o deportiva,
informando y formando al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas lesiones (SPA).

CG03 - Que el estudiante sea capaz de controlar, dirigir y administrar los recursos materiales, humanos, legales y éticos de forma
que garantice la mayor eficacia y excelencia profesional

CG04 - Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación sobre su práctica de conocimiento que le permita
mejorar su actuación y alcanzar una excelencia en su trabajo. Igualmente, que sea capaz de comunicar y diseminar los resultados de
esas investigaciones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Que el alumno sea capaz de desarrollar una planificación básica del entrenamiento post-recuperación y reincorporación
deportiva.

CE02 - Deberá ser capaz de conocer la influencia de la fatiga en el rendimiento deportivo así como los beneficios del descanso
programado, para optimizar no sólo su rendimiento deportivo sino su mejor evolución fisioterápica.

CE03 - Capacidad de síntesis y recogida de datos procedentes de la exploración para determinar con éxito el protocolo fisioterápico
de elección.

CE04 - Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para integrar los conocimientos y diferentes abordajes
aprendidos en el momento que más se necesiten.

CE05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CE06 - El alumno deberá ser capaz de demostrar conocimiento y comprensión en la elaboración y cumplimentación de forma
sistemática de la historia clínica de fisioterapia completa, registrando de forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos (con
detalle de las técnicas usadas en cada momento evolutivo), desde la recepción del paciente hasta el informe de alta fisioterápica.

CE07 - Que sea capaz de simultanear y combinar de manera acertada todo el nuevo arsenal terapéutico aprendido, mediante un
trabajo de razonamiento crítico, creatividad, motivación por una mejor calidad asistencial, demostrando una mejor manera de
manejar su capacidad de gestión de la información extraída.

CE08 - Que el alumno adquiera conocimientos de medidas para el control del estado funcional del sujeto sano y su aplicación al
deportista.

CE09 - Establecer el plan de pautas a seguir y de interacción de unas y otras técnicas durante el tratamiento.

CE10 - Reconocer las indicaciones y contraindicaciones del tratamiento osteopático de manera general y específica

CE11 - Que el alumno formule diagnósticos funcionales globales que correlacionen el estado del deportista con las limitaciones
fisiopatológicas.
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CE12 - Que el alumno sea capaz una mejor facilitación y desarrollo de la mayor eficacia motora del deportista lesionado.

CE13 - Que el alumno sea capaz de identificar el impacto de lesiones nerviosas que pueden afectar a la recuperación del deportista.

CE14 - Conseguir identificar estrategias de intervención usadas para la recuperación de las lesiones de los nervios periféricos, así
como los riesgos y complicaciones que puedan surgir en el proceso.

CE15 - Que el estudiante integre y descubra las necesidades ocultas del deportista lesionado durante el tratamiento, pudiendo
solicitar la interacción de diferentes profesionales: podólogos, psicólogos, nutricionistas, recuperadores deportivos, etc. Hemos
de recordar que el fisioterapeuta es el profesional con el que más tiempo pasará el deportista en la primera fase de su lesión y, por
tanto, debe ser capaz de analizar todas las afecciones que le muestre el deportista.

CE16 - Entender cómo afecta al deportista la lesión: tiempo sin integrarse al equipo y disminución de su condición física. Esto le
llevará a una nueva situación psicológica que puede ir desde la ansiedad o depresión, hasta el positivismo exagerado y el riesgo
pertinente. Por consiguiente, el alumno deberá comprender el trabajo del psicólogo deportivo y entender la repercusión de un buen
manejo psicológico en la evolución de la lesión.

CE17 - Saber aplicar los conocimientos aprendidos para favorecer el mantenimiento de la condición física, psicológica y nutricional
(de forma autónoma y/o apoyado en el profesional adecuado de forma multidisciplinar), con la finalidad última de integrar al
deportista en el club a la mayor brevedad posible, respetando siempre los tiempos biológicos de reparación tisular y evitando de esta
manera las recidivas lesionales.

CE18 - Analizar la biomecánica de los gestos deportivos, tanto desde el punto de vista de la eficacia mecánica como de la posible
incidencia que los mismos puedan tener en la patología del deportista

CE19 - Saber evaluar los factores exógenos y endógenos que en el deportista puedan precipitar la aparición de una lesión.

CE20 - Planificar programas específicos de fisioterapia para el desarrollo de la mayor eficacia motora del gesto deportivo, en el
marco multidisciplinar de un equipo.

CE21 - Identificar y aplicar correctamente las técnicas específicas de fisioterapia que se aplicarán en las distintas fases de la
recuperación, así como para el mantenimiento, la prevención o la mejora del rendimiento del deportista

CE22 - Planificar y diseñar destrezas que permitan al alumno adquirir un dominio de las TIC genéricas y específicas

CE23 - Buscar, obtener, procesar y comunicar la evidencia científica actualizada necesaria para desarrollar proyectos de
investigación.

CE24 - Diseñar, desarrollar y comunicar proyectos de investigación reglados, originales y novedosos.

CE25 - Que el alumno sea capaz de extrapolar e integrar todo el conocimiento adquirido en un proyecto de investigación propio
y novedoso que le permita en un futuro, profundizar en el mismo completando su formación académica hacia la consecución del
doctorado.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de admisión de estudiantes se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Posgrado Oficial
de la UPSA. La comisión académica del Máster tiene las competencias en materia de admisión tal como establece la normativa.

Dado que la Fisioterapia es una profesión regulada por la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias y sujeto a la Orden CIN 2135/2008 y las com-
petencias a adquirir, este Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva va dirigido exclusivamente a Fisioterapeutas (Diplomados/as y Graduados/as).

.

De acuerdo con el Art. 16 del Real Decreto 1393/2007 modificado por el R.D. 861/2010, sobre Organización de las Enseñanzas Universitarias Oficia-
les, para el acceso a las enseñanzas oficiales de este Máster, en la Universidad Pontificia de Salamanca, se requerirá:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. El presente Máster va dirigido exclusivamente para
titulados en Fisioterapia (Diplomados/as y Graduados/as).

b) Para los titulados fisioterapeutas, conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologa-
ción de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos
universitarios oficiales españoles, y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cur-
sar las enseñanzas de Máster.

4.1.1. El proceso de Admisión
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El proceso de admisión a los estudios de Master en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum de la UPSA se desarrolla como se des-
cribe a continuación:

Teniendo en cuenta el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, la admisión estará regulada por la normativa general que la UPSA establece al
respecto, y que puede consultarse en la dirección Web, y por las siguientes normas específicas de este Máster, en tanto no entren en contradicción
con normativas de rango superior que puedan establecerse en el futuro.

La selección de alumnos se realizará a través de la Comisión de Selección, compuesta por:

· Presidente: Decano de la Facultad

· Secretario: Director del título.

· Vocales: 3 profesores del master.

Para asegurar el máximo aprovechamiento en la formación, los criterios de selección se basarán en los méritos académicos y en la motivación e inte-
rés con el ámbito del deporte. En concreto, las condiciones de acceso al título se concretan en los siguientes criterios:

1. Titulación previa del candidato/a (Graduado/a en Fisioterapia o Diplomado/a en Fisioterapia), valorando su expediente académico, con una pondera-
ción del 60% en el proceso de selección.

2. Curriculum vitae académico y, en su caso, profesional, con una ponderación del 30 % en el proceso de selección (otra formación de posgrado ofi-
cial, actividad asistencial, actividad investigadora¿)

3. Carta de exposición de la motivación personal con una extensión aproximada de 500 palabras, con una ponderación del 10% en el proceso de se-
lección, en la que el candidato describa los objetivos perseguidos y la aplicabilidad de los contenidos a su ámbito profesional.

Los requisitos y criterios de admisión estarán disponibles en la web de la Facultad junto con el resto de información. El alumno también tendrá acceso
a la información a través de los dípticos publicados a tal efecto y del resto de canales divulgativos del Máster (publicidad institucional, web y redes so-
ciales, correo electrónico,...).

Junto a la solicitud, se requerirá la presentación de los siguientes documentos, que serán necesarios para tramitar dicha solicitud:

· Fotocopia compulsada del título universitario de diplomado o grado en Fisioterapia.

· Fotocopia del expediente académico.

· Fotocopia del DNI o pasaporte.

· Currículum Vitae.

· Carta de exposición razonada explicando los motivos por los que está interesado en la realización del master

Teniendo en cuenta el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, la admisión estará regulada por la normativa general que la UPSA establece al
respecto, y que puede consultarse en la dirección Web, y por las siguientes normas específicas de este Máster, en tanto no entren en contradicción
con normativas de rango superior que puedan establecerse en el futuro. Para este

Máster, además, hay que tener en cuenta que:

a) En el caso de más demanda que oferta de plazas, se aplicará el baremo de méritos que en su día de manera definitiva apruebe la Universidad, te-
niendo en cuenta el perfil de ingreso más adelante señalado, y que al menos incluirá en su ponderación:

o Adecuación del título de acceso al contenido del programa del Máster.

o Calificaciones obtenidas en la titulación o titulaciones aportadas.

o Conocimiento de idiomas modernos y clásicos.

b) En el caso de currículo universitario del estudiante con escasa relación con el programa, se exigirá requisitos de formación previa, que establecerá
la Universidad desde su implantación. Además estos requisitos incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas
de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos.

c) La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.1.2. El perfil de ingreso

En la selección de los alumnos que pretenden cursar estos estudios, y con el objetivo de formar profesionales que den respuesta a las necesidades
planteadas por la sociedad de nuestros días, tenemos en cuenta una serie de actitudes e intereses ligadas a las normas deontológicas de la profesión:

· Diplomados/as o graduados/as en Fisioterapia

· Capacidad para el trabajo en equipo y que sepa asumir las responsabilidades propias de la profesión.

· Un estilo de aprendizaje orientado a los conocimientos y habilidades, y no tanto al resultado.

· Que sea afín a los valores que promulga la Facultad y la Universidad.

· Personas con una disponibilidad no sólo terapéutica, sino preventiva e investigadora.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.
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En los primeros días de clase, el coordinador del Máster organizará una sesión informativa para comunicar a los alumnos cuáles son los objetivos ge-
nerales de la titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, así como para dar una visión general de esta etapa
formativa.

También durante los primeros días de clase, y con objeto de mantener abierta de forma dinámica una vía de comunicación permanente con los alum-
nos, la Comisión Académica nombrará un tutor para cada uno de los alumnos cuyas funciones principales serán la de atender a su tutorando, derivan-
do las cuestiones que este le plantee a los cauces adecuados, y la de hacer un seguimiento que permita localizar posibles dificultades académicas con
el adelanto suficiente para ser corregidas, sirviéndole de punto de referencia y orientación permanente. Los profesores-tutores en este Máster serán
escogidos de entre los profesores de los distintos módulos, de modo que los estudiantes cuenten, desde el primer momento, con el apoyo y la orienta-
ción de la persona que también va a orientarles en la fase de la aplicación de todo lo aprendido a la práctica y en el TFM. El sistema incluye tutorías de
seguimiento y de evaluación, así como orientación laboral.

La plataforma Moodlefunciona como una de las principales fuentes de información sobre las cuestiones que atañen al alumnado, antes de comenzar
sus estudios y, fundamentalmente, durante su etapa académica.

En caso de que un estudiante presente algún tipo de minusvalía, será compromiso de la Comisión Académica, el estudio y puesta en marcha de los
mecanismos necesarios para que dicho alumno pueda seguir con garantías los estudios de Máster. Los apoyos van desde las adaptaciones curricula-
res, atendiendo a las necesidades de cada estudiante, hasta los apoyos personalizados mediante las colaboraciones de los compañeros voluntarios.
En todas las titulaciones se reserva un porcentaje de plazas de matrícula para los estudiantes que puedan acreditar su minusvalía por medio de los
certificados oportunos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Según la Normativa por la que se regulan los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para
los Títulos de Grado y Máster de la Universidad Pontificia de Salamanca, aprobado en junta permanente del 16 de
enero de 2014, se detallan los artículos que afectan a los títulos de Máster:

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.5. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de Fin de
Grado y Máster. (Artículo 6, Real Decreto 861/2010)

Artículo 4. Reconocimiento de créditos entre títulos universitarios oficiales de Máster. (Basado en la disposi-
ción adicional cuarta del Real Decreto 1393/2007)

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados
en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y

Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de
doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta
la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el
plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por de la experiencia laboral o profesional
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8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se podrá realizar en el caso que haya corres-
pondencia entre las competencias propias del título y las adquiridas en la experiencia laboral o profesional, para ello
será necesario acreditar debidamente dicha experiencia.

8.2. El reconocimiento se aplicará, en primer lugar, a créditos vinculados a las prácticas externas y, en segundo lu-
gar, a materias optativas.

8.3. El número de créditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6

ECTS por cada cuatro meses de experiencia laboral o profesional y no podrá ser superior a los

36 ECTS en el Grado.

8.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán en el baremo del expediente académico.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos cursados en Títulos propios

9.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado en el artículo 10.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

9.2. Se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje mayor del 15% si éstos son
procedentes de un título propio de la Universidad Pontificia de Salamanca que se haya extinguido o sustituido por el
título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título ofi-
cial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los crite-
rios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

--------------------------------------------------------

En cumplimiento de la normativa vigente, la Universidad Pontificia de Salamanca organiza un Sistema de Transfe-
rencia y Reconocimiento de Créditos a través de la Comisión de Convalidaciones. Su función es supervisar y apro-
bar las propuestas de convalidación de cada alumno según se tramitan en cada título y por parte de la Secretaría
Técnica de la Universidad. Esta Comisión se reúne al menos una vez al año, inmediatamente cerrados los plazos de
matrícula. Está previsto el reconocimiento individualizado de créditos cursados en otros estudios similares. Cualquier
petición de reconocimiento de créditos será estudiada por la Comisión Académica del Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

El presente máster no contempla complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminario/taller

Tutoría

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Prueba práctica

Participación activa en clase presencial

Estudio de casos y resolución de problemas

Realización y presentación de trabajos

5.5 NIVEL 1: El entrenamiento y recuperación funcional del deportista lesionado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El entrenamiento y recuperación funcional del deportista lesionado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA 01 Conocer de forma general algunos aspectos de la fisiología del ejercicio y los fundamentos del entrenamiento deportivo, así como la labor que
desempeña el preparador físico en la recuperación de las lesiones deportivas y su interacción con otros profesionales deportivos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases fisiológicas del entrenamiento deportivo

· Entrenamiento: Planificación y cualidades físicas básicas (fuerza, velocidad, flexibilidad y resistencia)

· Recuperación funcional del deportista lesionado

· Biomecánica aplicada al gesto deportivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que el alumno sea capaz de desarrollar una planificación básica del entrenamiento post-recuperación y reincorporación
deportiva.

CE02 - Deberá ser capaz de conocer la influencia de la fatiga en el rendimiento deportivo así como los beneficios del descanso
programado, para optimizar no sólo su rendimiento deportivo sino su mejor evolución fisioterápica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 40

Clases prácticas 8 40

Seminario/taller 6.4 40

Tutoría 0.4 40

Evaluación 5.2 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Abordaje fisioterápico tras las lesiones deportivas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lesiones del aparato locomotor en el deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA 02 Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje médico-traumatológico, sea este conservador o quirúrgico.

RA 03 Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así como conocer a la perfección los procesos y tiempos mínimos de re-
paración tisular, apoyados en la fisiología, con la finalidad última de alcanzar un tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado.

RA 04 Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su interpretación radiológica (Rx, TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones
más frecuentes.

RA 05 Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por los quirófanos de clínica CEMTRO, y su implicación en los tiempos
evolutivos del deportista, así como las complicaciones típicas más frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la cirugía.

RA12 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de electroterapia, termoterapia y crioterapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, magnetoterapia, ergotera-
pia, presoterapia e hidroterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de lesión deportiva

· Tipos de lesiones deportivas del aparato locomotor: lesión muscular, tendinosa, ligamentosa, articular y ósea.

· Las lesiones del aparato locomotor según el tipo de deporte.

· Intervención fisioterápica y traumatológica según el tipo de lesión.

· Prevención de las lesiones deportivas que asientan en el aparato locomotor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la práctica de una actividad física o deportiva,
informando y formando al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas lesiones (SPA).

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad de síntesis y recogida de datos procedentes de la exploración para determinar con éxito el protocolo fisioterápico
de elección.

CE04 - Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para integrar los conocimientos y diferentes abordajes
aprendidos en el momento que más se necesiten.

CE05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CE06 - El alumno deberá ser capaz de demostrar conocimiento y comprensión en la elaboración y cumplimentación de forma
sistemática de la historia clínica de fisioterapia completa, registrando de forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos (con
detalle de las técnicas usadas en cada momento evolutivo), desde la recepción del paciente hasta el informe de alta fisioterápica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

cs
v:

 1
35

27
08

58
01

54
89

64
99

80
33

8



Identificador : 4314571

13 / 36

Clases teóricas 60 40

Clases prácticas 24 40

Seminario/taller 19.2 40

Tutoría 1.2 40

Evaluación 5.6 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

NIVEL 2: Urgencias "a pie de campo" en el deporte. Vendajes funcionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA 06 Dominar del uso de los vendajes funcionales y neuromusculares en el deporte.

RA 07 Dar al fisioterapeuta los medios y técnicas de diagnóstico osteopático necesarios para, posteriormente, determinar la estrategia de trabajos más
eficaces en el abordaje de las disfunciones ostepáticas más frecuentes en el deportista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Primeros auxilios tras lesión a pie de campo.

· Lesiones más frecuentes a pie de campo.

· Intervenciones desde el ámbito médico, fisioterápico y de enfermería.

· La podología en el ámbito deportivo.

· El vendaje de inmovilización funcional en el tratamiento y la prevención de la práctica deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la práctica de una actividad física o deportiva,
informando y formando al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas lesiones (SPA).

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para integrar los conocimientos y diferentes abordajes
aprendidos en el momento que más se necesiten.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 40

Clases prácticas 8 40

Seminario/taller 6.4 40

Tutoría 0.4 40

Evaluación 5.2 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Técnicas Manuales de Fisioterapia Avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 Conocer y comprender el diseño y aplicación de los procedimientos de cinesiterapia, movilización, manipulación, masoterapia, terapia manual y
demás técnicas manuales.

RA13 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de los métodos y técnicas terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales específicas, al-
ternativas o complementarias afines al campo de competencia de la Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Intervención fisioterápica para la recuperación de las lesiones deportivas.

· Técnicas osteopáticas manipulativas de alta velocidad I: raquis cervical, lumbar y dorsal.

· Técnicas osteopáticas manipulativas de alta velocidad II: cintura escapular, codo, muñeca y mano.

· Técnicas osteopáticas manipulativas de alta velocidad III: sacro, cadera, rodilla, tobillo y pie.

· Tratamiento fisioterápico de la ATM.

· Técnicas miofasciales aplicadas a las lesiones deportivas de sistema músculoesqueletico. El síndrome de dolor miofascial y sus aplicaciones terapéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CG01 - Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la práctica de una actividad física o deportiva,
informando y formando al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas lesiones (SPA).

CG03 - Que el estudiante sea capaz de controlar, dirigir y administrar los recursos materiales, humanos, legales y éticos de forma
que garantice la mayor eficacia y excelencia profesional

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Que sea capaz de simultanear y combinar de manera acertada todo el nuevo arsenal terapéutico aprendido, mediante un
trabajo de razonamiento crítico, creatividad, motivación por una mejor calidad asistencial, demostrando una mejor manera de
manejar su capacidad de gestión de la información extraída.

CE08 - Que el alumno adquiera conocimientos de medidas para el control del estado funcional del sujeto sano y su aplicación al
deportista.

CE09 - Establecer el plan de pautas a seguir y de interacción de unas y otras técnicas durante el tratamiento.

CE10 - Reconocer las indicaciones y contraindicaciones del tratamiento osteopático de manera general y específica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 40

Clases prácticas 16 40

Seminario/taller 12.8 40

Tutoría 0.8 40

Evaluación 10.4 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos
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Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

NIVEL 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deportte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 Aplicar la disciplina terapéutica de tratamiento más adecuada acorde, a un trabajo reflexivo previo de extracción de datos durante la exploración
y diagnóstico fisioterápico inicial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tratamiento mediante cadenas posturales de las lesiones deportivas.

· La Reeducación Postural Global aplicada al ámbito deportivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Que el alumno formule diagnósticos funcionales globales que correlacionen el estado del deportista con las limitaciones
fisiopatológicas.
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CE12 - Que el alumno sea capaz una mejor facilitación y desarrollo de la mayor eficacia motora del deportista lesionado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 40

Clases prácticas 8 40

Seminario/taller 6.4 40

Tutoría 0.4 40

Evaluación 5.2 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

NIVEL 2: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA14 Aplicar la disciplina terapéutica de tratamiento más adecuada acorde, a un trabajo reflexivo previo de extracción de datos durante la exploración
y diagnóstico fisioterápico inicial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las lesiones nerviosas en la práctica deportiva.

· Técnicas de neurodinamia clínica aplicadas a las lesiones deportivas I: cuadrante superior.

· Técnicas de neurodinamia clínica aplicadas a las lesiones deportivas II: cuadrante inferior.

cs
v:

 1
35

27
08

58
01

54
89

64
99

80
33

8



Identificador : 4314571

18 / 36

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Que el alumno sea capaz de identificar el impacto de lesiones nerviosas que pueden afectar a la recuperación del deportista.

CE14 - Conseguir identificar estrategias de intervención usadas para la recuperación de las lesiones de los nervios periféricos, así
como los riesgos y complicaciones que puedan surgir en el proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 40

Clases prácticas 4 40

Seminario/taller 3.2 40

Tutoría 0.2 40

Evaluación 2.6 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tratamiento integral del deportista de élite lesionado. El deportista paralímpico.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tratamiento integral del deportista de élite lesionado. El deportista paralímpico.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA 09 Comprender que la lesión del deportista de élite debe tener diferentes implicaciones profesionales.

RA 10 Comprender la importancia de la interacción multidisciplinar como clave del éxito para la recuperación final y total en el deportista de élite.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El deportista de élite lesionado

· El deportista parlímpico.

· La nutrición en el deportista lesionado

· Manejo psicológico del deportista de élite lesionado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Entender cómo afecta al deportista la lesión: tiempo sin integrarse al equipo y disminución de su condición física. Esto le
llevará a una nueva situación psicológica que puede ir desde la ansiedad o depresión, hasta el positivismo exagerado y el riesgo
pertinente. Por consiguiente, el alumno deberá comprender el trabajo del psicólogo deportivo y entender la repercusión de un buen
manejo psicológico en la evolución de la lesión.

CE17 - Saber aplicar los conocimientos aprendidos para favorecer el mantenimiento de la condición física, psicológica y nutricional
(de forma autónoma y/o apoyado en el profesional adecuado de forma multidisciplinar), con la finalidad última de integrar al
deportista en el club a la mayor brevedad posible, respetando siempre los tiempos biológicos de reparación tisular y evitando de esta
manera las recidivas lesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 40

Clases prácticas 12 40

Seminario/taller 9.6 40

Tutoría 0.6 40

Evaluación 7.8 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 5.0 10.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 Proporcionar una atención de Fisioterapia de forma eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes/usuarios.

RA23 Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar, colaborando y manifestando respeto y sensibilidad ante el trabajo de los de-
más, siendo capaz de motivar al equipo.

RA24 Mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo de manifiesto en su actuación que el paciente/usuario, y sus necesidades, son el eje en
torno al cual giran sus decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Practicum se constituirá como un continuo formativo del Máster y tratará de conseguir los objetivos y competencias fundamentales trabajadas en la
parte teórica de los distintos módulos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones,
y en el diseño, evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista una plena integración a su
actividad deportiva habitual tras una lesión.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Analizar la biomecánica de los gestos deportivos, tanto desde el punto de vista de la eficacia mecánica como de la posible
incidencia que los mismos puedan tener en la patología del deportista

CE19 - Saber evaluar los factores exógenos y endógenos que en el deportista puedan precipitar la aparición de una lesión.

CE20 - Planificar programas específicos de fisioterapia para el desarrollo de la mayor eficacia motora del gesto deportivo, en el
marco multidisciplinar de un equipo.

CE21 - Identificar y aplicar correctamente las técnicas específicas de fisioterapia que se aplicarán en las distintas fases de la
recuperación, así como para el mantenimiento, la prevención o la mejora del rendimiento del deportista

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 0 40

Clases prácticas 103.2 40

Seminario/taller 0 40

Tutoría 1.2 40

Evaluación 15.6 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 0.0

Prueba práctica 80.0 90.0

Participación activa en clase presencial 0.0 0.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación aplicada al TFM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

RA17 Realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento, desarrollando un corpus sustancial,
del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Método científico y ética de la investigación biomédica

- Bases bibliográficas

- Técnicas para la elaboración y publicación de un trabajo científico

- Trabajo de revisión bibliográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación sobre su práctica de conocimiento que le permita
mejorar su actuación y alcanzar una excelencia en su trabajo. Igualmente, que sea capaz de comunicar y diseminar los resultados de
esas investigaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Planificar y diseñar destrezas que permitan al alumno adquirir un dominio de las TIC genéricas y específicas

CE23 - Buscar, obtener, procesar y comunicar la evidencia científica actualizada necesaria para desarrollar proyectos de
investigación.

CE24 - Diseñar, desarrollar y comunicar proyectos de investigación reglados, originales y novedosos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 40

Clases prácticas 0 40

Seminario/taller 0 40

Tutoría 0 40

Evaluación 0 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba práctica 20.0 30.0

Participación activa en clase presencial 20.0 30.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

20.0 30.0

Realización y presentación de trabajos 20.0 30.0

NIVEL 2: TFM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA15 Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, transmitir emociones o asesorar a personas y a organizaciones.

RA18 Saber comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conoci-
miento.

RA19 Saber comunicar los resultados de la investigación.

RA20 Preparación para realizar una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento en un campo determinado.

RA21 Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o ar-
tículos científicos, y formular hipótesis razonables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización y defensa del Trabajo fin de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación sobre su práctica de conocimiento que le permita
mejorar su actuación y alcanzar una excelencia en su trabajo. Igualmente, que sea capaz de comunicar y diseminar los resultados de
esas investigaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Que el alumno sea capaz de extrapolar e integrar todo el conocimiento adquirido en un proyecto de investigación propio
y novedoso que le permita en un futuro, profundizar en el mismo completando su formación académica hacia la consecución del
doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 20

Clases prácticas 0 20

Seminario/taller 0 20

Tutoría 10 20

Evaluación 5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 0.0

Prueba práctica 0.0 0.0

Participación activa en clase presencial 10.0 20.0

Estudio de casos y resolución de
problemas

0.0 0.0

Realización y presentación de trabajos 90.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Lleida Profesor Titular 7 100 6

Universidad Pontificia de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

33 45 20

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

60 70 74

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

Independientemente de que el Sistema de Garantía de Calidad del Título (ver epígrafe 9) incluye los procedimientos para valorar el progreso y los re-
sultados de aprendizaje de los estudiantes, tales procedimientos se deben describir en este apartado, tal y como indica el Real Decreto 861/2010.

Elementos del proceso evaluativo:

A) Agentes que realizarán la evaluación.

La evaluación del progreso y resultados de aprendizaje serán llevados a cabo por:

- la Comisión de Calidad de la Universidad compuesta por dos profesores especialistas en el campo de la evaluación y la calidad, dos profesores re-
presentantes del profesorado de la UPSA y un representante del personal no docente, todos a propuestas del Vicerrector que asume las competencias
en este campo y que preside esta Comisión. Dicha Comisión es ayudada como soporte técnico por el Gabinete Técnico de Calidad, cuyo director tam-
bién forma parte de la misma.

- Comité de Autoevaluación del Posgrado, constituido por el Director del Posgrado y dos profesores del mismo.

B) Métodos a utilizar para evaluar el progreso y resultados de aprendizaje y momentos temporales en los que se emplearán.

Para evaluar el progreso en el aprendizaje se llevarán a cabo:

a) Por parte del Gabinete Técnico de Calidad de la Universidad:

-Encuesta de satisfacción de los alumnos con el programa formativo (evaluación anual de los alumnos al conjunto del programa formativo).

b) Por parte del Comité de Autoevaluación del Posgrado:

-Encuesta de cada una de las asignaturas en las que se evalúa la importancia de esos contenidos para la formación del alumno, la actualización de la
información aportada, el enfoque práctico y la calidad del material de apoyo (evaluación semestral).

-Resultados y calificaciones del trabajo de fin de máster (evaluación al final del proceso formativo).
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-Calificación de la memoria de las prácticas externas (evaluación al final del proceso formativo).

-Calificaciones en las asignaturas (evaluación al final de cada semestre).

C) Difusión de dichos resultados.

Con el propósito último de retroalimentar y mejorar el título, los resultados de estas evaluaciones (puntuaciones medias) serán incorporados y hechos
públicos a través de la página web de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum y en la página web de la UPSA del Master Universita-
rio en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva.

El feedback de estos resultados a medida que se vayan acumulando anualmente, permitirá obtener información fidedigna acerca de si los resultados
de aprendizaje esperados en el plan de estudios se han alcanzado al final del periodo de formación, si se aprecia una evolución adecuada en estos
objetivos a lo largo de las distintas promociones, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upsa.es/bolonia/garantiaCalidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se requiere procedimiento de adaptación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51041705J FRANCISCO DE LA GALA SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ GAZTAMBIDE, 12 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

francisco_gala@salusinfirmorum.es914477223 915502748 DECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03400686K ANGEL GALINDO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ COMPAÑIA, 5 37002 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upsa.es 923277102 923277103 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03400686K ÁNGEL GALINDO GARCÍA
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1. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 Interés académico, científico o profesional del título. 


Dentro de las acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, 


el ejercicio físico tiene un papel relevante. La actividad física ha estado asociada a 


la salud de las personas desde la antigüedad. Se ha demostrado científicamente 


que el ejercicio físico correctamente realizado constituye un factor importantísimo 


dentro del denominado “estilo de vida saludable”. Así, numerosas organizaciones 


sanitarias, entre ellas la Organización Mundial de la Salud, recomiendan a sus 


profesionales que prescriban ejercicio físico y deporte a sus pacientes. Diversos 


gobiernos de países desarrollados han incluido el ejercicio físico en los programas 


de promoción de la salud realizados por los servicios de salud pública: “Está 


demostrada una clara relación positiva entre la práctica regular de actividad física 


y la salud, y considerándose por el contrario como un importante problema de 


Salud Pública la inactividad física de la población. La práctica regular de la 


actividad física es uno de los principales instrumentos que el individuo tiene a su 


alcance para desarrollar y mantener su salud frente al actual estilo de vida 


sedentario, en todas las etapas de la vida y en cualquier condición personal” 


(Declaración de Madrid, 25 de enero de 2008). 


Según la Encuesta Nacional de Salud (ENS) el porcentaje de personas que realiza 


alguna actividad física o deporte intensa o moderada a la semana es del 62,3%. 


Las razones por la que los individuos realizan ejercicio son mayoritariamente para 


mantener o mejorar la salud. El 93,4% de la población considera que la práctica de 


actividad física y/o deporte es bastante o muy necesaria. 


El ejercicio físico y la fisioterapia tienen una relación histórica y conceptual. 


Además, las actuales consideraciones de la salud y la calidad de vida conectan 


estos aspectos con el ejercicio físico y el deporte como estrategia para mantener 


la salud de la población. 
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No cabe duda de que es un ámbito de necesaria interdisciplinariedad, pero la 


relación del ejercicio físico con la fisioterapia es indiscutible. Según la OMS (1968) 


la fisioterapia es “El arte y la ciencia del tratamiento por medio del ejercicio 


terapéutico, calor, frío, luz, agua, masaje y electricidad (…)”, por lo que hace 


mención expresa a la utilización del ejercicio físico como herramienta terapéutica. 


Por lo tanto existen numerosos aspectos que pueden relacionar el rol del 


fisioterapeuta con el ejercicio físico y el deporte, como el estudio de patrones de 


movimientos, prevención de lesiones, recuperación de lesiones, planificación de la 


actividad deportiva para mantener la salud o programas específicos en personas 


con discapacidad, patología crónica, en la tercera edad, con los escolares, etc. 


La World Confederation for Physical Therapy (WCPT) considera que la fisioterapia 


se debe preocupar por identificar y maximizar el potencial de movimiento dentro 


de las esferas de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación. De entre 


todos los agentes físicos que son utilizados en fisioterapia, el movimiento desde su 


especificidad en esta disciplina, es un elemento diferenciador. En el medio 


deportivo, este movimiento es la esencia misma de la propia actividad. 


Teniendo en cuenta las implicaciones de la fisioterapia con el ejercicio físico y la 


relación de éste con los estilos de vida saludable, la preocupación se centra en 


que el espacio de la fisioterapia en este ámbito está siendo ocupado por otros 


“profesionales”, pues existe la demanda de la sociedad, de la población sana y 


enferma, de conocer y poner en práctica el ejercicio físico y el deporte como 


herramienta preventiva y/o terapéutica. 


Con la mirada puesta en la convergencia europea y, partiendo de la ya consabida 


premisa que afirma “que la base de un buen profesional se encuentra en una 


buena preparación”, es preciso formar y ofrecer a la sociedad (cada vez más 


practicante de deporte) profesionales de la fisioterapia que sean específicamente 


instruidos en lo referente al deporte. Tendrán que ser competentes (“saber hacer”) 


en técnicas de recuperación y tratamiento de lesiones deportivas, en estiramientos 


musculares, vendajes, nutrición, etc. También deberán alcanzar un alto grado de 


conocimiento (“saber”) en disciplinas afines que se relacionan con el deporte: 
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fisiología del esfuerzo, biomecánica del gesto deportivo, epidemiología de las 


lesiones deportivas, etc. Pero además, deberán ser competentes en aquellos 


aspectos de índole personal (“saber ser”), como el trabajo en equipo con los 


entrenadores, preparadores físicos, médicos, directivos, etc. 


Desde que en el año 2000, la Asociación Española de Fisioterapeutas (AEF) 


redactara el documento llamado Marco Conceptual de la Fisioterapia Deportiva, 


con el fin de poner a disposición de organismos oficiales y educativos, unas líneas 


maestras para la elaboración de propuestas formativas tendentes a la formación 


de fisioterapeutas en este campo, esta evolución no se ha detenido. Desde el 


2000 al 2006, se desarrolló el Programa Sport Physiotherapy for Alls (SPA) 


desarrollado por la International Federation of Sports Physiotherapy (IFSP), 


subgrupo de la WCPT antes mencionada y del cuál es miembro fundador la AEF, 


para elaborar un perfil de competencias con el fin de homogeneizar los procesos 


de formación de Especialistas, Máster, etc., en este área. Además, dentro del 


marco legal en el que se desarrolla la Fisioterapia de la Actividad Física y el 


Deporte, juega un papel importante la Ley Orgánica del Deporte (10/90), de 15 de 


Octubre, en su artículo 62 que exige para su cumplimiento de la existencia de 


profesionales con unos conocimientos y habilidades específicas adquiridos en un 


proceso reglado de formación, bien a nivel de Especialización o Máster, y la Ley 


de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 44/2003, de 21 de Noviembre, en sus 


artículos 4, 7, 9 y 13, que acota las actuaciones de los diferentes profesionales y 


los grupos de actuación de los mismos. 


El Máster en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva, parte de la experiencia 


previa del título propio de “Experto Universitario en Fisioterapia Traumatológica y 


Deportiva”, en el que durante 8 años académicos (2002-2010), equivalentes a 4 


promociones del título, se formaron alrededor de 160 fisioterapeutas. En esta 


propuesta de Máster, continuadora del proyecto iniciado, se tendrá en cuenta la 


experiencia acumulada tanto por el personal docente del título propio como de sus 


estudiantes posgraduados. Otro hecho que justifica la solicitud de este Máster es 


la importancia que hoy en día se le da a la Fisioterapia de la Actividad Física y el 
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Deporte, constatado por el hecho de la existencia de una buena percepción por 


parte de la población de la figura y de los resultados del fisioterapeuta, por la 


presencia cada vez mayor de fisioterapeutas en organizaciones deportivas y por el 


aumento del número de colectivos que necesitan recuperar la salud a través del 


ejercicio físico y el deporte, con fines no competitivos. Por este motivo, la 


formación en este área, también se ha incluido como asignatura obligatoria en el 


plan de estudios del nuevo título de Grado en Fisioterapia de esta misma Facultad 


(en el plan de estudios de diplomatura estaba incluido como asignatura optativa). 


En este sentido, el Máster cuenta en la actualidad con el apoyo de diferentes 


instituciones de gran prestigio en el ámbito de la actividad física y de la 


traumatología deportiva como son la Clínica CEMTRO (Madrid)  y el Instituto 


Nacional de Educación Física de Cataluña (INEFC) de la Universidad de Lleida. 


En ellos se desarrollaría la parte práctica del Máster. En este sentido se están 


manteniendo conversaciones con otros clubes profesionales del ámbito del fútbol 


(Getafe CF, Intermovistar, Real Madrid, Atleti Club Futbol), el balonmano (Club 


Alcobendas Madrid, o el atletismo (Angel Basas) así como con diferentes 


Federaciones (Federación Española femenina Balonmano, Federeación futbol 


PCI´S). el balonmano o el atletismo, así como con diferentes Federaciones. 


La justificación institucional, académica e investigadora del Máster propuesto, 


viene dada por diversas razones: la necesidad de formación especializada en 


Fisioterapia de la Actividad Física y el Deporte (en este sentido, se pretende 


atender a una demanda de formación superior especializada tanto en España 


como en el resto de Europa), dar satisfacción a las inquietudes profesionales y 


laborales en el campo de la actividad física y el ejercicio, y fomentar el campo de 


la investigación (dada su reciente incorporación en el ámbito académico, todavía 


existen importantes lagunas a nivel de investigación básica). 


El objetivo es que el estudiante del Máster adquiera una formación avanzada, de 


carácter especializado o multidisciplinar, dirigida a una especialización profesional 


e investigadora en el campo del deporte y de la actividad física. 
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El interés máximo del grupo encargado de este Título Oficial de Postgrado ha sido 


diseñar un Máster que lo haga diferente, atractivo y competitivo a nivel del 


territorio no solo Nacional, sino también Europeo, pues actualmente, la 


especialidad de Fisioterapia Deportiva se beneficia de un dilatado y creciente 


mercado laboral. Esto es en parte debido a la fuerte demanda existente de 


profesionales especializados por parte de clubes deportivos y demás entidades 


afines. Además, el fisioterapeuta que se dedique a la actividad física y al deporte 


poseerá un Código Deontológico propio, respetado y exigido por las 


organizaciones colegiales, como señala el artículo 7, punto 5 de los Estatutos 


Generales del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España, y 


publicado en el Real Decreto 1001/2002, de 27 de Septiembre. 


Por todo ello creemos contar con una sólida experiencia y una visión integradora 


para emprender la siempre apasionante, pero a la vez difícil tarea de poner en 


marcha este proyecto académico como es el MÁSTER EN FISIOTERAPIA 


TRAUMATOLÓGICA Y DEPORTIVA de la Facultad Enfermería y Fisioterapia 


Salus Infirmorum de la Universidad Pontificia de Salamanca (UPSA). 


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


La Fisioterapia es una profesión sanitaria titulada, regulada y colegiada con un 


campo propio de actuación tal como se prevé en la Ley de Ordenación de las 


Profesiones Sanitarias 44/2003, de 21 de noviembre.  Esta ley es de una gran 


importancia, y se proyecta en dos direcciones: por una parte, para los propios 


profesionales de la Fisioterapia, pues indica que se trata de una profesión que 


está definida, que sus competencias quedan determinadas y que los principios 


generales de las relaciones en los equipos multidisciplinares se encuentran 


establecidas. Por otra parte, también es de una gran trascendencia para la 


sociedad en su conjunto, pues garantiza a los ciudadanos que los fisioterapeutas 


ejercen su labor con la capacitación y con los conocimientos necesarios; 


conocimientos que han de actualizar mediante procesos de formación continuada, 


ya que van a ser evaluados periódicamente. Esto permite que los fisioterapeutas 
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demuestren la calidad de los servicios que prestan, y ofrece a la sociedad la 


garantía de que los ciudadanos son atendidos por profesionales suficientemente 


competentes y capacitados. 


Por último, el hecho de que se trate de una profesión registrada indica que, la 


profesión de fisioterapeuta ha alcanzado la mayoría de edad, y así se lo reconoce 


la misma sociedad a la que sirve, pues es ésta la que encarga a los propios 


Colegios y Asociaciones Profesionales que autorregulen la profesión. Ello 


garantiza el establecimiento de unas normas de procedimientos, de unas guías de 


práctica profesional, de unos valores, de unos códigos éticos y de una conducta 


profesional, que avalan la calidad de los servicios que los fisioterapeutas prestan a 


la sociedad. 


El título habilita para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada 


en nuestro país por:  


• Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre creación de Colegios Profesionales.  


• Ley 21/1998, de 1 de julio, de creación del Consejo General de Colegios de 


Fisioterapeutas.  


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.  


 


2.2 Referentes externos al título. 


a) De carácter nacional: 


Dentro del marco legal en el que se desarrolla la Fisioterapia de la Actividad 


Física y el Deporte, podemos destacar:  


 
• La Constitución Española, en su artículo 43, recoge el Derecho a la 


protección de la salud y el cumplimiento por parte de los poderes públicos 


de fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte.  


• La Ley General de Sanidad, Título IV. Capítulo I,  reconoce el derecho al 


ejercicio libre de las profesiones sanitarias.  
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• La Ley Orgánica del Deporte (10/90), en su artículo 62, establece la 


obligación de la Administración de procurar los medios humanos y técnicos 


necesarios para el desarrollo de actividades físico-deportivas.  


• La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 44/2003, artículo 7 


y 13, regula los profesionales que actúen directamente sobre grupos de 


población  enfermos, delimitando sus actuaciones.  


• Las Directivas de Entidades Internacionales como la Confederación 
Mundial de Fisioterapia (WCPT) y la Federación Internacional de 
Fisioterapia Deportiva  (IFSP) que asesoran a Instituciones Nacionales.  


• El Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España, a través 


de sus Reglamentos y Estatutos oficialmente aprobados aporta el matiz 


para definir la Fisioterapia, como un “arte y ciencia” del tratamiento físico, 


es decir, el conjunto de:  métodos o modos de procedimiento,  actuaciones 


o efectos derivados, técnicas o habilidades para ejecutar los métodos, por 


los cuales previenen enfermedades, se promueve la salud, recuperan, 


habilitan y readaptan a las personas afectadas de disfunciones psicofísicas, 


o a las que se desea mantener un nivel adecuado de salud integral. Su 


ejercicio se realiza en el marco de una actuación interdisciplinaria con el 


resto de agentes profesionales que intervienen en el proceso de salud. 


• Ley de cohesión y calidad del sistema nacional de salud, Ley 16/2003, 


de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Esta 


Ley que tiene el objetivo de garantizar la equidad, la calidad y la 


participación social en el Sistema Nacional de Salud, en su Capítulo III 


marca como principios generales de los Profesionales de la Salud, la 


formación y el desarrollo de las competencias técnicas que los 


profesionales deben orientar, a la mejora de la calidad del Sistema Nacional 


de Salud. 


Para ello se requiere: 
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- La colaboración permanente de las Administraciones públicas 


competentes en materia de educación, sanidad, trabajo y asuntos 


sociales, las universidades, las sociedades científicas y las 


organizaciones profesionales y sindicales. 


- La disposición de toda la estructura asistencial del sistema sanitario 


para ser utilizada en la docencia pregraduada, postgraduada y 


continuada de los profesionales. 


- La revisión permanente de las enseñanzas y de la metodología 


educativa en el campo sanitario, para la mejor adecuación de los 


conocimientos profesionales a la evolución científica y técnica, y a las 


necesidades sanitarias de la población. 


- La actualización permanente de conocimientos, orientada a mejorar la 


calidad del proceso asistencial y garantizar la seguridad del usuario.  


Y del mismo modo, en su artículo 36 sobre la Formación de pregrado dice: 


La Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la 


población, trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y al 


Consejo de Coordinación Universitaria criterios para la adaptación de los 


planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos títulos 


universitarios del ámbito de las ciencias de la salud, que conjuguen la 


adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y 


favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar. 


• Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias, Ley 44/2003, de 21 de 


noviembre, publicada en el BOE nº 280, de 22 de noviembre, desarrolla el 


ejercicio de las profesiones sanitarias, enmarcada en cinco títulos; en el 


primero de ellos se aborda los aspectos esenciales del ejercicio de las 


profesiones sanitarias, en el segundo los aspectos relacionados con la 


formación, en el tercero el desarrollo y reconocimiento profesional, en el 


cuarto el ejercicio profesional en el ámbito privado, y por último en el quinto 
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se establece la participación de los profesionales en el desarrollo, 


planificación y ordenación de las profesiones sanitarias y en la regulación 


del sistema sanitario. 


• Legislación Española. En nuestro país se va adecuando la legislación 


para la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, mediante la 


publicación de Reales Decreto que desarrollan cada uno de los aspectos de 


dicha adaptación. 


• RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de  


las enseñanzas universitarias oficiales.  


• El RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 


29 de octubre, por el que se establece la ordenación de  las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


• Ley Orgánica del Deporte (10/90), de 15 de Octubre, en su artículo 62 que 


exige para su cumplimiento de la existencia de profesionales con unos 


conocimientos y habilidades específicas adquiridos en un proceso reglado 


de formación, bien a nivel de Especialización o Máster. 


• El Consejo General de Fisioterapeutas, en el artículo 7, punto 5 de sus 


Estatutos Generales, expone que el fisioterapeuta que se dedique a la 


actividad física y al deporte poseerá un Código Deontológico propio, 


respetado y exigido por las organizaciones colegiales (Real Decreto 


1001/2002, de 27 de Septiembre). 


• Asociación Española de Fisioterapeutas (AEF) redactó el documento 


llamado Marco Conceptual de la Fisioterapia Deportiva, con el fin de poner 


a disposición de organismos oficiales y educativos, unas líneas maestras 


para la elaboración de propuestas formativas tendentes a la formación de 


fisioterapeutas en este campo. Esta evolución no se ha detenido. 


b) De carácter internacional: 
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• European Physiotherapy Benchmark Statement. Documento elaborado por 


la Región Europea de la World Confederation for Physical Therapy, que 


recoge las competencias específicas de los fisioterapeutas en Europa, y 


cuya versión definitiva fue aprobada por la Asamblea General de ese 


organismo celebrada en Barcelona en junio de 2003. 


• Competences for a Physical Therapy Program. Documento presentado en 


el Seminario sobre Developing Physcal Therapy Educational Competencies 


whitin the Bologna Implementation in Europe, celebrado en Druskininkai 


(Lituania), los días 3 y 4 de octubre del año 2003, organizado por la 


European Network Physioterapy in Higher Education. 


• Subject benchmark statements Health care programmes: Physioterapy 


Documents of the Quality Assurance Agency for Higher Education (U.K.). 


• Directivas de la Unión Europea, relacionada con la propuesta de la 


Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al reconocimiento 


de cualificaciones profesionales, COM (2002)119 final, 2002/0061 (COD): 


"Los estados miembros asegurarán que el conjunto del programa de 


enseñanza se encuentran bajo la responsabilidad y la dirección del 


personal de fisioterapia de la escuela o de la institución de enseñanza 


reconocida por la autoridad competente y según la  legislación vigente". 


• Programa Sport Physiotherapy for Alls (SPA) desarrollado por la 


International Federation of Sports Physiotherapy (IFSP), subgrupo de la 


WCPT antes mencionada y del cuál es miembro fundador la AEF, para 


elaborar un perfil de competencias con el fin de homogeneizar los procesos 


de formación de Especialistas, Máster, etc., en esta área 


 
2.3. Procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de 


estudios. 


Para la elaboración de este plan de estudios se constituyó una comisión 


formada por el Decano y Vicedecana de la Facultad de Enfermería y 
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Fisioterapia Salus Infirmorum, el Director del título propio, un profesor de la 


titulación de Fisioterapia, y el Director de la Secretaría Técnica de la 


Universidad con el fin de iniciar el estudio del proyecto del Máster de 


Fisioterapia Traumatológica y Deportiva. 


Con reuniones de frecuencia quincenal, se fueron abordando los distintos 


puntos a rellenar de la memoria, encargando a profesores concretos la 


consulta a profesionales, asociaciones, instituciones, colegios profesionales, 


estudiantes, egresados y personal académico y de investigación de la propia 


Universidad y otras Universidades, así como las sugerencias dadas por las 


distintas conclusiones de las reuniones de la Conferencia Nacional de 


Directores de Escuelas de Fisioterapia. 


También se han mantenido reuniones con el Rectorado de la Universidad y se 


han recogido las directrices de la Comisión para la reforma de Planes de 


Estudios de la UPSA.  


Se han realizado distintas reuniones de carácter institucional con la Facultad 


de INEFC de Lleida, así como con las distintas entidades e instituciones que 


colaborarán en la formación teórico-práctica del Máster.  


 


Descripción de procedimiento de la Universidad. 
Con el fin de acometer con la máxima eficacia el proceso de reforma de planes de 


estudio para su adecuación al Espacio Europeo de Educación Superior conforme 


a las directrices establecidas en los RD 1393/2007 y RD 861/2010, y a propuesta 


del Sr. Rector, la Junta Plenaria de Gobierno de la Universidad Pontifica de 


Salamanca (el órgano colegiado de mayor autoridad según sus Estatutos: Art. 


17.1), aprobó por unanimidad en enero de 2007 la constitución de una Comisión 


Gestora para la Reforma de la que han formado parte, además del equipo rectoral, 


los Decanos y Directores de todos los Centros de la Universidad Pontificia en sus 


campus de Salamanca y Madrid. Esta Comisión Gestora, cuya sesión constitutiva 
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tuvo lugar el 24 de enero de 2007, se ha reunido desde entonces y a lo largo de 


dieciocho meses un total de doce ocasiones, según la siguiente cronología: 


1. 24 de enero de 2007, 17’00 h. (sesión constitutiva, acta I). 
2. 21 de marzo de 2007, 17’00 h. (acta II). 
3. 28 de junio de 2007, 11’30 h. (acta III). 
4. 23 de noviembre de 2007, 11’30 h. (acta IV). 
5. 10 de diciembre de 2007, 16’30 h. (acta V). 
6. 21 de enero de 2008, 10’30 h. (acta VI). 
7. 20 de febrero de 2008, 16’30 h. (acta VII). 
8. 14 de mayo de 2008, 17’00 h. (acta VIII). 
9. 11 de junio de 2008, 11’00 h. (acta IX). 
10.  11 de julio de 2008, 10’00 h. (acta X). 
11.  16 de julio de 2008, 10’30 h. (acta XI). 
12.  3 de septiembre de 2008, 10’30 h. (acta XII). 


La Comisión Gestora para la Reforma de planes de estudio de la UPSA ha 


pilotado la modificación de los planes en todas las titulaciones oficiales al fijar la 


metodología, el calendario de actuaciones y los procedimientos de ejecución de la 


reforma. Entre las decisiones más relevantes cabe citar la fijación de criterios para 


un aprovechamiento óptimo de los recursos técnicos y docentes de la Universidad, 


para la distribución del intervalo de horas presenciales y no presenciales del 


crédito, para la inclusión de un porcentaje máximo de optatividad en cada plan de 


estudios, o para el establecimiento del ritmo de implantación de los nuevos 


Grados. 


Todas las decisiones aprobadas en la Comisión Gestora se elevaron después a la 


Junta Plenaria de Gobierno, quien las fue ratificando en sesiones posteriores sin 


que en ningún caso fuera necesaria modificación alguna. Junto a la Comisión 


Gestora, la Junta Plenaria de la UPSA sancionó la constitución de una Comisión 


Técnica para la reforma de los planes de estudio, encargada de velar por la 


adecuación académica y administrativa de cada propuesta de titulación a los 


condicionamientos establecidos por la herramienta “Verifica” de la Agencia 
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Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. La Comisión Técnica, de la 


que forman parte el Secretario General de la UPSA, el Secretario Técnico adscrito 


a la Secretaría General, el Director de la Escuela Universitaria de Magisterio y una 


profesora de la Facultad de Ciencias de la Educación, se ha reunido con asiduidad 


en los últimos seis meses, previamente a las sesiones de la Comisión Gestora, y 


ha prestado su apoyo y asesoramiento a los responsables de la cumplimentación 


de las respectivas Memorias de los nuevos Grados. Además, la Comisión Técnica 


se ha responsabilizado de la coordinación y asignación de los datos que con 


carácter general se solicitaban desde la herramienta “Verifica” para todas las 


titulaciones de la Universidad Pontificia de Salamanca (apartados sobre el acceso 


y admisión de estudiantes, la planificación y gestión de la movilidad, los recursos y 


servicios o los valores relativos a las tasas de graduación, abandono y eficiencia). 


En la figura siguiente se presentan ambos procedimientos de manera conjunta: 


  


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







 
 


 


 
Proc
En e


nece


el ám


abar


grad


impli


prop


Infirm


La e


acum


cedimiento
el año 201


esidad de o


mbito dep


rcara más 


o. Es por e


cadas has


io (Clínica


morum-UPS


elaboración


mulada en 


M


o dentro d
0, la Facu


ofrecer a s


portivo que


disciplinas


esto que se


sta la fech


a CEMTR


SA).  


n del pla


la elaborac


Máster Univ


del centro.
ultad de En


us egresad


e no se li


s deportiva


e mantuvie


ha donde 


RO y Fac


n de estu


ción de los


versitario en


 
nfermería y


dos una fo


imitara a 


s en las q


eron difere


se venía d


cultad de


udios se 


s planes de


n Fisioterapi


y Fisiotera


ormación co


los deport


ue no se a


ntes reunio


desarrollan


e Enferme


abordó a 


e estudio de


ia Traumato


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


pia Salus 


omplemen


tes mayor


ahonda en


ones entre


ndo la form


ería y Fis


partir de


el Grado e


ológica y De


Infirmorum


taria, y glo


ritarios sin


n la formac


e las institu


mación de


sioterapia 


e la expe


n Fisiotera


eportiva 
UPSA 


m ve la 


obal en 


no que 


ción de 


uciones 


el título 


Salus 


riencia 


apia. 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
El equipo Decanal de la Facultad junto con director del Máster elaboró la 


estructura académica del Plan de Estudios y la secuencia temporal de las distintas 


asignaturas y materias que lo conforman obteniendo una versión inicial en junio de 


2011.  


A partir de ese momento se dio participación a varios los profesores de la facultad, 


vinculados a esta área formativa. A ellos  se les proporcionó esa versión inicial 


para su revisión y se les encargó la elaboración de la descripción detallada de los 


módulos o materias de enseñanza de las asignaturas en las que intervienen.  


Se celebraron reuniones quincenales entre la dirección y el profesorado para el 


seguimiento y desarrollo de la memoria.  


Por la propia organización interna de la Facultad, el Master sufrió un parón en su 


puesta en marcha y no fue hasta octubre de 2013 cuando en la Junta de la 


Facultad, se acuerda presentar al a UPSA el máster para su aprobación. 


El 16 de diciembre, la Junta Permanente de la UPSA aprobó por unanimidad el 


inicio del proceso de verificación del Master Universitario en Fisioterapia Deportiva 


.  


En el mes de diciembre se tuvo la versión definitiva, empleando el mes de enero 


para introducir los datos en la plataforma electrónica del Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte. 


  


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 


RESPUESTA AL INFORME DE PROPUESTA DE EVALUACIÓN PARA LA 
VERIFCACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DEL  MASTER UNIVERSITARIO EN 


FISIOTERAPIA DEPORTIVA DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE 
SALAMANCA. (27/05/2014) 


 
La Comisión de Evaluación de Titulaciones ha elaborado una propuesta de 


informe con los aspectos que necesariamente deben ser modificados por la 


Universidad con el fin de obtener un informe favorable. Asimismo, se adjunta una 


serie de recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la propuesta.  


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE:  
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 


Se debe revisar la redacción de la competencia CE18 ya que es el resultado 


de aprendizaje del seminario y no aporta ninguna información al no conocer 


los contenidos de los seminarios. 


 


Se revisa la competencia CE18 proponiendo la siguiente:  


CE18  Que el alumno adquiera y desarrolle herramientas de valoración y 


comprobación de las actuaciones adquiridas en los seminarios teóricas. 


CE 18 Analizar la biomecánica de los gestos deportivos, tanto desde el punto de 


vista de la eficacia mecánica como de la posible incidencia que los mismos 


puedan tener en la patología del deportista 


 


 


Las competencias CE11 y CE20 son iguales.  


 


Se elimina la competencia CE20 renombrando a las competencias siguientes:  


CE20 Que el alumno sepa formular diagnósticos funcionales que correlacionen el 


estado del deportista con las limitaciones fisiopatológicas. 
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Las competencias CE24 y CE25 deben ser refundidas.  


Se eliminan las competencias CE24 y CE25, proponiendo la siguiente redacción: 


CE24 Búsqueda de la mejor evidencia científica actualizada en su práctica 


clínica. 


CE23   Buscar, obtener, procesar y comunicar la evidencia científica 
actualizada necesaria para desarrollar proyectos de investigación. 


CE25 Recolección de datos directos o indirectos con el fin de obtener la 


evidencia crítica necesaria para someter su actuación a un proceso 


investigativo reglado. 


CE24   Diseñar, desarrollar y comunicar proyectos de investigación reglados, 
originales y novedosos. 


 


Las competencias de la CE21 a la CE25 deben ser reformuladas en términos 


de competencias. 


 


CE21 Facilitación y desarrollo de la mayor eficacia motora del gesto deportivo. 


CE20 Planificar programas específicos de fisioterapia para el desarrollo de la 
mayor eficacia motora del gesto deportivo, en el marco multidisciplinar 
de un equipo. 


CE22 Educación del deportista y otros colaboradores en la detección y valoración 


de riesgos lesivos potenciales. 


CE21 Identificar y aplicar correctamente las técnicas específicas de 
fisioterapia que se aplicarán en las distintas fases de la recuperación, 
así como para el mantenimiento, la prevención o la mejora del 
rendimiento del deportista  


 


Módulo VI: Trabajo Fin de Máster (TFM) 
CE23  Dominio de las TIC genéricas y específicas. 
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CE22   Planificar y diseñar destrezas que permitan al alumno adquirir un 


dominio de las TIC genéricas y específicas. 
CE24 Búsqueda de la mejor evidencia científica actualizada en su práctica 


clínica. 


CE23   Buscar, obtener, procesar y comunicar la evidencia científica 
actualizada necesaria para desarrollar proyectos de investigación. 


CE25 Recolección de datos directos o indirectos con el fin de obtener la 


evidencia crítica necesaria para someter su actuación a un proceso 


investigativo reglado. 


CE24   Diseñar, desarrollar y comunicar proyectos de investigación reglados, 
originales y novedosos. 


 


 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Teniendo en cuenta que la Fisioterapia es una profesión regulada por la Ley 


de Ordenación de Profesiones Sanitarias y sujeto a la Orden CIN 2135/2008 y 


las competencias a adquirir, este Máster en Fisioterapia Deportiva debe ir 


dirigido exclusivamente a Fisioterapeutas y debe quedar claramente reflejado 


en los criterios de admisión para que no dé lugar a interpretaciones. 


 


Se incorpora el siguiente párrafo en el punto 4.2.1.Vías y requisitos de acceso al 


título:  


Dado que la Fisioterapia es una profesión regulada por la Ley de Ordenación de 


Profesiones Sanitarias y sujeto a la Orden CIN 2135/2008 y las competencias a 


adquirir, este Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva va dirigido 


exclusivamente a Fisioterapeutas (Diplomados/as y Graduados/as). 


 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe cambiar la descripción de los módulos a la nueva denominación de 
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Formación obligatoria (40 ECTS), ya que se sigue describiendo la Formación 


obligatoria Genérica y Específica. 


 


Se elimina del texto los términos “genérica y específica”, dejando exclusivamente 


la denominación de Formación Obligatoria. 


 


Si bien se han incrementado los créditos del Prácticum de 6 a 8, se 


comprueba que han rebajado su presencialidad del 100% al 40%, por lo que 


las horas presenciales han disminuido, cuando lo que se solicitaba era un 


incremento. 


 


El número de créditos se elevó de 6 a12 ECTS. 


Se modifica la presencialidad de la materia del Practicum al 60%, de manera que 


el total de horas para la formación práctica es de 180 horas, considerando que el 


número de horas es suficiente para alcanzar las competencias planteadas en 


materia de Practicum. 


 


Se deben indicar cuáles son los contenidos del Prácticum y cómo se 


seleccionan a los estudiantes para realizar las rotaciones y en qué centros. 


 


Dado que la propuesta de Practicum que se plantea es la asistencia a diferentes 


centros deportivos, con diferentes disciplinas, a fin de ver y realizar tratamientos 


sobre los diferentes deportistas, existirán varias opciones en cada entidad 


deportivas según su calendario de trabajo (entrenamientos, liga, pretemporada, 


etc…), intentando dar respuesta a los distintos perfiles de alumnado (activos 


laboralmente o en búsqueda de empleo). Para ello se hará una consulta personal 


al inicio de la formación del máster.  


Las modalidades para el desarrollo del Practicum que se proponen, hasta 


completar el número de horas de la materia, son las siguientes:  


− Practicum a  lo largo de la semana lectiva en los entrenamientos de los clubes. 
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− Participación en las competiciones deportivas que se desarrollen en fines de 


semana. 


− Asistencia a torneos con dedicación absoluta acompañando a los deportistas y 


clubes, en periodos de concentración de los clubes (periodos estivales). 


En definitiva, se pretende que el Practicum se convierta en un espacio profesional 


donde verificar lo planteado durante las materias teóricas y ver su aplicabilidad en 


el mundo del deporte con el paciente final, el deportista: objeto de la inquietud 


profesional del alumno y objeto del enfoque de este máster universitario. 


 


Se debe corregir el error de la página 44, donde aparece el Prácticum con 6 


créditos. 


 


Se corrige la errata de los créditos del Prácticum. 


 


No se ha tenido en cuenta la recomendación de incluir a un estudiante en la 


Comisión de Coordinación Docente. 


 


En el informe anterior se incluyó esta recomendación:  


La coordinación de las actividades y evaluación de las materias del Máster será 


llevada a cabo por una Comisión de Docencia del Máster, estará formada por el 


Director del mismo y seis profesores, que serán a su vez los coordinadores de los 


distintos módulos, y el representante de los estudiantes. 


 


No obstante, se revisa el párrafo con el fin de que quede más claro:  


La coordinación de las actividades y evaluación de las materias del Máster será 


llevada a cabo por una Comisión de Docencia del Máster, estará formada por:  


− Director del Máster 


− Seis profesores del título, que serán a su vez los coordinadores de los distintos 


módulos,  


− Un alumno como representante de los estudiantes. 
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CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 


Se debe indicar el número de grupos de cada actividad formativa para saber 


cuántas horas presenciales de profesorado se necesitan para la impartición 


del Máster. 


 


Dado el número reducido de alumnos del máster, se ha considerado oportuno que 


las actividades formativas de carácter teórico se realicen en un solo grupo, tal y 


como se indicaba en las tablas del profesorado.  


 


Se debe indicar el número de tutores fisioterapeutas de cada centro 


conveniado. 


 


En cada uno de los centros conveniados, habrá un fisioterapeuta que podrá 


atender a dos alumnos como máximo en cada una de las modalidades propuestas 


del Practicum.  


Además el Máster contará con un profesor coordinador general  y responsable del 


Practicum como nexo de unión y comunicación continuada entre ambas 


instituciones, que hará el seguimiento de cada uno de los alumnos. 


 


 


CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 
 


Si bien se mencionan las instalaciones de la Facultad de Enfermería y 


Fisioterapia Salus Infirmorum, no se indican qué instalaciones específicas son 


las que están disponibles para este Máster. Se deben indicar los espacios 


disponibles para este Título y la capacidad y recursos existentes en cada uno 


de ellos. 


Se deben indicar los medios materiales y servicios disponibles para el 


cumplimiento de los objetivos que evidencien que se puede dar soporte a este 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
tipo de enseñanzas, en función del número de estudiantes, número de grupos, 


etc. 


 


Para el desarrollo del Máster, la Facultad pone a disposición los siguientes 


recursos materiales:  


− 1 Aula con puestos para 60 alumnos equipada con 18 camillas, pizarra, cañón de 


video, ordenador para el profesor, pantalla telescópica.  


− 3 Aulas con capacidad para 45 personas equipada con pizarra, cañón de video, 


ordenador para el profesor, pantalla telescópica para pequeños grupos si fuera 


necesario. 


− 1 Sala de prácticas de fisioterapia para electroterapia, que cuenta con  sala de 10 


camillas con sus respectivos aparatos de electroterapia:  


− 1 Sala de prácticas para terapia manual, con tres jaulas de Rocher completas con 


sus respectivas camillas.  


 


Dado que la docencia se impartirá preferiblemente en fines de semana para una 


mayor compatibilidad del alumno con su labor profesional, no interfiere en el 


desarrollo de los títulos de Grado, cuya docencia se está llevando a cabo de lunes 


a viernes, por lo que si fuera necesario emplear cualquier otro espacio de la 


Facultad, no habría inconveniente. 


 


Asimismo, se debe indicar cómo los profesionales tutorizarán las prácticas.  


 


Las prácticas inherentes a la formación teórica, se autorizarán mediante 


supervisión directa (y en tiempo real) del docente responsable de la materia 


impartida durante la realización de las mismas. En el caso del Practicum, los 


alumnos deberán llevar un registro de los casos clínicos que les sean asignados 


donde reflejaran situación clínica y evolutiva  de los mismos así como un detalle 


de las técnicas que se hayan empleado durante el tratamiento.  
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Se siguen indicando en la memoria los recursos con que cuenta el centro de 


INEFC de la Universidad de Lleida, lo que da lugar a equívocos. Se debe 


revisar esta información. 


 


Se subsana el error eliminando del informe los recursos materiales de la 


Universidad de Lleida  
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RESPUESTA AL INFORME DE PROPUESTA DE EVALUACIÓN PARA LA 
VERIFCACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DEL  MASTER UNIVERSITARIO EN 


FISIOTERAPIA DEPORTIVA DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE 
SALAMANCA. (03/04/2014) 


 
La Comisión de Evaluación de Titulaciones ha elaborado una propuesta de 


informe con los aspectos que necesariamente deben ser modificados por la 


Universidad con el fin de obtener un informe favorable. Asimismo, se adjunta una 


serie de recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la propuesta.  


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO I: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se debe eliminar el término “traumatológica” de la denominación del Máster, ya 


que no se existe en la justificación del Título, ni existen competencias, contenidos 


o resultados de aprendizaje asociados a la Fisioterapia Traumatológica.  


 
Atendiendo a su propuesta, se elimina el término “Traumatología” del título del 


Máster, pasando a denominarse “Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva 


por la Universidad Pontificia de Salamanca”.  


Así mismo, se ha modificado el nombre de las materias que incluían ese término:  


− El módulo “Cirugía, Traumatología, Deporte y Fisioterapia” pasa a 


denominarse “Abordaje Fisioterápico tras la lesión deportiva”. 


− La materia “Traumatología Deportiva” se modifica por “Lesiones del aparato 


locomotor en el deporte” 


 


Se debe aclara si la docencia se impartirá en distintos centros situados en 


diferentes ciudades.  
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La sede central del Máster es la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus 


Infirmorum de la Universidad Pontificia de Salamanca, sita en la calle Gaztambide, 


número 12 de Madrid. El Master cuenta como principales centros colaboradores la 


Clínica CEMTRO de Madrid, donde se utilizarán sus instalaciones para la 


formación teórico y práctica, y el Instituto Nacional de Educación Física de 


Cataluña de la Universidad de Lleida, que impartirán la formación teórica del 


módulo I: El entrenamiento y recuperación del deportista lesionado. 


Para el desarrollo del Practicum, el Máster cuenta con centros para la formación 


práctico-clínica. Entre ellos, del ámbito del fútbol, el Intermovistar, el Getafe C.F., 


el Real Madrid, el Atlético de Madrid C.F., del balonmano, el Club Balonmano 


Alcobendas; así como con diferentes Federaciones, Federación Española 


femenina Balonmano, Federación Española de Deportes de Parálisis Cerebral, 


etc.; todos necesarios para ofrecer una visión holística en el campo del deporte.  


 
 


La Universidad tiene publicada en su guía del estudiante una sucinta normativa 


de permanencia que, sin embargo, no contempla la matrícula a tiempo parcial. En 


la información aporta en la memoria del Máster, tampoco se contempla dicha  


posibilidad de estudios a tiempo parcial. Se debe aclarar este punto. 


 
La normativa de permanencia de la Universidad es la siguiente: 


Régimen de Matrícula y Permanencia UPSA  


Número mínimo de créditos exigidos en matrícula ordinaria:  


 Los estudiantes a tiempo completo deberán matricular en cada curso académico 


un número mínimo de:  


− 60 ECTS durante el curso que inician estudios y se matriculan por primera 


vez.  


− 30 ECTS en los cursos restantes, salvo en el caso que les quede un 


número inferior de créditos para finalizar los estudios.  
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 Los estudiantes a tiempo parcial deberán matricular en cada curso académico el 


número mínimo y máximo de:  


− 30 ECTS, salvo en el caso que les quede un número inferior de créditos 


para finalizar los estudios.  


 En el caso de estudiantes con discapacidad, a petición del interesado, y teniendo 


en cuenta las circunstancias personales, debidamente justificadas, se podrá 


considerar una reducción del número mínimo de créditos de matrícula.  


  


Número máximo de créditos exigidos en matrícula ordinaria:  


 Los estudiantes a tiempo completo deberán matricular en cada curso académico 


un máximo de 60 ECTS. En ellos no se computarán las materias matriculadas y no 


superadas el curso anterior.  


 Los estudiantes a tiempo parcial deberán matricular en cada curso académico un 


máximo de 30 ECTS. En ellos no se computarán las materias matriculadas y no 


superadas el curso anterior.  


A los efectos de esta norma no se tendrán en cuenta los créditos obtenidos por 


reconocimiento. Además, a petición del estudiante, se podrá considerar el 


incremento del número máximo de créditos, atendiendo a su expediente y a otras 


circunstancias que puedan justificarlo.  


Las materias matriculadas y no superadas en convocatoria ordinaria deberán 


superarse mediante matrícula extraordinaria en posteriores convocatorias.  


  


Régimen de permanencia (artículo 91 Estatutos UPSA)  


No podrán continuar en el plan de estudios en que se encuentran matriculados:  


 Los alumnos de primer curso que, entre la convocatoria ordinaria y la primera 


extraordinaria, no logren aprobar ninguna asignatura de su plan de estudios. Los 


alumnos que agoten todas las convocatorias de exámenes a que tienen derecho 


para aprobar una asignatura.  


Cuando un estudiante haya de abandonar los estudios iniciados, no podrá realizar 


incorporarse de nuevo hasta el curso siguiente y por solo una vez más. El 
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estudiante que no pueda continuar los mismos estudios en la UPSA podrá iniciar 


estudios en otra titulación de la UPSA si cumple los requisitos de acceso. 


 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


Se realiza adecuadamente la justificación de la Fisioterapia deportiva, pero no la 


traumatológica. 


 
Como se ha mencionado en el criterio I, se ha eliminado el término 


“Traumatología” del título, por lo que se considera que la justificación refleja todo 


el alcance del título.  


 


En relación a los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios, en el punto 2.3, el apartado “Descripción de 


procedimiento de la Universidad” es genérico para los grados y no para este 


Máster. Se deben explicitar los procedimientos específicos relacionados con este 


Máster. Asimismo, se debe indicar con más detalle las reuniones llevadas a cabo 


(fechas, participantes, etc.). 


 
Procedimiento dentro del centro  
En el año 2010, la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum ve la 


necesidad de ofrecer a sus egresados una formación complementaria, y global en 


el ámbito deportivo que no se limitara a los deportes mayoritarios sino que 


abarcara más disciplinas deportivas en las que no se ahonda en la formación de 


grado. Es por esto, que se mantuvieron diferentes reuniones entre las instituciones 


implicadas hasta la fecha donde se venía desarrollando la formación del título 


propio: la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum-UPSA y la 


Clínica CEMTRO. 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
La elaboración del plan de estudios se abordó a partir de la experiencia 


acumulada en la elaboración de los planes de estudio del Grado en Fisioterapia. 


El equipo Decanal de la Facultad junto con director del Máster elaboraron la 


estructura académica del Plan de Estudios y la secuencia temporal de las distintas 


asignaturas y materias que lo conforman obteniendo una versión inicial en junio de 


2011.  


A partir de ese momento se dio participación a varios los profesores de la facultad, 


vinculados a esta área formativa. A ellos se les proporcionó esa versión inicial 


para su revisión y se les encargó la elaboración de la descripción detallada de los 


módulos o materias de enseñanza de las asignaturas en las que intervienen.  


Se celebraron reuniones quincenales entre la dirección y el profesorado para el 


seguimiento y desarrollo de la memoria.  


Por la propia organización interna de la Facultad, el Master sufrió un parón en su 


puesta en marcha y no fue hasta octubre de 2013 cuando en la Junta de la 


Facultad, se acuerda presentar a la UPSA el máster para su aprobación. 


El 16 de diciembre, la Junta Permanente de la UPSA aprobó por unanimidad el 


inicio del proceso de verificación del Master Universitario en Fisioterapia 


Deportiva.  


En el mes de diciembre se tuvo la versión definitiva, empleando el mes de enero 


para introducir los datos en la plataforma electrónica del Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte.  


 
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 


Se debe realizar una revisión de las competencias y eliminar aquellas que por su 


naturaleza los estudiantes adquirirían en estudios de Grado, como por ejemplo: 


CE07, CE18, CE19, CE20, CE21. 


 
Se realiza la modificación, quedando las competencias específicas de la siguiente 


forma:  
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3.2.2. Competencias específicas 


Módulo I: Ciencias Básicas. El entrenamiento y recuperación del deportista 
lesionado 


CE01  Que el alumno sea capaz de aplicar e integrar lo aprendido en el módulo, 


con la finalidad de desarrollar una planificación básica del entrenamiento 


post-recuperación y reincorporación deportiva.  


CE01  Que el alumno sea capaz de desarrollar una planificación básica del 


entrenamiento post-recuperación y reincorporación deportiva. 


CE02  Deberá ser capaz de conocer la influencia de la fatiga en el rendimiento 


deportivo así como los beneficios del descanso programado, para 


optimizar no sólo su rendimiento deportivo sino su mejor evolución 


fisioterápica. 


 


Módulo II: Cirugía Traumatológica y Fisioterapia en el Deporte. Abordaje 
fisioterápico tras la lesión deportiva. 


CE03 Capacidad de síntesis y recogida de datos procedentes de la exploración 


para determinar con éxito el protocolo fisioterápico de elección. 


CE04 Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para 


integrar los conocimientos y diferentes abordajes aprendidos en el 


momento que más se necesiten. 


CE05 Capacidad de razonamiento crítico. 


CE06 El alumno deberá ser capaz de demostrar conocimiento y comprensión en 


la elaboración y cumplimentación de forma sistemática de la historia 


clínica de fisioterapia completa, registrando de forma adecuada y eficaz 


todos los pasos seguidos (con detalle de las técnicas usadas en cada 


momento evolutivo), desde la recepción del paciente hasta el informe de 


alta fisioterápica. 


CE07 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión para 


establecer y aplicar los medios físicos terapéuticos en los tratamientos 
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que se presten a los usuarios de todas las especialidades de medicina y 


cirugía, donde sea necesaria la aplicación de los mencionados medios. 


CE08 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en el 


diseño y aplicación de los procedimientos de cinesiterapia, movilización, 


manipulación, masoterapia, terapia manual y demás técnicas manuales. 


CE09 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión, 


diseñando y aplicando las distintas modalidades de electroterapia, 


termoterapia y crioterapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, magnetoterapia, 


ergoterapia, presoterapia e hidroterapia. 


CE10 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión, 


diseñando y aplicando las distintas modalidades de los métodos y 


técnicas terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales 


específicas, alternativas o complementarias afines al campo de 


competencia de la Fisioterapia. 


 


Módulo III: Técnicas de Fisioterapia avanzadas. 
CE11 Que el alumno sea capaz de decidir por sí mismo, a la luz de todo lo 


aprendido en el módulo de técnicas avanzadas, qué disciplina terapéutica 


de tratamiento es la más adecuada acorde, a un trabajo reflexivo previo 


de extracción de datos durante la exploración y diagnóstico fisioterápico 


inicial. 


CE12 CE7 Que sea capaz de simultanear y combinar de manera acertada todo 


el nuevo arsenal terapéutico aprendido, mediante un trabajo de 


razonamiento crítico, creatividad, motivación por una mejor calidad 


asistencial, demostrando una mejor manera de manejar su capacidad de 


gestión de la información extraída.  


CE08 Que el alumno adquiera conocimientos de medidas para el control del 


estado funcional del sujeto sano y su aplicación al deportista. 


CE13 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de los métodos y técnicas 


terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales específicas 
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alternativas o complementarias afines al campo de la competencia  en 


Fisioterapia.  


CE14 CE9 Establecer el plan de pautas a seguir y de interacción de unas y otras 


técnicas durante el tratamiento. 


CE10 Reconocer las indicaciones y contraindicaciones del tratamiento 


osteopático de manera general y específica 


CE11 Que el alumno formule diagnósticos funcionales globales que 


correlacionen el estado del deportista con las limitaciones fisiopatológicas. 


CE12 Que el alumno sea capaz una mejor facilitación y desarrollo de la mayor 


eficacia motora del deportista lesionado. 


CE13 Que el alumno sea capaz de identificar el impacto de lesiones nerviosas 


que pueden afectar a la recuperación del deportista. 


CE14 Conseguir identificar estrategias de intervención usadas para la 


recuperación de las lesiones de los nervios periféricos, así como los 


riesgos y complicaciones que puedan surgir en el proceso. 


 
Módulo IV: Tratamiento integral del deportista lesionado. El deportista 
paralímpico 
CE15 Que el estudiante integre y descubra las necesidades ocultas del deportista 


lesionado durante el tratamiento, pudiendo solicitar la interacción de 


diferentes profesionales: podólogos, psicólogos, nutricionistas, 


recuperadores deportivos, etc. Hemos de recordar que el fisioterapeuta es 


el profesional con el que más tiempo pasará el deportista en la primera 


fase de su lesión y, por tanto, debe ser capaz de analizar todas las 


afecciones que le muestre el deportista. 


CE16 Entender cómo afecta al deportista la lesión: tiempo sin integrarse al 


equipo y disminución de su condición física. Esto le llevará a una nueva 


situación psicológica que puede ir desde la ansiedad o depresión, hasta el 


positivismo exagerado y el riesgo pertinente. Por consiguiente, el alumno 
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deberá comprender el trabajo del psicólogo deportivo y entender la 


repercusión de un buen manejo psicológico en la evolución de la lesión. 


CE17 Saber aplicar los conocimientos aprendidos para favorecer el mantenimiento 


de la condición física, psicológica y nutricional (de forma autónoma y/o 


apoyado en el profesional adecuado de forma multidisciplinar), con la 


finalidad última de integrar al deportista en el club a la mayor brevedad 


posible, respetando siempre los tiempos biológicos de reparación tisular y 


evitando de esta manera las recidivas lesionales. 


 
Módulo V: Practicum 
CE18 Capacidad para proporcionar una atención de Fisioterapia de forma 


eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes/usuarios. 


CE19 Capacidad para relacionarse de forma efectiva con todo el equipo 


multidisciplinar, colaborando y manifestando respeto y sensibilidad ante el 


trabajo de los demás, siendo capaz de motivar al equipo. 


CE20 Capacidad para mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo de 


manifiesto en su actuación que el paciente/usuario, y sus necesidades, 


son el eje en torno al cual giran sus decisiones. 


CE18  Que el alumno adquiera y desarrolle herramientas de valoración y 


comprobación de las actuaciones adquiridas en los seminarios teóricas. 


CE19 Saber evaluar los factores exógenos y endógenos que en el deportista 


puedan precipitar la aparición de una lesión. 


CE20 Que el alumno sepa formular diagnósticos funcionales que correlacionen el 


estado del deportista con las limitaciones fisiopatológicas. 


CE21 Facilitación y desarrollo de la mayor eficacia motora del gesto deportivo. 


CE22 Educación del deportista y otros colaboradores en la detección y valoración 


de riesgos lesivos potenciales. 


 


Módulo VI: Trabajo Fin de Máster (TFM) 
CE23  Dominio de las TIC genéricas y específicas. 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
CE24 Búsqueda de la mejor evidencia científica actualizada en su práctica 


clínica. 


CE25 Recolección de datos directos o indirectos con el fin de obtener la 


evidencia crítica necesaria para someter su actuación a un proceso 


investigativo reglado. 


CE26 Que el alumno sea capaz de extrapolar e integrar todo el conocimiento 


adquirido en un proyecto de investigación propio y novedoso que le 


permita en un futuro, profundizar en el mismo completando su formación 


académica hacia la consecución del doctorado. 


 
CE21  Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas 


o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos 


científicos, y formular hipótesis razonables. 


CE22 Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de 


investigación, transmitir emociones o asesorar a personas y a 


organizaciones. 


CE23  Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el 


dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con 


dicho campo.  


CE24  Realizar una contribución a través de una investigación original que 


amplíe las fronteras del conocimiento, desarrollando un corpus sustancial, 


del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o 


internacional.  


CE25  Saber comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su 


conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de 


conocimiento. 


CE26 Capacidad de comprensión sistemática de un campo de estudio, y del 


dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con 


dicho campo. 


CE27  Saber comunicar los resultados de la investigación. 
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CE28  Dominio de las TIC genéricas y específicas. 


CE29  Preparación para realizar una investigación original que amplíe las 


fronteras del conocimiento en un campo determinado. 


 


Se deben eliminar las competencias CE08, CE09, CE10, CE11 y CE13, ya que 


son resultados de aprendizaje de las materias o módulos en los que se imparten.  


 
Se realiza la modificación, pasando las competencias señaladas a resultados de 


aprendizaje, de manera que los resultados de aprendizaje son los siguientes:  


 
Resultados de aprendizaje. 
 
RA 01  Conocer de forma general algunos aspectos de la fisiología del ejercicio y 


los fundamentos del entrenamiento deportivo, así como la labor que 


desempeña el preparador físico en la recuperación de las lesiones 


deportivas y su interacción con otros profesionales deportivos. 


RA 02 Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje 


médico-traumatológico, sea éste conservador o quirúrgico. 


RA 03  Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así 


como conocer a la perfección los tiempos mínimos de reparación tisular 


apoyados en la fisiología y los procesos de reparación de los diferentes 


tejidos, con la finalidad última de alcanzar un tratamiento exitoso con 


nuestro deportista lesionado. 


RA 04  Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su 


interpretación radiológica (Rx, TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones más 


frecuentes. 


RA 05 Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por 


los quirófanos de la clínica CEMTRO, y su implicación en los tiempos 


evolutivos del deportista, así como las complicaciones más frecuentes 


derivadas de la propia agresión tisular que supone la cirugía. 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
RA 06 Dominar del uso de los vendajes funcionales y neuromusculares en el 


deporte. 


RA 07 Dar al fisioterapeuta los medios y técnicas de diagnóstico osteopático 


necesarios para, posteriormente,  determinar la estrategia de trabajos más 


eficaces en el abordaje de las disfunciones articulares más frecuentes en 


el deportista. 


RA 08 Conocer los medios y técnicas de diagnóstico en las afecciones de la 


articulación Cráneo-Mandibular, así como el abordaje manual integral del 


sistema estomatognático y los beneficios en diferentes deportes. 


RA 09 Comprender que  la lesión del deportista de élite debe tener diferentes 


implicaciones profesionales. 


RA 10 Comprender la importancia de la interacción multidisciplinar como clave 


del éxito para la recuperación final y total en el deportista de élite. 


RA11 Conocer y comprender el diseño y aplicación de los procedimientos de 


cinesiterapia, movilización, manipulación, masoterapia, terapia manual y 


demás técnicas manuales. 


RA12 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de electroterapia, termoterapia 


y crioterapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, magnetoterapia, ergoterapia, 


presoterapia e hidroterapia. 


RA13 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de los métodos y técnicas 


terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales específicas, 


alternativas o complementarias afines al campo de competencia de la 


Fisioterapia. 


RA14 Aplicar la disciplina terapéutica de tratamiento más adecuada acorde, a 


un trabajo reflexivo previo de extracción de datos durante la exploración y 


diagnóstico fisioterápico inicial. 


RA15 Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de 


investigación, transmitir emociones o asesorar a personas y a 


organizaciones. 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
RA16  Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el 


dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con 


dicho campo.  


RA17  Realizar una contribución a través de una investigación original que 


amplíe las fronteras del conocimiento, desarrollando un corpus sustancial, 


del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o 


internacional.  


RA18  Saber comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su 


conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de 


conocimiento. 


RA19  Saber comunicar los resultados de la investigación. 


RA20  Preparación para realizar una investigación original que amplíe las 


fronteras del conocimiento en un campo determinado. 


RA21 Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas 


o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos 


científicos, y formular hipótesis razonables. 


RA22 Proporcionar una atención de Fisioterapia de forma eficaz, otorgando una 


asistencia integral a los pacientes/usuarios. 


RA23 Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar, 


colaborando y manifestando respeto y sensibilidad ante el trabajo de los 


demás, siendo capaz de motivar al equipo. 


RA24 Mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo de manifiesto en su 


actuación que el paciente/usuario, y sus necesidades, son el eje en torno 


al cual giran sus decisiones. 


 


Con relación a la competencia CE01: “Que el alumno sea capaz de aplicar e 


integrar lo aprendido en el módulo, con la finalidad de desarrollar una 


planificación básica del entrenamiento post-recuperación y reincorporación 


deportiva”, se debe suprimir “de aplicar e integrar lo aprendido en el módulo, con 


la finalidad”. 
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Se realiza la modificación:  


“Que el alumno sea capaz de aplicar e integrar lo aprendido en el módulo, con la 


finalidad de desarrollar una planificación básica del entrenamiento post-


recuperación y reincorporación deportiva” 


 


Las competencias CE23 y CE26 son iguales. Se debe eliminar una de ellas. 


 
Se elimina la competencia CE26 renombrando todas las siguientes.  


 


Las competencias de la CE21 a la CE29 están incluidas (excepto la CE28) en la 


competencia CG04, por lo que estas competencias se deben pasar a resultados 


de aprendizaje de módulos o materias. 


 
Se realiza la modificación.  


 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


No se indica ninguna mención al proceso de acogida de los estudiantes de este 


Máster. Se debe incluir en la memoria este aspecto. 


 
Se realizará una sesión inaugural al inicio del master, con la presentación por 


parte del Decano de la Facultad y la dirección de la Clínica CEMTRO. En esta 


sesión se pondrá en evidencia los objetivos formativos y de especialización de 


cara al futuro laboral para el que capacita dicho Máster. Se les presentará a los 


profesores responsables de cada una de las materias, proporcionándoles todos 


los contactos para facilitar la comunicación. 


 


Se deben precisar las titulaciones de acceso y el proceso de asignación de 


complementos formativos (si fuera necesario), ya que de lo indicado parece 
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deducirse que el Máster está abierto a profesionales no relacionadas con los 


fisioterapeutas. 


 
El Máster va dirigido a titulados en Fisioterapia (diplomados/as y/o graduados/as) 
 


Asimismo, en el punto 4.5 se indica que no se contemplan complementos 


formativos, sin embargo, en los criterios específicos de admisión a este Máster se 


indica: “Adecuación del título de acceso al contenido del programa del Máster” o 


“En el caso de currículo universitario del estudiante con escasa relación con el 


programa, se exigirá requisitos de formación previa, que establecerá la 


Universidad  desde su implantación”. Se debe aclarar este punto. 


 


Tras revisar el contenido del requerimiento y comprobar su oportunidad, se revisa 


el criterio de selección propuesto, estableciendo una mayor especificación:  


La selección de alumnos se realizará a través de la Comisión de Selección, 


compuesta por:  


− Presiente: Decano de la Facultad 


− Secretario: Director del título. 


− Vocales: 3 profesores del master. 


Para asegurar el máximo aprovechamiento en la formación, los criterios de 


selección se basarán en los méritos académicos y en la motivación e interés con 


el ámbito del  deporte. En concreto, las condiciones de acceso al título se 


concretan en los siguientes criterios:  


 


1. Titulación previa del candidato/a (Graduado/a en Fisioterapia o Diplomado/a 


en Fisioterapia), valorando su expediente académico, con una ponderación 


del 60% en el proceso de selección. 


2. Curriculum vitae académico y, en su caso, profesional, con una 


ponderación del 30 % en el proceso de selección (otra formación de 


posgrado oficial, actividad asistencial, actividad investigadora…) 
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3. Carta de exposición de la motivación personal con una extensión 


aproximada de 500 palabras, con una ponderación del 10% en el proceso 


de selección, en la que el candidato describa los objetivos perseguidos y la 


aplicabilidad de los contenidos a su ámbito profesional. 


Los requisitos y criterios de admisión estarán disponibles en la web de la Facultad 


junto con el resto de información. El alumno también tendrá acceso  a la 


información a través de los dípticos publicados a tal efecto y del resto de canales 


divulgativos del Máster (publicidad institucional, web y redes sociales, correo 


electrónico,...). 


 
 


Se deben precisar procedimientos y los criterios de admisión específicos para 


este Máster. Las recomendaciones de admisión según el perfil de ingreso son tan 


genéricas que sirve para cualquier titulación universitaria.  


 


El proceso de admisión a los estudios de Master en la Facultad de Enfermería y 


Fisioterapia Salus Infirmorum de la UPSA se desarrolla como se describe a 


continuación:  


Teniendo en cuenta el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, la admisión 


estará regulada por la normativa general que la UPSA establece al respecto, y que 


puede consultarse en la dirección Web, y por las siguientes normas específicas de 


este Máster, en tanto no entren en contradicción con normativas de rango superior 


que puedan establecerse en el futuro.  


Junto a la solicitud, se requerirá la presentación de los siguientes documentos, 


que serán necesarios para tramitar dicha solicitud:  


− Fotocopia compulsada del título universitario de diplomado/a o Graduado/a 


en Fisioterapia. 


− Fotocopia del expediente académico.  


− Fotocopia del DNI o pasaporte.  
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− Currículum Vitae.  


− Carta de exposición razonada explicando los motivos por los que está 


interesado en la realización del máster 


 


 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se debe incrementar el número de créditos de las prácticas externas ya que se 


consideran insuficientes en un Título con un carácter tan aplicado.  


 


Atendiendo a la recomendación, se ha ampliado a 12 ECTS los créditos del 


Practicum, ajustando el número de créditos en el resto de materias obligatorias del 


plan de estudios. 


 


No existe diferencia entre módulos, materias y asignaturas. Planificar asignaturas 


de 16 y 24 créditos cuatrimestrales es tener demasiada carga docente y con una 


mala repercusión para un estudiante que no la supere, dificulta la coordinación y 


hace más difícil la adquisición y evaluación de las competencias asociadas. Se 


deben desdoblar los módulos en materias o asignaturas para que la carga 


crediticia sea menor. 


 
Como se ha indicado en el criterio II, el Master de planificó en el año 2010, 


adaptándonos a la guía de elaboración de Máster que en su momento tenía 


publicada la ANECA.  


Para dar cumplimiento a los requerimientos planteados se ha revisado la 


estructura del plan de estudios del título propuesto, realizando aquellas 


modificaciones que permitieran el ajuste a la última actualización de la guía de 


elaboración de Master de la ANECA. 
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Entre otras, se ha cambiado el nombre del módulo II, se ha renombrado el módulo 


I y IV, y se les ha añadido las materias a cada uno de los módulos. Además se 


han elaborado de nuevo las fichas de las materias. 


Tras la inclusión de las modificiaciones propuestas, la estructura del plan de 


estudios es la que se presenta a continuación:  


 


MÓDULOS Y MATERIAS 
ECT


S 


Organizaci


ón 


temporal 


Carácter 


MÓDULO I: EL ENTRENAMIENTO Y 
RECUPERACIÓN FUNCIONAL DEL 
DEPORTISTA LESIONADO 


4 
1º 


semestre 
Obligatoria


Materia 1: El Entrenamiento y recuperación funcional del 


deportista lesionado 
4 ECTS 


MÓDULO II: ABORDAJE 
FISIOTERAPICO TRAS LAS LESIONES 
DEPORTIVAS 


16 Anual 


 


Obligatorio


Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte  12 ECTS 


Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes 


funcionales 
4 ECTS 


MÓDULO III: TECNICAS MANUALES DE 
FISIOTERAPIA AVANZADA 14 Anual  


 


Obligatorio


Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones 


deportivas 
8 ECTS 


Materia 2: RPG y cadenas musculares, y su aplicación en el 


deporte. 
4 ECTS 
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Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso 


neuromeníngeo 
 2 ECTS 


MÓDULO IV: TRATAMIENTO INTEGRAL 
DEL DEPORTISTA DE ÉLITE 
LESIONADO. EL DEPORTISTA 
PARALIMPICO 


6 Anual 


 


Obligatorio


Materia 1: Tratamiento integral del deportista de élite lesionado. 


El deportista paralímpico 
6 ECTS 


MÓDULO V: PRACTICUM  12 Anual 
 


Obligatorio


Materia 1: Practicum 12 ECTS 


MÓDULO VI: TRABAJO FIN DE 
MASTER 


8 Anual 8 


Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM 2 ECTS 


Materia2: TFM 6 ECTS 


 


No se ha incluido en la planificación de las enseñanzas ni los resultados de 


aprendizaje ni el despliegue temporal. Se debe incluir dicha información.  


 


Detectado el error, se subsana en el programa informático  


 


No se contempla despliegue temporal del Prácticum. 


 


Detectado el error, se subsana en el programa informático  


 


Se debe revisar la carga de créditos de cada cuatrimestre ya que el primer 
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cuatrimestre se estructurado en 28 créditos y el segundo en 26.  


 


Detectado el error, se establece la siguiente programación del master:  


 


MÓDULO 
Nº Créditos 
1º Semestre 


Nº Créditos 
2º Semestre 


El entrenamiento y recuperación funcional del 


deportista lesionado  


4 - 


Abordaje Fisioterápico tras las lesiones 


deportivas 


8 8 


Técnicas manuales de fisioterapia avanzada 7 7 


Tratamiento integral del deportista de élite 


lesionado 


- 6 


Practicum 6 6 


Trabajo fin de Máster 4 4 


Total 29 31 


 


 


Con relación a la presencialidad de las asignaturas, se deben corregir las horas 


presenciales de las asignaturas: M1 49 horas, M3 156 horas, M4 39 horas. 


 


Detectado el error, se subsana en el programa informático  


 


Dado que se propone que cada módulo tipo de 4 ECTS debe tener 60 horas no 


presenciales (2,40 ECTS), se deben hacer explícitos los mecanismos e 


instrumentos que dispone el Máster para garantizar las enseñanzas no 


presenciales. 


 


Las características del título de Máster le confieren singularidad por la formación 


previa de los estudiantes en la materia y la especialización de los contenidos, cuyo 
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desarrollo es compatible con el uso de metodologías que requieren una mayor 


participación y autonomía del estudiante. Entre los principales mecanismos de 


seguimiento y monitorización de la enseñanza no presencial, se destacan:  


− Coordinación y seguimiento de cada materia. El número reducido de 


estudiantes permite un seguimiento individualizado a través de las 


plataformas informáticas que dispone la Facultad (campus virtual) y tutorías 


por parte de los profesores de cada materia.  


− Empleo de TICs para el desarrollo y seguimiento de la actividad no 


presencial. Los sistemas permiten la retroalimentación facilitando al 


profesor la divulgación de determinados contenidos programados y el 


seguimiento continuado de las actividades y progreso realizado por los 


estudiantes. El sistema permite conocer el tiempo de dedicación del 


alumno, la interacción de varios alumnos en una misma actividad tutorizada 


y el reporte de todos los trabajos y pruebas de evaluación programados.  


− La distribución de las sesiones presenciales a lo largo de todo el curso 


facilita el seguimiento in situ de la actividad autónoma desarrollada por los 


estudiantes, vertebrando gran parte de la formación presencial sobre 


contenidos previamente trabajados por el alumno. La sesión presencial 


tiene un componente importante de profundización y seguimiento de la 


actividad individual del alumno.  


   


 


Se debe aclarar la composición de la Comisión de Docencia del Máster, ya que 


se indica que está formada por el Director del mismo y cinco profesores doctores, 


preferentemente que impartan en el programa. Más adelante se indica que los 


profesores son los Coordinadores de Bloques. 


 


La Comisión de Docencia del Máster estará formada por el Director del mismo y 


seis profesores, que serán a su vez los coordinadores de los distintos módulos y el 


representante de los estudiantes. 
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Se debe justificar si son suficientes 6 créditos para la elaboración del TFM y la 


adquisición de las competencias relacionadas con la investigación, teniendo en 


cuenta que no existe ninguna materia específica de metodología de la 


investigación ni estadística. 


 


Se ha ampliado a 8 ECTS la formación del TFM, incorporando una materia 


llamada “Metodología de investigación aplicada al TFM” de 2 ECTS y la materia de 


TFM de 6 ECTS.  


Se ha modificado la presencialidad de la materia TFM al 20%, entendiendo que 


sus características hacen precisa una menor presencialidad, y un mayor trabajo 


autónomo del estudiante en la preparación y desarrollo de su trabajo de 


investigación. 


 


Se indican las instituciones donde se van a realizar las prácticas, aunque se 


relacionan de forma inespecífica (p.e. Universidad de Lleida, Instituciones 


deportivas donde se llevará a cabo la formación práctica…). En este sentido, se 


deben especificar con más detalle cuáles son estas instituciones. Se debe aclarar 


en qué consiste la colaboración con el INEFC para la implantación de la 


formación básica.  


 


El Master cuenta como principales centros colaboradores la Clínica CEMTRO de 


Madrid, donde se utilizarán sus instalaciones para la formación teórico y práctica, y 


los profesores del Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña de la 


Universidad de Lleida, serán los encargados de impartir la formación teórica del 


módulo I: El entrenamiento y recuperación del deportista lesionado bajo la 


coordinación de la Facultad y en su sede. 
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Se debe indicar cómo y dónde se realiza la docencia, ya que según se indica 


parte de ella se podría impartir en la clínica CEMTRO de Madrid. 


 


El mayor porcentaje de la formación presencial de este título se llevará a cabo en 


la sede de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum de la UPSA, 


empleando las instalaciones de la Clínica CEMTRO para el desarrollo de algún 


contenido más especializado que requiere equipamiento sanitario específico. 


 


Se debe aclarar cómo se realizará el Prácticum, teniendo en cuenta que tiene una 


presencialidad de 150 horas, para que se pueda compaginar con la asistencia a 


las clases, sobre todo teniendo en cuenta que algunas de los centros en los que 


se realizará este Prácticum están lejos de Salamanca, como es el caso del INEFC 


de Lleida. 


 


Según figura en el informe de verificación, la presencialidad del prácticum es del 


40%, siendo las horas presenciales de 60, en los 6 ECTS.  


Al modificar el prácticum y pasar a 12 ECTS, el número de horas presenciales 


será de 120.  


Todos los centros de formación práctico-clínicos se encuentran ubicados en 


Madrid, lo que unido a la distribución de las actividades presenciales, facilita el 


desarrollo de toda la actividad programada.  


 


 


Se debe indicar el procedimiento para asignación y selección de los estudiantes a 


los distintos centros en los que se desarrollará Prácticum.  


 


La programación de la práctica clínica se oferta en sesiones de lunes a viernes y 


en sesiones de fines de semana, dando cobertura al perfil de estudiantes que 


puede compaginar la actividad académica con la profesional. A su vez, el tipo de 


actividad desarrollada en los centros deportivos en los que se llevará a cabo el 


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
Practicum, se mantiene constante durante todos los días de la semana lo que 


asegura la adquisición de competencias de los estudiantes.  


A parte del criterio anterior, en la programación del Practicum se contempla que 


todos los estudiantes rotarán por dos especialidades deportivas diferentes, 


asegurando la integración de contenidos de las diferentes disciplinas deportivas.  


 


 


Se debe indicar si los centros de realización de prácticas tienen fisioterapeutas 


como tutores.  


 


Es requisito fundamental para establecer un convenio con un centro deportivo el 


que tenga profesionales del área de la Fisioterapia y que puedan ser tutores de la 


formación práctico-clínica. 


 


Se debe revisar la ponderación de los sistemas de evaluación en cada una de las 


materias ya que las ponderaciones asignadas no se presentan en porcentajes. Se 


recuerda que los intervalos asignados a cada sistema deben ser los adecuados 


para que con la suma de los diferentes sistemas de evaluación se pueda obtener 


un 100%. 


 


Detectado el error, se subsana en el programa informático  


 


 


No se aporta la planificación de las acciones de movilidad ni los mecanismos de 


seguimiento, de evaluación, de asignación de créditos ni de reconocimiento 


curricular. Se debe incluir información al respecto. 


 


El reconocimiento de estudios en Másteres Oficiales cursados en una universidad 


nacional o internacional, se regirá por las siguientes normas:  
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El estudiante podrá reconocer hasta el 50% de los créditos del Máster, cursando 


los equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de 


estudios (Learning Agreement) fijado previamente con la persona responsable, 


con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica del 


Máster Oficial. El reconocimiento de estos créditos se hará a través del sistema 


ECTS y su equivalencia en horas. Dicha propuesta se enviará a la Comisión de 


Doctorado y Posgrado para su resolución final.  


No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondiente al Trabajo Fin 


de Máster. 


 


 
CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
 


La información aportada no permite saber si se cuenta con el profesorado 


suficiente para la impartición del Título. Se debe remitir información sobre el 


profesorado que imparte docencia en el Máster. En concreto, se debe indicar en 


una tabla la siguiente información: nombre y apellidos del profesor, titulación, 


grado académico, posee acreditación de profesorado (profesor universidad 


privada, contratado doctor…), asignaturas que imparte, horas de dedicación anual 


a la asignatura, horas de dedicación totales por curso académico al Máster y 


horas de dedicación totales por curso académico a la Universidad. En su caso, 


horas de dedicación a la docencia no presencial. 


 


NOMBRE Y 
APELLIDOS TITULACIÓN  


GRADO  
ACADÉMICO 


ACREDITACIÓN 
DE 


PROFESORADO


Luis Palomeque del 


Cerro  


Doctor 


Doctor 


  


Licenciado en Kinesiología y 


Fisiatría 
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Diplomado y Grado en 


Fisioterapia 


Osteopata.  


Jose Luis Lara 


Cabrero Grado en fisioterapia     


Fernando García 


Sanz  


Grado en Fisioterapia 


Master Universitario 


Doctorando      


Alberto Melián Ortiz 


Grado en Fisioterapia 


Master Universitario 


Doctorando      


Sofía Laguarta Val Doctora en Fisioterapia Doctora   


Francisco Gallardo  Licenciado en INEF/DUE     


Xavier Peirau Doctor en Medicina Doctor   


Germán Peláez 


Racaj Fisioterapeuta Doctor   


Juan José Boscá 


Gandia Fisioterapeuta Doctor   


Raul San Segundo Fisioterapeuta Doctor   


Mª Esther Casillas 


Moreno Fisioterapeuta Doctor   


Cesar Fernández de 


las Peñas Dr. CC.Médicas Doctor   


Miguel Fuentes Dr. En Podología     


Begoña Ruiz Nuñez 


Fisioterapeuta 


Doctoranda     


Dámaso Rodriguez DUE/Diplomado en nutrición     


Manuel Leyes Doctor en Medicina Doctor    


Pedro Guillén García  Doctor en Medicina Doctor   
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Marta Guillén García  Doctor en Medicina Doctor   


Isabel Guillén Doctora en Medicina Doctora   


Tomás Fernández 


Jaen Doctor en Medicina Doctor   


Oscar Celada Licenciado en Medicina      


Fernando García de 


Lucas Doctor en Medicina Doctor   


Miguel Ángel 


Herrador Doctor en Medicina Doctor   


Vicente Concejero Licenciado en Medicina      


Francisco de la Gala 


Sánchez Doctor en Medicina Doctor   


Antonio Delgado 


Lacosta Doctor en Medicina Doctor   


Manuel Miranda  Doctor en Medicina Doctor   


Ismael Sanz Esteban 


Grado en Fisioterapia 


Master Universitario 


Doctorando      


 


 


Se debe indicar, asimismo, el número de grupos para la realización de los 


seminarios/taller, tamaño de grupo de tutorías, es decir, el número de grupos de 


cada actividad formativa para saber cuántas horas presenciales de profesorado 


se necesitan para la impartición del Máster. Del mismo modo, se debe indicar qué 


materia imparte cada profesor con el cálculo de actividades que realizarán, así 


como establecer claramente la dedicación de cada profesor cada asignatura 


según el modelo de tabla que se facilitará por correo electrónico. 
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MODULO El Entrenamiento y recuperación del Deportista 


CURSO 1º 


PROFESORE


S 


Xabier Peirau 


Francisco Gallardo 


ECTS 


ESTUDIANTE 4 


Nº 


ESTUDIANTE


S 40 


  


ACTIVIDADES 


Horas 


estudiante 


Nº Grupos 


estimado 


Horas 


Peirau 


Hrs. 


Gallardo 


Clase Teóricas 20,00 1 15 15 


Clases 


Practicas 8,00 1 6 6 


Seminarios/Tal


leres 6,40 1 4,8 4,8 


Tutorías 0,40 1 0,3 0,3 


Evaluación 5,20 1 3,9 3,9 
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Total Hrs. 


Profesor     30 30 


MODULO Abordaje fisioterápico tras las lesiones deportivas             


CURSO 1º             


PROFESORE


S 


Jose Luis Lara 


Pedro Guillén 


Marta Guillén 


Fernando García  


Sofia Laguarta 


Miguel Fuentes 


Vicente Concejero 


Fernando García de Lucas             


ECTS 


ESTUDIANTE 16             


Nº 


ESTUDIANTE


S 40             


              


ACTIVIDADES Horas Nº Grupos Horas Lara H. P. H.M. Hrs.G H.Laguar H. H.Conc H.Gª de 
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estudiante estimado Guillen Guillén arcía ta Fuente


s 


ejero Lucas 


Clase Teóricas 80,00 1 15 15 15 15 15 15 15 15 


Clases 


Practicas 32,00 1 6 6 6 6 6 6 6 6 


Seminarios/Tal


leres 25,60 1 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 


Tutorías 1,60 1 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 


Evaluación 20,81 1 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 


Total Hrs. 


Profesor     30 30 30 30 30 30 30 30 


MODULO  Técnicas Manuales de Fisioterapia Avanzada           


CURSO 1º           


PROFESORE


S 


Luis Palomeque 


Germán Peláez 


Juan José Boscá 


Raúl Sansegundo 


Esther Casillas 


César Fernández           
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Miguel Fuentes 


ECTS 


ESTUDIANTE 14           


Nº 


ESTUDIANTE


S 40           


            


ACTIVIDADES 


Horas 


estudiante 


Nº Grupos 


estimado 


Hrs 


Palomequ


e 


Hrs. 


Pelaez 


Hrs.Bo


scá 


H.San


segun


do 


Hrs.Casil


las 


Hrs. 


Fernan


dez 


Hrs.Fu


entes 


Clase Teóricas 70,00 1 15 15 15 15 15 15 15


Clases 


Practicas 28,00 1 6 6 6 6 6 6 6


Seminarios/Tal


leres 22,40 1 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8


Tutorías 1,40 1 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3


Evaluación 18,21 1 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9


cs
v:


 1
35


26
95


18
80


93
10


50
29


77
20


3







Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 
UPSA 


 
 
Total Hrs. 


Profesor     30 30 30 30 30 30 30


MODULO  Tratamiento integral del deportista de élite lesionado         


CURSO 1º         


PROFESORE


S 


Begoña Ruiz 


Dámaso Rodriguez 


Ismael Sanz 


Miguel Ángel Herrador 


Manuel Miranda 


Antonio Delgado         


ECTS 


ESTUDIANTE 6         


Nº 


ESTUDIANTE


S 40         


          


ACTIVIDADES 


Horas 


estudiante 


Nº Grupos 


estimado Hrs Ruiz 


Hrs. 


Rodriguez 


Hrs.Sa


nz 


Hrs.H


errado


r 


Hrs.Mira


nda 


Hrs. 


Delgad


o 
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Clase Teóricas 30,00 1 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5


Clases 


Practicas 12,00 1 3 3 3 3 3 3


Seminarios/Tal


leres 9,60 1 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4


Tutorías 0,60 1 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15


Evaluación 7,80 1 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9


Total     15 15 15 15 15 15


MODULO PRACTICUM 


CURSO 1º 


PROFESORE


S Alberto Melián Ortiz 


ECTS 


ESTUDIANTE 12 


Nº 


ESTUDIANTE


S 40 


  


ACTIVIDADES Horas Nº Grupos Horas TOTAL 
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estudiante estimado Prof. Melián 


Clase Teóricas 0,00 1 0,00


120 


Clases 


Practicas 103,20 1 10,00


Seminarios/Tal


leres 0,00 1 0,00


Tutorías 1,60 1 64,00


Evaluación  14,80 1 16,00


* La labor del profesores principalmente de coordinación y seguimiento 


del alumno. 


MODULO  TFM 


CURSO 1º 


PROFESORE


S 


Alberto Melián Ortiz 


Francisco de la Gala Sánchez 


ECTS 


ESTUDIANTE 8 


Nº 


ESTUDIANTE


S 80 
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ACTIVIDADES 


Horas 


estudiante 


Nº Grupos 


estimado 


Hrs Prof. 


Melián 


Hora Prof. 


Gala 


Clase Teóricas 35,00 1 20,00 15,00 


Clases 


Practicas 0,00 1
0,00 0,00 


Seminarios/Tal


leres 0,00 1
0,00 0,00 


Tutorías 10,00 1 7,00 3,00 


Evaluación  5,00 1 3,00 2,00 


Total horas 


profesor 0   30 20 
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No se indica el personal de apoyo específico dedicado al Título, solamente se 


indica administrativas y secretarias. Se debe aportar información sobre el 


personal de apoyo necesario para la implantación del Máster. 


 


Para el desarrollo de las actividades administrativas del título, la Facultad ha 


dispuesto de:  


− Una administrativa del área de secretaría responsable de todos los 


procesos derivados del Máster: acogida, matriculación, y la coordinación 


con la secretaría general de la UPSA.  


− Una administrativa del departamento de Gestión económica con 


responsabilidad específica en el título para la implementación de todos 


los procesos del campo del a gestión.  


Los nombres y contactos de este personal serán conocidos por el profesorado 


y los estudiantes previamente al inicio de la actividad académica. 


 


CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se deben aportar los distintos convenios con los centros colaboradores para la 


impartición de la docencia teórico/práctica y el Prácticum.  


 


Se aportan los convenios con la Universidad de Lleida, con la Clínica 


CEMTRO, con la Federación Española de Deportes de Personas con Parálisis 


Cerebral y con el Club Inter Futbol Sala. Están aprobados, en proceso de firma, 


los convenios con otros centros como el de la Universidad de Lleida o el club 


Atlético de Madrid. 


Se indica que se contará con las instalaciones de la Facultad de Enfermería y 


Fisioterapia Salus Infirmorum, pero no se desarrolla qué instalaciones estarán 


disponibles para el Máster. Se debe aportar esta información. 
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Para la impartición del Master, la Facultad cuenta con aulas disponibles para el 


desarrollo del mismo, sin que interfiera en horario con el desarrollo de los 


títulos de Grado, ya que la actividad docente del master se desarrollará en fines 


de semana. Por este motivo, estarán a disposición del título todas las aulas 


descritas en este criterio.  


 


 


Se debe aclarar dónde se lleva a cabo la gestión del Máster (Facultad o Clínica 


CEMTRO) y los recursos materiales disponibles en todos los centros donde se 


impartirá este Título. 


Se deben indicar los recursos materiales y los profesionales disponibles para el 


correcto desarrollo de la tutorización y realización de las prácticas. 


 


La sede del Máster será la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus 


Infirmorum, en la que se desarrollará todos los aspectos relacionados con la 


gestión el título, tanto académica como administrativa, disponiendo los recursos 


que se han descrito anteriormente. 


En la Clínica CEMTRO, como centro colaborador, se llevará a cabo parte de la 


actividad teórico-práctica disponiendo de los recursos que también se han 


descrito.  


Los centros colaboradores donde se llevará a cabo el Practicum, son centros 


deportivos especializados que disponen de unidades de fisioterapia específica 


con el equipamiento clínico apropiado para la atención integral del deportista. 


Todos los centros cuentan en su plantilla con profesionales titulados en 


Fisioterapia que ejercerán de tutor práctico de nuestros estudiantes.  


La materia de Practicum cuenta con un coordinador que realizará el 


seguimiento en los centros y la coordinación de los tutores.  


 


 


RECOMENDACIONES: 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda incluir al representante de los estudiantes en la Comisión de 
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Coordinación. 


 


Se tiene en cuenta la recomendación propuesta: 


La Comisión de Docencia del Máster estará formada por el Director del mismo 


y cinco profesores doctores, que serán a su vez los coordinadores de los 


distintos módulos y el representante de los estudiantes.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


Las actuaciones relativas a la orientación para el ingreso en la Facultad de 


Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum, de la Universidad Pontificia de 


Salamanca, son llevadas a cabo a través del Departamento de Orientación y 


Secretaría de Facultad cuyas acciones prioritarias se concretan en: 


1. Información y orientación sobre la organización de los estudios 


universitarios, sus ventajas y salidas profesionales, y sobre los itinerarios 


curriculares de cada plan de estudios para que la elección y matrícula en el 


Grado se realice con todas las consideraciones previas necesarias.  


2. Transición desde los ciclos formativos de grado superior a la Universidad. 


3. Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 


4.1.1. Canales de difusión 


Desde la Universidad Pontificia se realizan diversas acciones de información y 


orientación a potenciales estudiantes, dirigidas fundamentalmente a los 


alumnos que cursan último curso de carrera/grado. A continuación realizamos 


una breve descripción de las principales tareas de información y orientación 


puestas en práctica: 


1.  Sesiones informativas para alumnos en último curso de grado, en las 


cuales se informa de los estudios existentes, los perfiles académicos y 


profesionales vinculados a la titulación, las competencias más significativas, 


los programas de movilidad y las prácticas y salidas profesionales. Estas 


sesiones son impartidas por profesores del centro, y se acompañan de 


material audiovisual (presentaciones en power point, videos informativos, 


etc.). 


2. Material informativo y de orientación: en la página web de la Facultad está 


disponible para todos los futuros estudiantes la información detallada de 
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cada uno de los estudios ofertados: ventajas educativas y profesionales, 


itinerario curricular, programas completos de las asignaturas, convenios y 


prácticas. 


3. Material editado: la UPSA y la Facultad edita una completa guía de cada 


uno de sus centros en la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, 


el plan de estudios, las asignaturas obligatorias y optativas, los programas 


de prácticas y de movilidad, el perfil académico de los estudiantes y las 


competencias más destacadas y las salidas profesionales, así como 


algunos de los estudios complementarios que pueden cursarse 


posteriormente en la propia Universidad. 


4. Presencia de la UPSA y la Facultad en ferias y salones educativos para dar 


difusión de su oferta académica y orientar a los posibles interesados. La 


Universidad está presente en múltiples Ferias y Salones educativos de 


ámbito local, autonómico y estatal en las que realiza completa difusión de 


su oferta académica mediante la presencia de personal y de material 


impreso informativo. 


5. Información sobre aspectos concretos de la matrícula y sobre los servicios 


de atención disponibles en los momentos previos a la realización de la 


matrícula. Esta atención se realiza de forma personalizada en la Secretaría 


de la Facultad. 


6. Publicidad en la prensa escrita y medios de comunicación de mayor difusión 


local, regional o nacional y medios de comunicación general. 


4.1.2. Procesos y actividades de acogida y orientación 


Los procesos y actividades de acogida y orientación, tras lo mencionado en el 


punto anterior, se inician desde el mismo momento del proceso de matrícula. 


En este proceso, con el fin de facilitar su cumplimentación y evitar al máximo 


posibles errores, la Secretaría de la Facultad ha diseñado un impreso 


personalizado para sus nuevos y antiguos alumnos que incluye las materias 


obligatorias en cada plan de estudios; de este modo, la matrícula se reduce a la 
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presentación y confirmación de dicho impreso en la Secretaría y al abono 


posterior de las tasas según la modalidad de pago elegida por el alumno.  


Se realizará una sesión inaugural al inicio del master, con la presentación por 


parte del Decano de la Facultad y la dirección de la Clínica CEMTRO. En esta 


sesión se pondrá en evidencia los objetivos formativos y de especialización de 


cara al futuro laboral para el que capacita dicho Máster. Se les presentará a los 


profesores responsables de cada una de las materias, proporcionándoles todos 


los contactos para facilitar la comunicación. 


La propia Facultad, junto con el Gabinete de Comunicación y de la Secretaría 


General de Universidad, se encarga de la promoción y publicidad del Máster. 


Estos canales se concretan en: 


- Enlaces de la página Web de la UPSA y de la Facultad: los alumnos podrán 


encontrar la información concreta sobre los estudios de Máster en los 


siguientes enlaces: 


o http://www.posgrados.upsa.es/w3/sitios/postgrados/index.htm?de


stino=html/titpropios.htm 


o http://www.upsa.es 


o http://www.salusinfirmorum.es 


- Un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a 


través de un perfil específico en su página Web dirigido a futuros 


estudiantes. 


- La información relativa a la admisión y matrícula de los Máster se puede 


obtener a través de la página Web indicada anteriormente. 


- Elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de Máster oficiales, y de 


los plazos de admisión y de matrícula. 


- Responder a consultas a través del Servicio del Atención al Alumno 


- Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grado reciben 


información de la oferta de títulos de Máster durante el verano del año en 


que culminan esos estudios. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA. 


 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de 
materia. 
De acuerdo con los Art. 15.2 y 15.3 del Real Decreto 1393/2007, el plan de 


estudios del Máster tiene un total de 60 créditos distribuidos según la siguiente 


tabla:  


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación  Genérica 4 ECTS 


Formación  Específica 44 ECTS 


Prácticas externas 6 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 6 ECTS 


CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 
 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación  Obligatoria 40 ECTS 


Prácticas externas 12 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 8 ECTS 


CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 
 


Dichos créditos contienen toda la formación teórica y práctica que el estudiante 


debe adquirir, de acuerdo con la distribución que figura en el punto siguiente en 


cuanto a materias obligatorias, optativas, Practicum y Trabajo Fin de Máster, 


siendo presenciales el 40% de los créditos, incluyendo el Practicum, y 


realizándose éste en colaboración con distintas instituciones deportivas 


establecidas mediante convenios entre la Facultad y Centros deportivos. 


La presencialidad de la materia TFM al 20%, entendiendo que el estudiante 


necesita menor presencialidad para el trabajo autónomo y el desarrollo de su 


trabajo de investigación. 
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El mayor porcentaje de la formación presencial de este título se llevará a cabo 


en la sede de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum de la 


UPSA, empleando las instalaciones de la Clínica CEMTRO para el desarrollo de 


algún contenido más especializado que requiere equipamiento sanitario 


específico. 


 


5.1.2 Explicación general de la planificación general del plan de estudios. 


El plan de estudios que se presenta, con una carga total de 60 ECTS, incluye 


toda la formación teórico-práctica, que facilitará al estudiante la adquisición de 


todas las competencias propuestas.  


El valor horario del crédito se ha determinado que será de 25 horas, que se 


desarrollarán en un año, cuya duración media será de 35 semanas lectivas. 


Se han establecido diferentes porcentajes de presencialidad del/la estudiante en 


cada módulo atendiendo a las necesidades específicas de cada uno de ellos. 


Así, la presencialidad será del 40% para los módulos de formación obligatoria ya 


que requieren un seguimiento mayor por parte del profesorado y la necesidad 


de realizar formación práctica en aula, el 20% para el Trabajo Fin de Máster, por 


su marcado carácter de investigación personal, y del 100% para el Practicum. 


La planificación docente del Máster es la siguiente:  


MÓDULO  ECTS MATERIAS 


I CIENCIAS BÁSICAS  4 


Bases fisiológicas del entrenamiento deportivo 
Entrenamiento: Planificación y cualidades físicas básicas 
(fuerza, velocidad, flexibilidad y resistencia) 
Recuperación funcional del deportista lesionado  
Biomecánica aplicada al gesto deportivo 


II 


CIRUGÍA-
TRAUMATOLOGÍA-


DEPORTE Y 
FISIOTERAPIA  


ABORDAJE 
FISIOTERAPICO TRAS 


LA LESIÓN DEPORTIVA 


24 
16 


Traumatología deportiva 
Lesiones del aparato locomotor en el deporte 
Urgencias “a pie de campo” en el deporte 
Técnicas miofasciales en el deporte 


Vendajes funcionales 


III 
TECNICAS MANUALES  


DE FISIOTERAPIA 
AVANZADA  


16 
14 


Osteopatía en el deporte 
Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones 
deportivas 
Fracturas en deporte: Cráneo-mandibular 
RPG y cadenas musculares, y su aplicación en el 
deporte 
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Neurodinamia: movilización del sistema nervioso 
neuromeníngeo 


IV 
TRATAMIENTO 
INTEGRAL DEL 


DEPORTISTA DE ÉLITE 
LESIONADO  


4  
8 


El deportista de élite lesionado paralímpico 
La nutrición en el deportista lesionado 
Manejo psicológico del deportista de élite lesionado 


V PRACTICUM 6 
8 Practicum 


VI TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


  
6 


Trabajo Fin de Máster 
Metodología de la investigación aplicada al TFM 
Método científico y ética de la investigación biomédica 
Bases bibliográficas 
Técnicas para la elaboración y publicación de un trabajo 
científico 
Trabajo de revisión bibliográfica 


  60  
 


 


MÓDULOS Y MATERIAS ECTS Organización 
temporal Carácter 


MÓDULO I: EL ENTRENAMIENTO Y 
RECUPERACIÓN FUNCIONAL DEL 
DEPORTISTA LESIONADO 4 1º semestre Obligatoria 


Materia 1: El Entrenamiento y recuperación funcional del deportista 
lesionado 4 ECTS 


MÓDULO II: ABORDAJE FISIOTERAPICO 
TRAS LAS LESIONES DEPORTIVAS 16 1º y 2º 


semestre 
 
Obligatorio 


Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte  12 ECTS 


Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes 
funcionales 4 ECTS 


MÓDULO III: TECNICAS MANUALES DE 
FISIOTERAPIA AVANZADA 14 1º y 2º 


semestre 
 
Obligatorio 


Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas 8 ECTS 


Materia 2: RPG y cadenas musculares, y su aplicación en el deporte. 4 ECTS 


Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso 
neuromeníngeo  2 ECTS 


MÓDULO IV: TRATAMIENTO INTEGRAL 
DEL DEPORTISTA DE ÉLITE LESIONADO. 
EL DEPORTISTA PARALIMPICO 6 1º y 2º 


semestre 


 
Obligatorio 


Materia 1: Tratamiento integral del deportista de élite lesionado. El 
deportista paralímpico 6 ECTS 
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MÓDULO V: PRACTICUM  12 2º semestre 
 
Obligatorio 


Materia 1: Practicum 12 ECTS 


MÓDULO VI: TRABAJO FIN DE MASTER 8 Anual 8 


Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM 2 ECTS 


Materia2: TFM 6 ECTS 


 


Formación Obligatoria Genérica. 


La formación obligatoria Genérica tiene un total de 4 ECTS. Este bloque se 


estructura en el siguiente módulo: 


- Módulo I: Ciencias Básicas, 4 ECTS. 


Este módulo se realizará en colaboración con el centro de INEFC de la 


Universidad de Lleida. Este módulo será impartido por los profesores del 


Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña de la Universidad de Lleida, 


serán los encargados de impartir la formación teórica del módulo I: El 


entrenamiento y recuperación del deportista lesionado bajo la coordinación de la 


Facultad y en su sede. 


Formación Obligatoria Específica 


La formación obligatoria específica está compuesta por los módulos y materias 


que se describirán a continuación, con una carga total de 44 36 ECTS, y que 


incluye la formación más específica y especializada del Máster. Confiere el perfil 


profesional buscado en el estudiante adquiriendo las competencias descritas en 


el apartado anterior.  


Este bloque se estructura en los siguientes módulos: 


- Módulo II: Cirugía-Traumatología-Deporte y Fisioterapia, 24 ECTS 


Abordaje fisioterápico tras la lesión deportiva. 16 ECTS 


- Módulo III: Técnicas Manuales  de Fisioterapia Avanzada, 16 14 ECTS 


- Módulo IV: Tratamiento Integral del Deportista de Élite Lesionado. El 


deportista paralímpico, 4 8 ECTS 
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PRACTICUM 


El Practicum tiene un total de 6 12 ECTS, que contempla la formación práctica 


de los distintos módulos de la formación obligatoria genérica y específica. Las 


prácticas se desarrollarán a lo largo del año que dura el Máster en unidades y 


servicios de clubes deportivos de distintas disciplinas deportivas: fútbol, fútbol 


sala, tenis, balonmano o atletismo, permitiendo al estudiante el desarrollo de las 


competencias de marcado carácter actitudinal y práctico; así como la aplicación 


del conocimiento teórico a la práctica de la Fisioterapia. 


Al ser la presencialidad del Practicum del 40% 60%, el número de horas será de 


120 180,  que se desarrollarán en centros deportivos ubicados en Madrid, lo que 


unido a la distribución de las actividades presenciales, facilita el desarrollo de 


toda la actividad programada. Madrid, que contarán profesionales del área de la 


Fisioterapia y que puedan tutorizar de la formación práctico-clínica de los 


alumnos.  


La programación de la práctica clínica se oferta en sesiones de lunes a viernes y 


en sesiones de fines de semana, dando cobertura al perfil de estudiantes que 


puede compaginar la actividad académica con la profesional. A su vez, el tipo de 


actividad desarrollada en los centros deportivos en los que se llevará a cabo el 


Practicum, se mantiene constante durante todos los días de la semana lo que 


asegura la adquisición de competencias de los estudiantes.  


A parte del criterio anterior, en la programación del Practicum se contempla que 


todos los estudiantes rotarán por dos especialidades deportivas diferentes, 


asegurando la integración de contenidos de las diferentes disciplinas deportivas.  


Es requisito fundamental para establecer un convenio con un centro deportivo el 


que tenga profesionales del área de la Fisioterapia y que puedan ser tutores de 


la formación práctico-clínica. 


Dado que la propuesta de Practicum que se plantea es la asistencia a diferentes 


centros deportivos, con diferentes disciplinas, a fin de ver y realizar tratamientos 


sobre los diferentes deportistas, existirán varias opciones en cada entidad 


deportivas según su calendario de trabajo (entrenamientos, liga, pretemporada, 


etc…), intentando dar respuesta a los distintos perfiles de alumnado (activos 
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laboralmente o en búsqueda de empleo). Para ello se hará una consulta 


personal al inicio de la formación del máster.  


Las modalidades para el desarrollo del Practicum que se proponen, hasta 


completar el número de horas de la materia, son las siguientes:  


− Practicum a  lo largo de la semana lectiva en los entrenamientos de los clubes. 


− Participación en las competiciones deportivas que se desarrollen en fines de 


semana. 


− Asistencia a torneos con dedicación absoluta acompañando a los deportistas y 


clubes, en periodos de concentración de los clubes (periodos estivales). 


En definitiva, se pretende que el Practicum se convierta en un espacio 


profesional donde verificar lo planteado durante las materias teóricas y ver su 


aplicabilidad en el mundo del deporte con el paciente final, el deportista: objeto 


de la inquietud profesional del alumno y objeto del enfoque de este máster 


universitario. 


En cada uno de los centros conveniados, habrá un fisioterapeuta que podrá 


atender a dos alumnos como máximo en cada una de las modalidades 


propuestas del Practicum.  


Además el Máster contará con un profesor coordinador general  y responsable 


del Practicum como nexo de unión y comunicación continuada entre ambas 


instituciones, que hará el seguimiento de cada uno de los alumnos. 


Trabajo fin de Máster.  


El Trabajo Fin de Máster, consta de 6 8 ECTS, desarrollándose en el último 


módulo del Máster, y realizando su presentación y defensa ante un tribunal 


universitario, tras haber superado el resto de módulos y materias. 


El Trabajo Fin de Máster, estará dirigido por un tutor del Máster, e incluirá una 


formación teórica complementaria sobre investigación y habilidades expositivas, 


que permitirán al estudiante el desarrollo del mismo. 


El trabajo será una recopilación de los conocimientos y habilidades adquiridos 


en las competencias de los diferentes módulos del Máster, aplicados a 


situaciones reales. 
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5.1.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios  de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento 
y acumulación de créditos ECTS. 


El reconocimiento de estudios en Másteres Oficiales cursados en una 


universidad extranjera, se regirá por las siguientes normas:  


El estudiante podrá reconocer hasta el 50% de los créditos del Máster, cursando 


los equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de 


estudios (Learning Agreement) fijado previamente con la persona responsable, 


con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica del 


Máster Oficial. El reconocimiento de estos créditos se hará a través del sistema 


ECTS y su equivalencia en horas. Dicha propuesta se enviará a la Comisión de 


Doctorado y Posgrado para su resolución final.  


 


5.1.3 4. Características generales de la ficha y coordinación docente. 


Atendiendo a las recomendaciones de las universidades con experiencia en 


enseñanza adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior, la carga 


docente de carácter “presencial” en cada una de las materias, con carácter 


general, no superará el 40% del total. Esta limitación sitúa el máximo por crédito 


ECTS en 10 horas de carácter presencial y 15 de trabajo autónomo del alumno. 


Por otra parte, en todas las materias se tendrán en cuenta las siguientes 


orientaciones metodológicas a la hora de elaborar la guía docente, además de 


todas aquellas estrategias de enseñanza que desee incluir el profesor: 


Se proponen los siguientes tipos de actividades: 


- Clases Teóricas: exposición de los contenidos de la materia por 


parte del profesor así como las presentaciones de trabajos de los 


estudiantes.  


- Clases Prácticas, cuya finalidad es mostrar a los estudiantes cómo 


deben actuar: prácticas de laboratorio, clases de problemas, prácticas 


de informática, estudio de casos, análisis diagnósticos, búsqueda de 


datos, bibliotecas en red, Internet, etc.  
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- Seminarios/Talleres en pequeños grupos. Los seminarios son 


sesiones monográficas para el debate, la reflexión, el intercambio y la 


discusión sobre un tema específico con participación compartida 


(profesores, estudiantes, expertos, etc.). Los talleres se refieren a la 


adquisición específica de habilidades manipulativas e instrumentales 


sobre una temática específica. 


- Tutorías en grupo o individual: periodo de orientación realizado por 


el profesor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 


presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de 


trabajos, etc. 


Estas actividades se corresponderán con los siguientes métodos de enseñanza: 


Estrategias de de enseñanza-aprendizaje: 


- Lección Magistral: Presentación de un tema estructurado para 


facilitar los contenidos sobre la materia objeto de estudio de forma 


organizada. 


- Estudio de Casos: Análisis de un problema o suceso real para 


conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, 


reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y buscar las 


soluciones. 


- Resolución de Ejercicios y Problemas: Ejercitar, ensayar y poner 


en práctica los conocimientos previos. Suele utilizarse como 


complemento de la lección magistral. 


- Aprendizaje Basado en Problemas: A partir de un problema 


diseñado por el profesor, el estudiante ha de resolverlo para 


desarrollar determinadas competencias previamente definidas. 


- Aprendizaje Orientado a Proyectos: Los estudiantes llevan a cabo 


la realización de un proyecto en un tiempo, para abordar una tarea 


mediante la planificación, diseño y realización de una serie de 


actividades. 
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- Contrato de Aprendizaje: Acuerdo establecido entre el profesor y el 


estudiante para la consecución de unos aprendizajes a través de una 


propuesta de trabajo autónomo, con la supervisión del profesor. 


Actividades de los alumnos: 


Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. 


para exponer o entregar en las clases teóricas. Incluye la preparación de 


ensayos, lecturas, seminarios, conferencias, obtención de datos, análisis, etc., 


así como el estudio de contenidos relacionados con las clases teóricas, 


prácticas, seminarios, etc. (estudiar para exámenes, trabajo en biblioteca, 


lecturas complementarias, problemas y ejercicios, etc.). Será realizado de forma 


grupal o de manera autónoma e individual. 


Así, un módulo tipo de 4 6 ECTS quedaría distribuido de la siguiente manera: 


 Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad  Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 
Clases teóricas 20 0.80 30 1.20 50 2 
Clases prácticas 10 0.40 10 0.40 20 0.80 
Seminario/talleres 8 0.32 8 0.32 16 0.64 
Tutorías 1 0.04 - - 1 0.04 
Evaluación 1 0.04 12 0.48 13 0.52 
Total 40 1.60 60 2.40 100 4 


 


Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 


Clases teóricas 30 1,2 45 1,8 75 3
Clases prácticas 12 0,48 18 0,7 30 1,2
Seminario/talleres 9,6 0,38 14,4 0,5 24 0,96
Tutorías 0,6 0,02 0,9 0,03 1,5 0,06
Evaluación 7,80 0,31 11,70 0,47 19,5 0,78
Total 60,00 2,4 90,00 3,6 150 6


 


Las características del título de Máster le confieren singularidad por la formación 


previa de los estudiantes en la materia y la especialización de los contenidos, 


cuyo desarrollo es compatible con el uso de metodologías que requieren una 


mayor participación y autonomía del estudiante. Entre los principales 


mecanismos de seguimiento y monitorización de la enseñanza no presencial, se 


destacan:  
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− Coordinación y seguimiento de cada materia. El número reducido de 


estudiantes permite un seguimiento individualizado a través de las 


plataformas informáticas que dispone la Facultad (campus virtual) y 


tutorías por parte de los profesores de cada materia.  


− Empleo de TICs para el desarrollo y seguimiento de la actividad no 


presencial. Los sistemas permiten la retroalimentación facilitando al 


profesor la divulgación de determinados contenidos programados y el 


seguimiento continuado de las actividades y progreso realizado por los 


estudiantes. El sistema permite conocer el tiempo de dedicación del 


alumno, la interacción de varios alumnos en una misma actividad 


tutorizada y el reporte de todos los trabajos y pruebas de evaluación 


programados.  


− La distribución de las sesiones presenciales a lo largo de todo el curso 


facilita el seguimiento in situ de la actividad autónoma desarrollada por 


los estudiantes, vertebrando gran parte de la formación presencial sobre 


contenidos previamente trabajados por el alumno. La sesión presencial 


tiene un componente importante de profundización y seguimiento de la 


actividad individual del alumno.  


 


Los demás módulos del bloque genérico y específico se ajustarán 


proporcionalmente a este modelo. Los módulos de Trabajo Fin de Máster y 


Practicum tienen un tratamiento específico en su correspondiente ficha.  


En cuanto a la evaluación, el aprendizaje a través de los créditos ECTS se 


ajusta a una evaluación continuada que debe contribuir de forma decisiva a 


estimular al alumno a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia 


formación. Se apuesta por un criterio general de evaluación para todas las 


materias en el que es obligado contar con dos instrumentos, la evaluación 


continua y el examen final (que puede incluir un trabajo monográfico 


comprensivo de la materia), siendo el peso mínimo de la evaluación continua en 


esa calificación del 60%. No obstante, durante la implantación puede dejarse la 


puerta abierta para que el profesor pueda aumentar ese peso, y se limita la 


posibilidad de penalizar a un estudiante que tenga éxito en el examen final y no 


en la evaluación continua. 
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La valoración de las actividades de evaluación será:  


- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de tareas 


reales y/o simuladas, sistemas de autoevaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota total para la evaluación final a través de: pruebas 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc., o ser sustituido por un trabajo comprensivo 


de la materia. 


El sistema de calificaciones será el establecido por el Real Decreto 1125/2003. 


La nota final del Título de Máster procede, aproximadamente, en un 70% de la 


evaluación de los contenidos teóricos y prácticos, y en un 30% del Trabajo de 


Fin de Máster.  


La coordinación de las actividades y evaluación de las materias del Máster será 


llevada a cabo por una Comisión de Docencia del Máster, estará formada por:  


− Director del Máster 


− Seis profesores del título, que serán a su vez los coordinadores de los distintos 


módulos,  


− Un alumno como representante de los estudiantes. 


 estará formada por el Director del mismo y seis profesores, que serán a su vez 


los coordinadores de los distintos módulos, y el representante de los 


estudiantes. formada por el Director del mismo y cinco profesores doctores, 


preferentemente que impartan en el programa. Podrá incorporarse el 


representante de los alumnos en aquellos temas que les afecten directamente. 


Habrá al menos una sesión de trabajo mensual, para planificar las actividades y 


evaluación mensuales, y al menos dos reuniones de evaluación de la marcha 


del Máster, en la mitad y al final del desarrollo del programa. Esta Comisión 


estará integrada y en coordinación con la Comisión Académica del Máster. 


El procedimiento de coordinación docente de este título será tanto vertical como 


horizontal, y se estructura en las figuras de Director de Máster y Coordinadores 


de Bloques, constituidos en Comisión de Docencia del Máster. Para asegurar la 


adecuada coordinación docente en el proceso de programación de la evaluación 


continuada de las materias en cada curso académico y entre módulos, el 
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Director del Máster convocará reuniones de seguimiento de la coordinación de 


materias. 


Se arrancará con una reunión inicial, previa al comienzo de curso, en la que el 


Director planteará un calendario de actividades cuyo fin último es que no se 


produzcan solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las 


distintas guías docentes y fichas de materias. Adicionalmente, esas reuniones 


iniciales servirán también para corregir la tendencia a incluir un excesivo número 


de actividades. Se busca, por tanto, que la evaluación continuada se materialice 


en una distribución equilibrada de tareas a lo largo de todo el curso académico, 


apoyada en una programación racional de las materias. Para lograrlo, se 


dispondrán con cierta periodicidad, reuniones de seguimiento entre la dirección 


del Máster y los coordinadores de los bloques y se emitirá informes de 


seguimiento, destinados a mantener informados a los profesores y al Decanato 


de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum y al Presidente de 


la Comisión de estudios de Posgrados de la UPSA sobre incidencias y eventos 


relevantes. Al finalizar la materia, el módulo y el curso se celebrarán las 


respectivas reuniones destinadas a hacer balance y destacar posibles 


problemáticas a resolver para el siguiente módulo y curso académico. 


A lo largo del curso académico se realizan reuniones de coordinación entre los 


coordinadores bloques y profesores de materias, para facilitar la coordinación 


vertical y horizontal entre módulos y materias, y el intercambio de experiencias. 


Con ello se persigue analizar las distintas propuestas de mejora, establecer 


criterios básicos de evaluación y organizar actividades conjuntas que afecten a 


más de una materia por citar algunos objetivos concretos. En definitiva, el 


sistema de coordinación que se propone constituye un elemento fundamental en 


la introducción de los nuevos objetivos y metodologías y, sobre todo, servirá 


para profundizar en una mejor y mayor coordinación entre docentes y entre 


éstos y el Centro. En un futuro, dado que la coordinación del conjunto de 


actividades resulta clave para el adecuado aprovechamiento del alumnado, se 


pretende continuar este diseño, adecuándolo a las nuevas exigencias y tratando 


de garantizar niveles satisfactorios de coordinación vertical y horizontal. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida.  


El reconocimiento de estudios en Másteres Oficiales cursados en una 


universidad nacional o internacional, se regirá por las siguientes normas:  


El estudiante podrá reconocer hasta el 50% de los créditos del Máster, cursando 


los equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de 


estudios (Learning Agreement) fijado previamente con la persona responsable, 


con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica del 


Máster Oficial. El reconocimiento de estos créditos se hará a través del sistema 


ECTS y su equivalencia en horas. Dicha propuesta se enviará a la Comisión de 


Doctorado y Posgrado para su resolución final.  


No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondiente al Trabajo 


Fin de Máster. 
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios. 


Denominación del 
Módulo 


CIENCIAS BÁSICAS 


Créditos ECTS, carácter 4 ECTS, Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios 


Primer semestre 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir una información 


que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus 


destrezas en el diagnostico fisioterápico de las lesiones, y en el diseño, 


evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que 


permitan al deportista una plena integración a su actividad deportiva 


habitual tras una lesión. 


CE01  Que el alumno sea capaz de aplicar e integrar lo aprendido en el 


módulo, con la finalidad de desarrollar una planificación básica del 


entrenamiento post-recuperación y reincorporación deportiva.  


CE01  Que el alumno sea capaz de desarrollar una planificación básica del 


entrenamiento post-recuperación y reincorporación deportiva. 


CE02  Deberá ser capaz de conocer la influencia de la fatiga en el rendimiento 


deportivo así como los beneficios del descanso programado para 


optimizar no sólo su rendimiento deportivo sino su mejor evolución 


fisioterápica. 


RA 01  Conocer de forma general algunos aspectos de la fisiología del ejercicio 
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y los fundamentos del entrenamiento deportivo, así como la labor que 


desempeña el preparador físico en la recuperación de las lesiones 


deportivas y su interacción con otros profesionales deportivos. 


 


Requisitos previos: No se establecen requisitos previos 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante 


 


 


Modalidades organizativas: Clases Teóricas, Clases Prácticas, 


Seminarios/Talleres Tutorías en grupo o individual. 


Métodos de enseñanza: Lección Magistral, Estudio de casos, Aprendizaje 


Basado en Problemas. 


- Competencias Específicas: CE01, CE02, CE01, CE02 


Métodos de aprendizaje: Estudio de forma grupal o de manera autónoma e 


individual. 


- Competencias específicas: CE01, CE02, CE01, CE02 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones. 


Las actividades de evaluación final deben complementarse con actividades de 


evaluación continua. 


La valoración de las actividades de evaluación será: 


 Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad  Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 
Clases teóricas 20 0.80 30 1.20 50 2 
Clases prácticas 10 0.40 10 0.40 20 0.80 
Seminario/talleres 8 0.32 8 0.32 16 0.64 
Tutorías 1 0.04   1 0.04 
Evaluación 1 0.04 12 0.48 13 0.52 
Total 40 1.60 60 2.40 100 4 
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- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de 


casos reales y/o simulados, sistemas de auto-evaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota final para la evaluación final, a través de: pruebas 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc. 


El sistema de calificaciones según el Real Decreto 1125/2003. 


Contenidos. Materia 


1. Bases fisiológicas del entrenamiento deportivo 


2. Entrenamiento: Planificación y cualidades físicas básicas (fuerza, velocidad, 


flexibilidad y resistencia) 


3. Recuperación funcional del deportista lesionado  


4. Biomecánica aplicada al gesto deportivo 
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Denominación 
MÓDULO I: ENTRENAMIENTO Y 
RECUPERACIÓN DEL DEPORTISTA 
 


Unidad 
temporal 


1º semestre 
 


ECTS  4 
Carácter Obligatorio  


Materias del Módulo 


Materia 1: Entrenamiento y recuperación del deportista 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a partir una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas 


en el diagnostico fisioterápico de las lesiones, y en el diseño, evaluación y 


actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista 


una plena integración a su actividad deportiva habitual tras una lesión. 


CE01  Que el alumno sea capaz de aplicar e integrar lo aprendido en el módulo, 


con la finalidad de desarrollar una planificación básica del entrenamiento 


post-recuperación y reincorporación deportiva.  


CE01  Que el alumno sea capaz de desarrollar una planificación básica del 


entrenamiento post-recuperación y reincorporación deportiva. 


CE02  Deberá ser capaz de conocer la influencia de la fatiga en el rendimiento 


deportivo así como los beneficios del descanso programado, para optimizar 


no sólo su rendimiento deportivo sino su mejor evolución fisioterápica.RA 01 


 Conocer de forma general algunos aspectos de la fisiología del ejercicio 


y los fundamentos del entrenamiento deportivo, así como la labor que 


desempeña el preparador físico en la recuperación de las lesiones 


deportivas y su interacción con otros profesionales deportivos. 


RA 01  Conocer de forma general algunos aspectos de la fisiología del ejercicio y 


los fundamentos del entrenamiento deportivo, así como la labor que 


desempeña el preparador físico en la recuperación de las lesiones 


deportivas y su interacción con otros profesionales deportivos. 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS 
Materia 1: Entrenamiento y recuperación del deportista 
Actividad  Horas Presencialidad 


% 
Clases teóricas 40 40 
Clases prácticas 8 40 
Seminario/talleres 6,4 40 
Tutorías 0,4 40 
Evaluación 5,2 40 


 


Metodología Docente 


Materia 1: Entrenamiento y recuperación del deportista 
- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 
Materia 1: Entrenamiento y recuperación del deportista 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 
 
Breve descripción de los contenidos del Módulo 


Materia 1: Entrenamiento y recuperación del deportista 
− Bases fisiológicas del entrenamiento deportivo 


− Entrenamiento: Planificación y cualidades físicas básicas (fuerza, velocidad, 


flexibilidad y resistencia) 


− Recuperación funcional del deportista lesionado  


− Biomecánica aplicada al gesto deportivo 
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Denominación del 
Módulo 


CIRUGÍA – TRAUMATOLOGÍA - DEPORTE Y 


FISIOTERAPIA 


Créditos ECTS, carácter 24 ECTS, Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios 


Primer semestre 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir una 


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación 


de sus conocimientos y juicios. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la 


practica de una actividad física o deportiva, informando y formando al 


cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la 


prevalencia de estas lesiones (SPA). 


CE03 Capacidad de síntesis y recogida de datos procedentes de la 


exploración para determinar con éxito el protocolo fisioterápico de 


elección. 


CE04 Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para 


integrar los conocimientos y diferentes abordajes aprendidos en el 


momento que más se necesiten. 


CE05 Capacidad de razonamiento crítico. 


CE06 Que alumno sea capaz de demostrar conocimiento y comprensión en 


la elaboración y cumplimentación de forma sistemática de la historia 


clínica de fisioterapia, donde registre de forma adecuada y eficaz todos 


los pasos seguidos (con detalle de las técnicas usadas en cada 


momento evolutivo) desde la recepción del paciente hasta el informe 


de alta fisioterápica. 


CE07 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión para 


establecer y aplicar los medios físicos terapéuticos en los tratamientos 
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que se presten a los usuarios de todas las especialidades de medicina 


y cirugía donde sea necesaria la aplicación de los mencionados 


medios. 


CE08 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión 


diseñando y aplicando los procedimientos de cinesiterapia, 


movilización, manipulación, masoterapia, terapia manual y demás 


técnicas manuales. 


CE09 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión 


diseñando y aplicando las distintas modalidades de electroterapia, 


termoterapia y crioterapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, 


magnetoterapia, ergoterapia, presoterapia e hidroterapia. 


CE10 El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión 


diseñando y aplicando las distintas modalidades de los métodos y 


técnicas terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales 


específicas, alternativas o complementarias afines al campo de 


competencia de la fisioterapia. 


RA 01  Conocer de forma general algunos aspectos de la fisiología del 


ejercicio y los fundamentos del entrenamiento deportivo, así como la 


labor que desempeña el preparador físico en la recuperación de las 


lesiones deportivas y su interacción con otros profesionales deportivos. 


RA 02 Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su 


abordaje médico-traumatológico, sea este conservador o quirúrgico. 


RA 03 Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, 


así como conocer a la perfección los procesos y tiempos mínimos de 


reparación tisular, apoyados en la fisiología, con la finalidad última de 


alcanzar un tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado. 


RA 04  Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y 


su interpretación radiológica (Rx, TAC, RMN, Ecografía) de las 


lesiones más frecuentes. 


RA 05 Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real 


por los quirófanos de clínica CEMTRO, y su implicación en los tiempos 


evolutivos del deportista, así como las complicaciones típicas más 


frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la 
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cirugía. 


RA 06 Dominar del uso de los vendajes funcionales y neuromusculares en el 


deporte. 


RA 07 Dar al fisioterapeuta los medios y técnicas de diagnóstico osteopático 


necesarios para, posteriormente,  determinar la estrategia de trabajos 


más eficaces en el abordaje de las disfunciones ostepáticas más 


frecuentes en el deportista. 


 


Requisitos previos: No se establecen requisitos previos 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante 


 


Modalidades organizativas: Clases Teóricas, Clases Prácticas, 


Seminarios/Talleres Tutorías en grupo o individual. 


Métodos de enseñanza: Lección Magistral, Estudio de casos, Aprendizaje 


Basado en Problemas. 


- Competencia transversales: CG01 


- Competencias específicas: CE03, CE04, CE06, CE07, CE08, CE09, 


CE10 


Métodos de aprendizaje: Estudio de forma grupal o de manera autónoma e 


individual. 


- Competencia transversales: CG01 


- Competencias específicas: CE05,  CE06, CE07, CE08, CE09, CE10 


 Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad  Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 
Clases teóricas 120 4.80 180 7.20 300 12 
Clases prácticas 60 2.40 60 2.40 120 4.80 
Seminario/talleres 48 1.92 48 1.92 96 3.84 
Tutorías 6 0.24   6 0.24 
Evaluación 6 0.24 72 2.88 78 3.12 
Total 240 9.60 360 14.40 600 24 
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Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones. 


Las actividades de evaluación final deben complementarse con actividades de 


evaluación continua. 


La valoración de las actividades de evaluación será: 


- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de 


tareas reales y/o simuladas, sistemas de auto-evaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota final para la evaluación final, a través de: pruebas 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc. 


El sistema de calificaciones según el Real Decreto 1125/2003. 


Contenidos. Materia 


1. Traumatología deportiva 


2. Urgencias “a pie de campo” en el deporte 


3. Técnicas miofasciales en el deporte 


4. Vendajes funcionales 
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Denominación 
MÓDULO II: ABORDAJE FISIOTERÁPICO 
TRAS LAS LESIONES DEPORTIVAS 
 


Unidad 
temporal 


Anual 
 


ECTS 16 
Carácter Obligatorio  


Materias del Módulo 


Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte. 12 ECTS 
Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes funcionales. 4 ECTS 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte 
CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a partir una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la 


práctica de una actividad física o deportiva, informando y formando al cliente 


y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas 


lesiones (SPA). 


CE03 Capacidad de síntesis y recogida de datos procedentes de la exploración 


para determinar con éxito el protocolo fisioterápico de elección. 


CE04 Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para 


integrar los conocimientos y diferentes abordajes aprendidos en el momento 


que más se necesiten. 


CE05 Capacidad de razonamiento crítico. 


CE06 Que alumno sea capaz de demostrar conocimiento y comprensión en la 


elaboración y cumplimentación de forma sistemática de la historia clínica de 


fisioterapia, donde registre de forma adecuada y eficaz todos los pasos 


seguidos (con detalle de las técnicas usadas en cada momento evolutivo) 


desde la recepción del paciente hasta el informe de alta fisioterápica. 


RA 02 Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje 


médico-traumatológico, sea este conservador o quirúrgico. 


RA 03 Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así 


como conocer a la perfección los procesos y tiempos mínimos de reparación 
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tisular, apoyados en la fisiología, con la finalidad última de alcanzar un 


tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado. 


RA 04  Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su 


interpretación radiológica (Rx, TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones más 


frecuentes. 


RA 05 Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por 


los quirófanos de clínica CEMTRO, y su implicación en los tiempos 


evolutivos del deportista, así como las complicaciones típicas más 


frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la cirugía. 


RA12 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de electroterapia, termoterapia y 


crioterapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, magnetoterapia, ergoterapia, 


presoterapia e hidroterapia. 


Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes funcionales. 
CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a partir una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la 


practica de una actividad física o deportiva, informando y formando al cliente 


y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas 


lesiones (SPA). 


CE04 Prever las posibles complicaciones de la lesión y estar preparado para 


integrar los conocimientos y diferentes abordajes aprendidos en el momento 


que más se necesiten. 


RA 06 Dominar del uso de los vendajes funcionales y neuromusculares en el 


deporte. 


RA 07 Dar al fisioterapeuta los medios y técnicas de diagnóstico osteopático 


necesarios para, posteriormente,  determinar la estrategia de trabajos más 


eficaces en el abordaje de las disfunciones ostepáticas más frecuentes en el 


deportista. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS 
Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte 


Actividad  Horas Presencialidad 
% 


Clases teóricas 60 40 
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Clases prácticas 24 40 
Seminario/talleres 19,2 40 
Tutorías 1,2 40 
Evaluación 5,6 40 


 
Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes funcionales. 


Actividad  Horas Presencialidad 
% 


Clases teóricas 40 40 
Clases prácticas 8 40 
Seminario/talleres 6,4 40 
Tutorías 0,4 40 
Evaluación 5,2 40 


 


Metodología Docente 


Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte 
- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 
 


Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes funcionales. 
- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 
Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 
Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes funcionales. 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
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Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 


Breve descripción de los contenidos del Módulo 


Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte 
− Concepto de lesión deportiva 
− Tipos de lesiones deportivas del aparato locomotor: lesión muscular, tendinosa, 


ligamentosa, articular y ósea. 
− Las lesiones del aparato locomotor según el tipo de deporte. 
− Intervención fisioterápica y traumatológica según el tipo de lesión. 
− Prevención de las lesiones deportivas que asientan en el aparato locomotor. 


 
Materia 2: Urgencias “a pie de campo” en el deporte. Vendajes funcionales. 


− Primeros auxilios tras lesión a pie de campo. 
− Lesiones más frecuentes a pie de campo. 
− Intervenciones desde el ámbito médico, fisioterápico y de enfermería. 
− La podología en el ámbito deportivo. 
− El vendaje de inmovilización funcional en el tratamiento y la prevención de la práctica 


deportiva. 
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Denominación del 
Módulo 


TECNICAS FISIOTERAPICAS DE 


FISIOTERAPIA AVANZADA 


Créditos ECTS, carácter 16 ECTS, Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios 


Segundo semestre


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a 


la practica de una actividad física o deportiva, informando y formando 


al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la 


prevalencia de estas lesiones (SPA). 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus 


destrezas en él diagnostico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, 


evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que 


permitan al deportista una plena integración a su actividad deportiva 


habitual tras una lesión. 


CG03  Que el estudiante sea capaz de controlar, dirigir y administrar los 


recursos materiales, humanos, legales y éticos de forma que garantice 


la mayor eficacia y excelencia profesional 


CE11 Que el alumno sea capaz de decidir por si mismo, a la luz de todo lo 


aprendido en el modulo de técnicas avanzadas, qué disciplina 


terapéutica de tratamiento es la más adecuada acorde a un trabajo 


reflexivo previo de extracción de datos durante la exploración y 


diagnóstico fisioterápico inicial. 


CE12 Que sea capaz de simultanear y combinar de manera acertada todo el 


nuevo arsenal terapéutico aprendido, mediante un trabajo de 


razonamiento crítico, creatividad, motivación por una mejor calidad 
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asistencial demostrando una mejor manera de manejar su capacidad 


de gestión de la información extraída.  


CE13 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de los métodos y técnicas 


terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales específicas 


alternativas o complementarias afines al campo de la competencia  en 


Fisioterapia.  


CE14 Establecer el plan de pautas a seguir y de interacción de unas y otras 


técnicas durante el tratamiento. 


RA08   Conocer los medios y técnicas de diagnostico en las afecciones de la 


Cráneo-Mandibular así como el abordaje manual  integral del sistema 


estomatognático y los beneficios en diferentes deportes y afecciones, 


boxeo, bruxismo... 


 


Requisitos previos: No se establecen requisitos previos 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante 


 


Modalidades organizativas: Clases Teóricas, Clases Prácticas, 


Seminarios/Talleres, Tutorías en grupo o individual. 


Métodos de enseñanza: Lección Magistral, Estudio de casos, Aprendizaje 


Basado en Problemas. 


- Competencia transversales: CG01, CG02, CG03 


- Competencias específicas: CE12, CE13, CE14 


 Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad  Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 
Clases teóricas 80 3.20 120 4.80 200 8 
Clases prácticas 40 1.60 40 1.60 80 3.20 
Seminario/talleres 32 1.28 32 1.28 64 2.56 
Tutorías 4 0.16   4 0.16 
Evaluación 4 0.16 48 1.92 52 2.08 
Total 160 6.40 240 9.6 400 16 
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Métodos de aprendizaje: Estudio de forma grupal o de manera autónoma, 


individual. 


- Competencia transversales: CG01, CG02, CG03 


- Competencias específicas: CE11, CE14 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones. 


Las actividades de evaluación final deben complementarse con actividades de 


evaluación continua. 


La valoración de las actividades de evaluación será: 


- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de 


tareas reales y/o simuladas, sistemas de auto-evaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota final para la evaluación final, a través de: pruebas 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc. 


El sistema de calificaciones según el Real Decreto 1125/2003. 


Contenidos. Materia 


1. Osteopatía en el deporte: diagnóstico y tratamiento osteopático. 


2. Fracturas en deporte: Cráneo-mandibular 


3. RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte. 


4. Neurodinamia: Movilización del sistema neuromeníngeo. 
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Denominación 
MÓDULO III: TECNICAS MANUALES DE 
FISIOTERAPIA AVANZADA 
 


Unidad 
temporal 


Anual 
 


ECTS 14 
Carácter Obligatorio  


Materias del Módulo 


Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas. 8 ECTS 


Materia 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte. 4 ECTS 


Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo. 2 ECTS 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas 
CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la 


práctica de una actividad física o deportiva, informando y formando al cliente 


y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas 


lesiones (SPA). 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas 


en él diagnostico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, evaluación y 


actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista 


una plena integración a su actividad deportiva habitual tras una lesión. 


CG03  Que el estudiante sea capaz de controlar, dirigir y administrar los recursos 


materiales, humanos, legales y éticos de forma que garantice la mayor 


eficacia y excelencia profesional 


CE7 Que sea capaz de simultanear y combinar de manera acertada todo el 


nuevo arsenal terapéutico aprendido, mediante un trabajo de razonamiento 


crítico, creatividad, motivación por una mejor calidad asistencial, 


demostrando una mejor manera de manejar su capacidad de gestión de la 


información extraída.  


CE08 Que el alumno adquiera conocimientos de medidas para el control del 
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estado funcional del sujeto sano y su aplicación al deportista. 


CE9 Establecer el plan de pautas a seguir y de interacción de unas y otras 


técnicas durante el tratamiento 


CE10 Reconocer las indicaciones y contraindicaciones del tratamiento osteopático 


de manera general y específica 


RA11 Conocer y comprender el diseño y aplicación de los procedimientos de 


cinesiterapia, movilización, manipulación, masoterapia, terapia manual y 


demás técnicas manuales. 


RA13 Diseñar y aplicar las distintas modalidades de los métodos y técnicas 


terapéuticas reflejas así como de otras terapias manuales específicas, 


alternativas o complementarias afines al campo de competencia de la 


Fisioterapia. 


 
Materia 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte 
CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas 


en él diagnostico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, evaluación y 


actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista 


una plena integración a su actividad deportiva habitual tras una lesión. 


CE11 Que el alumno formule diagnósticos funcionales globales que correlacionen 


el estado del deportista con las limitaciones fisiopatológicas. 


CE12 Que el alumno sea capaz una mejor facilitación y desarrollo de la mayor 


eficacia motora del deportista lesionado. 


RA14 Aplicar la disciplina terapéutica de tratamiento más adecuada acorde, a un 


trabajo reflexivo previo de extracción de datos durante la exploración y 


diagnóstico fisioterápico inicial. 


 
Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo 
CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas 
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en él diagnostico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, evaluación y 


actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista 


una plena integración a su actividad deportiva habitual tras una lesión. 


CE13 Que el alumno sea capaz de identificar el impacto de lesiones nerviosas que 


pueden afectar a la recuperación del deportista. 


CE14 Conseguir identificar estrategias de intervención usadas para la 


recuperación de las lesiones de los nervios periféricos, así como los riesgos 


y complicaciones que puedan surgir en el proceso. 


RA14 Aplicar la disciplina terapéutica de tratamiento más adecuada acorde, a un 


trabajo reflexivo previo de extracción de datos durante la exploración y 


diagnóstico fisioterápico inicial. 


 
Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS 
Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas 


Actividad  Horas Presencialidad 
% 


Clases teóricas 40 40 
Clases prácticas 16 40 
Seminario/talleres 12,8 40 
Tutorías 0,8 40 
Evaluación 10,4 40 


 
Materia 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte 


Actividad  Horas Presencialidad 
% 


Clases teóricas 20 40 
Clases prácticas 8 40 
Seminario/talleres 6,4 40 
Tutorías 0,4 40 
Evaluación 5,2 40 


 
Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo 


Actividad  Horas Presencialidad 
% 


Clases teóricas 10 40 
Clases prácticas 4 40 
Seminario/talleres 3,2 40 
Tutorías 0,2 40 
Evaluación 2,6 40 


 


Metodología Docente 


Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas 
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- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 
 


Materia 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte 
- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 
 


Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo 
- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 
Materia 1: Lesiones del aparato locomotor en el deporte 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 
Materia 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 
Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo 
Actividad  Ponderación Ponderación 
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Mínima Máxima 
Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 


Breve descripción de los contenidos del Módulo 


Materia 1: Osteopatía y terapias miofasciales en las lesiones deportivas 
− Intervención fisioterápica para la recuperación de las lesiones deportivas. 
− Técnicas osteopáticas manipulativas de alta velocidad I: raquis cervical, lumbar y 


dorsal. 
− Técnicas osteopáticas manipulativas de alta velocidad II: cintura escapular, codo, 


muñeca y mano. 
− Técnicas osteopáticas manipulativas de alta velocidad III: sacro, cadera, rodilla, 


tobillo y pie. 
− Tratamiento fisioterápico de la ATM. 
− Técnicas miofasciales aplicadas a las lesiones deportivas de sistema 


músculoesqueletico. El síndrome de dolor miofascial y sus aplicaciones terapéuticas. 
 
Materia 2: RPG y cadenas musculares y su aplicación en el deporte 


− Tratamiento mediante cadenas posturales de las lesiones deportivas. 
− La Reeducación Postural Global aplicada al ámbito deportivo.  


 
Materia 3: Neurodinamia: movilización del sistema nervioso neuromeningeo 


− Las lesiones nerviosas en la práctica deportiva. 
− Técnicas de neurodinamia clínica aplicadas a las lesiones deportivas I: cuadrante 


superior. 
− Técnicas de neurodinamia clínica aplicadas a las lesiones deportivas II: cuadrante 


inferior. 
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Denominación del 
Módulo 


TRATAMIENTO INTEGRAL DEL DEPORTISTA 


DE ÉLITE LESIONADO 


Créditos ECTS, carácter 4 ECTS, Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios 


Segundo semestre


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 


capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 


conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudios. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a 


la practica de una actividad física o deportiva, informando y formando 


al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la 


prevalencia de estas lesiones (SPA). 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus 


destrezas en él diagnostico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, 


evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que 


permitan al deportista una plena integración a su actividad deportiva 


habitual tras una lesión. 


CG03  Que el estudiante sea capaz de controlar, dirigir y administrar los 


recursos materiales, humanos, legales y éticos de forma que garantice 


la mayor eficacia y excelencia profesional 


CG04 Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación 


sobre su práctica de conocimiento que le permita mejorar su actuación 


y alcanzar una excelencia en su trabajo. Igualmente, sea capaz de 
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comunicar y diseminar los resultados de esas investigaciones. 


CE15 Que el estudiante integre y descubra las necesidades ocultas del 


deportista lesionado durante el tratamiento pudiendo solicitar la 


interactuación interacción de diferentes profesionales: podólogos, 


psicólogos, nutricionistas, recuperadores deportivos... Hemos de 


recordar que el fisioterapeuta es el profesional con el que más tiempo 


pasará día a día en la primera fase de la lesión y, por tanto, debe ser 


capaz de analizar todas las afecciones que le muestre el deportista. 


CE16  Entender cómo afecta al profesional del deporte la lesión producida: 


tiempo sin integrarse al equipo y disminución de su condición física. 


Esto le llevará a una nueva situación psicológica que puede ir desde la 


ansiedad o depresión hasta el positivismo exagerado y el riesgo 


pertinente. Por consiguiente, el alumno deberá comprender el trabajo 


del psicólogo deportivo y entender la repercusión de un buen manejo 


psicológico en la evolución de la lesión. 


CE17 Saber aplicar los conocimientos aprendidos para favorecer el 


mantenimiento de la condición física, psicológica y nutricional (de 


forma autónoma y/o apoyado en el profesional adecuado de forma 


multidisciplinar), con la finalidad última de integrar al deportista en el 


club a la mayor brevedad posible, respetando siempre los tiempos 


biológicos de reparación tisular y evitando de esta manera las recidivas 


lesionales. 


RA 09 Comprender que  la lesión del deportista de élite, debe tener diferentes 


implicaciones profesionales. 


RA 10 Comprender la importancia de la interacción multidisciplinar como 


clave del éxito para la recuperación final y total en el deportista de 


élite. 


 


Requisitos previos: No se establecen requisitos previos 
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Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante 


Modalidades organizativas: Clases Teóricas, Clases Prácticas, 


Seminarios/Talleres Tutorías en grupo o individual. 


Métodos de enseñanza: Lección Magistral, Estudio de casos, Aprendizaje 


Basado en Problemas (ABP). 


- Competencia transversales: CG01, CG02, CG03, CG04 


- Competencias específicas: CE16, CE17 


Métodos de aprendizaje: Estudio de forma grupal o de manera autónoma e 


individual. 


- Competencia transversales: CG01, CG02, CG03, CG04 


- Competencias específicas: CE15 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones. 


Las actividades de evaluación final deben complementarse con actividades de 


evaluación continua. 


La valoración de las actividades de evaluación será: 


- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de 


casos reales y/o simulados, sistemas de auto-evaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota final para la evaluación final, a través de: pruebas 


 Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad  Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 
Clases teóricas 20 0.80 30 1.20 50 2 
Clases prácticas 10 0.40 10 0.40 20 0.80 
Seminario/talleres 8 0.32 8 0.32 16 0.64 
Tutorías 1 0.04   1 0.04 
Evaluación 1 0.04 12 0.48 13 0.52 
Total 40 1.60 60 2.40 100 4 


 


cs
v:


 1
35


26
97


84
04


64
56


78
28


88
80


9







 MEMORIA VERIFICA 
 Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva - UPSA 


 


38 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc. 


El sistema de calificaciones según el Real Decreto 1125/2003. 


Contenidos. Materia 


1. El deportista de élite lesionado 


2. La nutrición en el deportista lesionado 


3. Manejo psicológico del deportista de élite lesionado 
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Denominación 
MÓDULO IV: TRATAMIENTO INTEGRAL DEL 
DEPORTISTA DE ÉLITE LESIONADO. 
DEPORTISTA PARALÍMPICO. 
 


Unidad 
temporal Anual 


ECTS 6 
Carácter Obligatorio  


Materias del Módulo 


Materia 1: Tratamiento integral del deportista de élite lesionado. Deportista 
paralímpico. 6 ECTS 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a partir una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas 


en el diagnostico fisioterápico de las lesiones, y en el diseño, evaluación y 


actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista 


una plena integración a su actividad deportiva habitual tras una lesión. 


CE15 Que el estudiante integre y descubra las necesidades ocultas del deportista 


lesionado durante el tratamiento, pudiendo solicitar la interacción de 


diferentes profesionales: podólogos, psicólogos, nutricionistas, 


recuperadores deportivos, etc. Hemos de recordar que el fisioterapeuta es el 


profesional con el que más tiempo pasará el deportista en la primera fase de 


su lesión y, por tanto, debe ser capaz de analizar todas las afecciones que le 


muestre el deportista. 


CE16 Entender cómo afecta al deportista la lesión: tiempo sin integrarse al equipo 


y disminución de su condición física. Esto le llevará a una nueva situación 


psicológica que puede ir desde la ansiedad o depresión, hasta el positivismo 


exagerado y el riesgo pertinente. Por consiguiente, el alumno deberá 


comprender el trabajo del psicólogo deportivo y entender la repercusión de 


un buen manejo psicológico en la evolución de la lesión. 


CE17 Saber aplicar los conocimientos aprendidos para favorecer el mantenimiento 


de la condición física, psicológica y nutricional (de forma autónoma y/o 


apoyado en el profesional adecuado de forma multidisciplinar), con la 
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finalidad última de integrar al deportista en el club a la mayor brevedad 


posible, respetando siempre los tiempos biológicos de reparación tisular y 


evitando de esta manera las recidivas lesionales. 


RA 09 Comprender que  la lesión del deportista de élite debe tener diferentes 


implicaciones profesionales. 


RA 10 Comprender la importancia de la interacción multidisciplinar como clave del 


éxito para la recuperación final y total en el deportista de élite. 


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS 
 
Actividad  Horas Presencialidad 


% 
Clases teóricas 30 40 
Clases prácticas 12 40 
Seminario/talleres 9,6 40 
Tutorías 0,6 40 
Evaluación 7,8 40 


 
 
Metodología Docente 


- Lección magistral 


- Estudio de casos 


- ABP 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 
 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 50 60 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  5 10 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  15 30 


 


Breve descripción de los contenidos del Módulo 


− El deportista de élite lesionado 


− El deportista paralímpico 
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− La nutrición en el deportista lesionado 


− Manejo psicológico del deportista de élite lesionado 
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Denominación del 
Módulo 


PRACTICUM 


Créditos ECTS, carácter 6 ECTS, Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios 


Segundo 


semestre 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir una 


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación 


de sus conocimientos y juicios. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a 


la practica de una actividad física o deportiva, informando y formando 


al cliente y a otros colaboradores en la manera de disminuir la 


prevalencia de estas lesiones (SPA). 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus 


destrezas en el diagnóstico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, 


evaluación y actualización de las técnicas y procedimientos que 


permitan al deportista una plena integración a su actividad deportiva 


habitual tras una lesión. 


CE18 Capacidad para proporcionar una atención de fisioterapia de forma 


eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes/usuarios. 


CE19 Capacidad para relacionarse de forma efectiva con todo el equipo 


multidisciplinar, colaborando y manifestando respeto y sensibilidad 


ante el trabajo de los demás, siendo capaz de motivar al equipo. 


CE20 Capacidad para mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo 


de manifiesto en su actuación que el ciudadano y sus necesidades son 


el eje en torno al cual giran sus decisiones. 


Requisitos previos: No se establecen requisitos previos 
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Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante 


El practicum constituye una materia fundamental dentro del aprendizaje de este 


Máster, donde el estudiante se apoyará para fijar los conocimientos, 


habilidades adquiridas en las materias teóricas.  


Modalidades organizativas: Clases Teóricas, Clases Prácticas, 


Seminarios/Talleres, Tutorías en grupo o individual. 


Métodos de enseñanza: Lección Magistral, Estudio de casos, Aprendizaje 


Basado en Problemas. 


- Competencia transversales: CG01, CG02 


- Competencias específicas:  CE18, CE19, CE20 


Métodos de aprendizaje: Estudio de forma grupal o de manera autónoma e 


individual. 


- Competencia transversales: CG01, CG02 


- Competencias específicas: CE18, CE19, CE20 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones. 


Las actividades de evaluación final deben complementarse con actividades de 


evaluación continua. 


La valoración de las actividades de evaluación será: 


- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de 


casos reales y/o simulados, sistemas de auto-evaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota final para la evaluación final, a través de: pruebas 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc. 


El sistema de calificaciones según el Real Decreto 1125/2003. 
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Contenidos. Materia 


El Practicum se constituirá como un continuo formativo que se extenderá a lo 


largo del Máster y tratará de conseguir los objetivos y competencias 


fundamentales trabajadas en la parte teórica de los distintos módulos.  
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Denominación 
MÓDULO V: PRACTICUM 
 


Unidad 
temporal Anual 


ECTS 12  
Carácter Practicum 


Materias del Módulo 


Materia 1: Practicum. 6 12 ECTS 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a partir una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CG01  Que el estudiante sea capaz de valorar el riesgo de lesión asociada a la 


practica de una actividad física o deportiva, informando y formando al cliente 


y a otros colaboradores en la manera de disminuir la prevalencia de estas 


lesiones (SPA). 


CG02  Que el estudiante sea capaz de usar el razonamiento clínico y sus destrezas 


en el diagnóstico fisioterápico de las lesiones y en el diseño, evaluación y 


actualización de las técnicas y procedimientos que permitan al deportista 


una plena integración a su actividad deportiva habitual tras una lesión. 


CE18 Analizar la biomecánica de los gestos deportivos, tanto desde el punto de 


vista de la eficacia mecánica como de la posible incidencia que los mismos 


puedan tener en la patología del deportista 


CE19 Saber evaluar los factores exógenos y endógenos que en el deportista 


puedan precipitar la aparición de una lesión. 


CE20 Planificar programas específicos de fisioterapia para el desarrollo de la 


mayor eficacia motora del gesto deportivo, en el marco multidisciplicar de un 


equipo.  


CE21 Identificar y aplicar correctamente las técnicas específicas de fisioterapiaque 


se aplicarán en las distintas fases de la recuperación, así como para el 


mantenimiento, la prevención o la mejora del rendimiento del deportista. 


RA22 Proporcionar una atención de Fisioterapia de forma eficaz, otorgando una 


cs
v:


 1
35


26
97


84
04


64
56


78
28


88
80


9







 MEMORIA VERIFICA 
 Máster Universitario en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva - UPSA 


 


46 


asistencia integral a los pacientes/usuarios. 


RA23 Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo multidisciplinar, 


colaborando y manifestando respeto y sensibilidad ante el trabajo de los 


demás, siendo capaz de motivar al equipo. 


RA24 Mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo de manifiesto en su 


actuación que el paciente/usuario, y sus necesidades, son el eje en torno al 


cual giran sus decisiones. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS 
 
Actividad  Horas Presencialidad 


% 
Clases teóricas 0 40 
Clases prácticas 103,2 40 
Seminario/talleres 0 40 
Tutorías 1,2 40 
Evaluación 15,6 40 


 
 
Metodología Docente 


- Estudio de casos 


- ABP 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 
 


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 0 0 
Prueba práctica  80 90 
Participación activa en clase 
presencial  0 0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 10 20 


Realización y presentación de 
trabajos  10 20 


 


Breve descripción de los contenidos del Módulo 


El Practicum se constituirá como un continuo formativo del Máster y tratará de 
conseguir los objetivos y competencias fundamentales trabajadas en la parte teórica 
de los distintos módulos. 
Dado que la propuesta de Practicum que se plantea es la asistencia a diferentes 


centros deportivos, con diferentes disciplinas, a fin de ver y realizar tratamientos 


sobre los diferentes deportistas, existirán varias opciones en cada entidad deportivas 


según su calendario de trabajo (entrenamientos, liga, pretemporada, etc…), 
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intentando dar respuesta a los distintos perfiles de alumnado (activos laboralmente o 


en búsqueda de empleo). Para ello se hará una consulta personal al inicio de la 


formación del máster.  


Las modalidades para el desarrollo del Practicum que se proponen, hasta completar 


el número de horas de la materia, son las siguientes:  


− Practicum a  lo largo de la semana lectiva en los entrenamientos de los clubes. 


− Participación en las competiciones deportivas que se desarrollen en fines de semana. 


− Asistencia a torneos con dedicación absoluta acompañando a los deportistas y 


clubes, en periodos de concentración de los clubes (periodos estivales). 


En definitiva, se pretende que el Practicum se convierta en un espacio profesional 


donde verificar lo planteado durante las materias teóricas y ver su aplicabilidad en el 


mundo del deporte con el paciente final, el deportista: objeto de la inquietud 


profesional del alumno y objeto del enfoque de este máster universitario. 


 


 
 


Denominación del 
Módulo 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS, carácter 6 ECTS, Obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios 


Segundo semestre


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 


oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de investigación. 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran 
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medida autodirigido o autónomo. 


CG04 Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación 


sobre su práctica de conocimiento que le permita mejorar su actuación 


y alcanzar una excelencia en su trabajo. Igualmente, que sea capaz de 


comunicar y diseminar los resultados de esas investigaciones. 


CE21  Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones 


escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de 


trabajo o artículos científicos, y formular hipótesis razonables. 


CE22 Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de 


investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a 


organizaciones. 


CE23  Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el 


dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados 


con dicho campo.  


CE24  Realizar una contribución a través de una investigación original que 


amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus 


sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel 


nacional o internacional.  


CE25  Saber comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica y 


científica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de sus 


áreas de conocimiento. 


CE26 Capacidad de una comprensión sistemática de un campo de estudio, y 


del dominio de las habilidades y métodos de investigación 


relacionados con dicho campo. 


CE27  Saber comunicar los resultados de la investigación. 


CE28  Dominio de las TIC genéricas y específicas. 


CE29  Preparación para realizar una investigación original que amplíe las 


fronteras del conocimiento en un campo determinado. 


 


Requisitos previos: No se establecen requisitos previos 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante 
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Modalidades organizativas: Clases Teóricas, Clases Prácticas, 


Seminarios/Talleres, Tutorías en grupo o individual. 


Métodos de enseñanza: Lección Magistral, Estudio de casos, Aprendizaje 


Basado en Problemas. 


- Competencia transversales: CG04 


- Competencias específicas: CE21, CE23, CE24, CE26, CE28, CE29 


Métodos de aprendizaje: Estudio de forma grupal o de manera autónoma e 


individual. 


- Competencia transversales: CG04 


- Competencias específicas: CE22, CE25, CE27 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones. 


Las actividades de evaluación final deben complementarse con actividades de 


evaluación continua. 


La valoración de las actividades de evaluación será: 


- El 60% de la nota final para la evaluación continua, a través de: trabajos, 


proyectos, informes, actividades prácticas, pruebas de ejecución de 


casos reales y/o simulados, sistemas de auto-evaluación, portafolio, etc. 


- El 40% de la nota final para la evaluación final, a través de: pruebas 


objetivas, pruebas de respuesta corta, pruebas de respuesta larga o de 


desarrollo, pruebas orales, etc. 


El sistema de calificaciones según el Real Decreto 1125/2003. 


 Presenciales No Presenciales Totales 
Actividad  Horas ECTS Horas ECTS Horas ECTS 
Clases teóricas 15 0.6     
Clases prácticas 0 0     
Seminario/talleres 0 0     
Tutorías 10 0.4     
Evaluación 5 0.2     
Total 30 1.2 120 4.8 150 6 
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Contenidos. Materia 


- Trabajo Fin de Máster 


- Método científico y ética de la investigación biomédica 


- Bases bibliográficas 


- Técnicas para la elaboración y publicación de un trabajo científico 


- Trabajo de revisión bibliográfica 
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Denominación 
MÓDULO VI: TRABAJO FIN DE MASTER 
 


Unidad 
temporal Anual 


ECTS 8 
Carácter TFM  


Materias del Módulo 


Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM. 2 ECTS 
Materia 2: TFM. 6 ECTS 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM.  
CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 


ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 


contexto de investigación. 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 


y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


CG04 Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación sobre 


su práctica de conocimiento que le permita mejorar su actuación y alcanzar 


una excelencia en su trabajo. Igualmente, que sea capaz de comunicar y 


diseminar los resultados de esas investigaciones. 


CE22  Planificar y diseñar destrezas que permitan al alumno adquirir un dominio de 


las TIC genéricas y específicas. 


CE23 Buscar, obtener, procesar y comunicar la evidencia científica actualizada 


necesaria para desarrollar proyectos de investigación. 


CE24 Búsqueda de la mejor evidencia científica actualizada en su práctica clínica. 


Diseñar, desarrollar y comunicar proyectos de investigación reglados, 


originales y novedosos. 


CE25 Recolección de datos directos o indirectos con el fin de obtener la evidencia 


crítica necesaria para someter su actuación a un proceso investigativo 


reglado. 
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RA16  Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el 


dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con 


dicho campo.  


RA17  Realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe 


las fronteras del conocimiento, desarrollando un corpus sustancial, del que 


parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.  


 


Materia 2: TFM.  
CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 


ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 


contexto de investigación. 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 


y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá que ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


CG04 Que el estudiante sea capaz de desarrollar una labor de investigación sobre 


su práctica de conocimiento que le permita mejorar su actuación y alcanzar 


una excelencia en su trabajo. Igualmente, que sea capaz de comunicar y 


diseminar los resultados de esas investigaciones. 


CE 26 25 Que el alumno sea capaz de extrapolar e integrar todo el conocimiento 


adquirido en un proyecto de investigación propio y novedoso que le permita 


en un futuro, profundizar en el mismo completando su formación académica 


hacia la consecución del doctorado. 


RA15 Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, 


transmitir emociones o asesorar a personas y a organizaciones. 


RA18  Saber comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su 


conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento. 


RA19  Saber comunicar los resultados de la investigación. 


RA20  Preparación para realizar una investigación original que amplíe las fronteras 


del conocimiento en un campo determinado. 


RA21 Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o 
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argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos 


científicos, y formular hipótesis razonables. 


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS 
Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM.  
 
Actividad  Horas Presencialidad 


% 
Clases teóricas 20 40 
Clases prácticas 0 40 
Seminario/talleres 0 40 
Tutorías 0 40 
Evaluación 0 40 


 
Materia 2: TFM.  


Actividad  Horas Presencialidad 
% 


Clases teóricas 15 20 
Clases prácticas 0 20 
Seminario/talleres 0 20 
Tutorías 10 20 
Evaluación 5 20 


 


Metodología Docente 


Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM.  
- Lección Magistral 


- Estudio de casos 


Materia 2: TFM.  
- Lección Magistral 


- Estudio de casos 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 
Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM.  


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 20 30 
Prueba práctica  20 30 
Participación activa en clase 
presencial  20 30 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 20 30 


Realización y presentación de 
trabajos  20 30 
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Materia 2: TFM.  


Actividad  Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Prueba escrita 0 0 
Prueba práctica  0 0 
Participación activa en clase 
presencial  10 20 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 0 0 


Realización y presentación de 
trabajos  90 100 


 


Breve descripción de los contenidos del Módulo 


Materia 1: Metodología de la investigación aplicada TFM.  
- Método científico y ética de la investigación biomédica 


- Bases bibliográficas 


- Técnicas para la elaboración y publicación de un trabajo científico 


- Trabajo de revisión bibliográfica 


 
Materia 2: TFM.  


- Realización y defensa del Trabajo fin de Máster 
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6. PERSONAL ACADEMICO 


 


6.1 Personal académico disponible. 
 


El profesorado con el que se cuenta para la impartición del Máster compatibiliza 


su función docente con el ejercicio de su profesión a nivel asistencial o directivo, 


en centros sanitarios donde se desarrolla el título: Facultad de Enfermería y 


Fisioterapia Salus Infirmorum, Clínica CEMTRO, Facultad de INEFC de la 


Universidad de Lleida, Federación Madrileña de Tenis, Getafe Club Futbol, Inter 


Movistar Futbol Sala, Federación Española Balonmano Femenino. El hecho de 


que el profesorado continúe desarrollando su función asistencial, se considera un 


valor añadido ya que les permite incorporar de manera inmediata todas las 


actualizaciones e innovaciones a los contenidos formativos y les acerca 


continuamente a la realidad sanitaria, lo que redunda en su capacidad para guiar 


a los/as estudiantes en la misma.  


El profesorado con el que se cuenta para el Máster es el siguiente:  


Diplomados - 25%:  Fisioterapia –  22,5% 


    Nutrición – 2,5% 


Grado – 5%:   Fisioterapia – 5% 


Licenciado – 27,5%: Kines – 5% 


    Medicina –  22,5% 


Máster – 5%:   5% (actualmente matriculados en el doctorado)  


Doctores – 37,5% :  Fisioterapia –  10% 


    Ciencias Médicas –  2.5% 


    Podología –  2.5% 


    Medicina – 22.5% 


 


La experiencia profesional del mismo es la siguiente:  


De 10 a 20 años: 72,5% 


De 20 a 30 años: 17,5% 


Más de 30 años: 10% 
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La experiencia docente es la siguiente: 


De 0 a 5 años: 7,5% 


De 5 a 10 años: 20% 


De 10 a 15 años: 47,5% 


Más de 15 años: 25% 


La Universidad Pontificia de Salamanca cuenta en la actualidad con suficiente 


número de profesores en cada uno de sus Centros y otros recursos humanos, 


señalados en el apartado 6.2., para implantar, con garantías de calidad, los 


planes de estudio, según los créditos establecidos, los módulos definidos, el 


número de alumnos previstos y otras variables mencionadas en la información 


aportada en el Verifica 


En cada uno de los centros conveniados, habrá un fisioterapeuta que podrá 


atender a dos alumnos como máximo en cada una de las modalidades 


propuestas del Practicum.  


Además el Máster contará con un profesor coordinador general  y responsable 


del Practicum como nexo de unión y comunicación continuada entre ambas 


instituciones, que hará el seguimiento de cada uno de los alumnos. 
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NOMBRE Y APELLIDOS  TITULACIÓN  GRADO 
ACADÉMICO 


ACREDITACIÓN DE
PROFESORADO 


Luis Palomeque del Cerro  


Doctor 


Doctor 


  


Licenciado en Kinesiología y 
Fisiatría 
Diplomado y Grado en 
Fisioterapia 
Osteopata.  


Jose Luis Lara Cabrero  Grado en fisioterapia       


Fernando García Sanz  


Grado en Fisioterapia 
Master Universitario 
Doctorando        


Alberto Melián Ortiz 


Grado en Fisioterapia 
Master Universitario 
Doctorando        


Sofía Laguarta Val  Doctora en Fisioterapia  Doctora    
Francisco Gallardo   Licenciado en INEF/DUE       
Xavier Peirau  Doctor en Medicina  Doctor    
Germán Peláez Racaj  Fisioterapeuta  Doctor    
Juan José Boscá Gandia  Fisioterapeuta  Doctor    
Raul San Segundo  Fisioterapeuta  Doctor    
Mª Esther Casillas Moreno  Fisioterapeuta  Doctor    
Cesar Fernández de las 
Peñas  Dr. CC.Médicas  Doctor    
Miguel Fuentes  Dr. En Podología       


Begoña Ruiz Nuñez 
Fisioterapeuta 
Doctoranda       


Dámaso Rodriguez  DUE/Diplomado en nutrición       
Manuel Leyes  Doctor en Medicina  Doctor     
Pedro Guillén García   Doctor en Medicina  Doctor    
Marta Guillén García   Doctor en Medicina  Doctor    
Isabel Guillén  Doctora en Medicina  Doctora    
Tomás Fernández Jaen  Doctor en Medicina  Doctor    
Oscar Celada  Licenciado en Medicina        
Fernando García de Lucas  Doctor en Medicina  Doctor    
Miguel Ángel Herrador  Doctor en Medicina  Doctor    
Vicente Concejero  Licenciado en Medicina        
Francisco de la Gala 
Sánchez  Doctor en Medicina  Doctor    
Antonio Delgado Lacosta  Doctor en Medicina  Doctor    
Manuel Miranda   Doctor en Medicina  Doctor    
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Ismael Sanz Esteban 
Grado en Fisioterapia 
Master Universitario 
Doctorando        
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MODULO  El Entrenamiento y recuperación del Deportista 


CURSO  1º 


PROFESORES 
Xabier Peirau 
Francisco Gallardo 


ECTS ESTUDIANTE  4 
Nº ESTUDIANTES  40 


  


ACTIVIDADES 
Horas 


estudiante 
Nº Grupos 
estimado  Horas Peirau  Hrs. Gallardo


Clase Teóricas  20,00  1 15 15
Clases Practicas  8,00  1 6 6
Seminarios/Talleres  6,40  1 4,8 4,8
Tutorías  0,40  1 0,3 0,3
Evaluación  5,20  1 3,9 3,9


Total Hrs. Profesor        30 30


MODULO  Abordaje fisioterápico tras las lesiones deportivas                   
CURSO  1º                   


PROFESORES 


Jose Luis Lara 
Pedro Guillén 
Marta Guillén 
Fernando García  
Sofia Laguarta 
Miguel Fuentes 
Vicente Concejero 
Fernando García de Lucas                   


ECTS ESTUDIANTE  16                   
Nº ESTUDIANTES  40                   
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ACTIVIDADES 
Horas 


estudiante 
Nº Grupos 
estimado  Horas Lara  H. P. Guillen  H.M. Guillén  Hrs.García H.Laguarta  H. Fuentes  H.Concejero H.Gª de Lucas 


Clase Teóricas  80,00  1  15 15 15 15 15 15 15 15 
Clases Practicas  32,00  1  6 6 6 6 6 6 6 6 
Seminarios/Talleres  25,60  1  4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 
Tutorías  1,60  1  0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 
Evaluación  20,81  1  3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 


Total Hrs. Profesor        30 30 30 30 30 30 30 30 


MODULO   Técnicas Manuales de Fisioterapia Avanzada                
CURSO  1º                


PROFESORES 


Luis Palomeque 
Germán Peláez 
Juan José Boscá 
Raúl Sansegundo 
Esther Casillas 
César Fernández 
Miguel Fuentes                


ECTS ESTUDIANTE  14                
Nº ESTUDIANTES  40                


                 


ACTIVIDADES 
Horas 


estudiante 
Nº Grupos 
estimado 


Hrs 
Palomeque  Hrs. Pelaez  Hrs.Boscá 


H.Sansegu
ndo  Hrs.Casillas 


Hrs. 
Fernandez  Hrs.Fuentes


Clase Teóricas  70,00  1 15 15 15 15 15 15 15
Clases Practicas  28,00  1 6 6 6 6 6 6 6
Seminarios/Talleres  22,40  1 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8
Tutorías  1,40  1 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3
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Evaluación  18,21  1 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9 3,9


Total Hrs. Profesor        30 30 30 30 30 30 30


MODULO   Tratamiento integral del deportista de élite lesionado             
CURSO  1º             


PROFESORES 


Begoña Ruiz 
Dámaso Rodriguez 
Ismael Sanz 
Miguel Ángel Herrador 
Manuel Miranda 
Antonio Delgado             


ECTS ESTUDIANTE  6             
Nº ESTUDIANTES  40             


              


ACTIVIDADES 
Horas 


estudiante 
Nº Grupos 
estimado  Hrs Ruiz 


Hrs. 
Rodriguez  Hrs.Sanz 


Hrs.Herra
dor  Hrs.Miranda


Hrs. 
Delgado 


Clase Teóricas  30,00  1 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5
Clases Practicas  12,00  1 3 3 3 3 3 3
Seminarios/Talleres  9,60  1 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4
Tutorías  0,60  1 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Evaluación  7,80  1 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9


Total        15 15 15 15 15 15


MODULO  PRACTICUM 
CURSO  1º 
PROFESORES  Alberto Melián Ortiz 
ECTS ESTUDIANTE  12 
Nº ESTUDIANTES  40 
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ACTIVIDADES 
Horas 


estudiante 
Nº Grupos 
estimado  Horas Prof. 


TOTAL 
Melián 


Clase Teóricas  0,00  1 0,00


120 
Clases Practicas  103,20  1 10,00


Seminarios/Talleres  0,00  1 0,00


Tutorías  1,60  1 64,00


Evaluación   14,80  1 16,00


* La labor del profesores principalmente de coordinación y seguimiento del alumno. 


MODULO   TFM 
CURSO  1º 


PROFESORES 
Alberto Melián Ortiz 
Francisco de la Gala Sánchez 


ECTS ESTUDIANTE  8 
Nº ESTUDIANTES  80 


  


ACTIVIDADES 
Horas 


estudiante 
Nº Grupos 
estimado 


Hrs Prof. 
Melián 


Hora Prof. 
Gala 


Clase Teóricas  35,00  1 20,00 15,00


Clases Practicas  0,00  1 0,00 0,00


Seminarios/Talleres  0,00  1 0,00 0,00


Tutorías  10,00  1 7,00 3,00


Evaluación   5,00  1 3,00 2,00
Total horas 
profesor  0     30 20
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6.2 Otros Recursos humanos disponibles  
El personal de apoyo disponible para la plantilla docente de la Facultad  trabaja 


en diferentes servicios académicos o vinculados a este ámbito. El personal de 


apoyo que dispone la Universidad lo forman cinco personas. Llevan a cabo su 


labor desde: 


• Administración: 2 (1 titulada superior y otra titulada media). 


• Secretaría: 3 tituladas medias 


La experiencia profesional aparece ligada a las tareas desempeñadas y las 


condiciones exigidas por cada servicio para su contratación. 


Para el desarrollo de las actividades administrativas del título, la Facultad ha 


dispuesto de:  


− Una administrativa del área de secretaría responsable de todos los 


procesos derivados del Máster: acogida, matriculación, y la coordinación 


con la secretaría general de la UPSA.  


− Una administrativa del departamento de Gestión económica con 


responsabilidad específica en el título para la implementación de todos 


los procesos del campo del a gestión.  


Los nombres y contactos de este personal serán conocidos por el profesorado 


y los estudiantes previamente al inicio de la actividad académica. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 


La sede del Máster será la Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus 


Infirmorum, en la que se desarrollará todos los aspectos relacionados con la 


gestión el título, tanto académica como administrativa, disponiendo los recursos 


que se han descrito anteriormente. 


En la Clínica CEMTRO, como centro colaborador, se llevará a cabo parte de la 


actividad teórico-práctica disponiendo de los recursos que también se han 


descrito.  


Los centros colaboradores donde se llevará a cabo el Practicum, son centros 


deportivos especializados que disponen de unidades de fisioterapia específica 


con el equipamiento clínico apropiado para la atención integral del deportista. 


Todos los centros cuentan en su plantilla con profesionales titulados en 


Fisioterapia que ejercerán de tutor práctico de nuestros estudiantes.  


La materia de Practicum cuenta con un coordinador que realizará el 


seguimiento en los centros y la coordinación de los tutores.  


Son varios los centros implicados en la docencia de este Máster, que ponen a 


disposición del mismo sus instalaciones y espacios.  


Los recursos más significativos son los siguientes:  


1. Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum: 


Para la impartición del Master, la Facultad cuenta con aulas disponibles para el 


desarrollo del mismo, sin que interfiera en horario con el desarrollo de los 


títulos de Grado, ya que la actividad docente del master se desarrollará en fines 


de semana. 


• Aulas:   


- 5 aulas de 60 estudiantes equipadas con: pupitres individuales, pizarra, 


cañón de video, ordenador para el profesor y pantalla telescópica. Estas 
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aulas estarán destinadas a la impartición de las materias teóricas y 


presenciales del plan de estudios. 


- 5 Sala de prácticas, dos específicas para enfermería y tres para 


fisioterapia: sala de electroterapia, sala de terapia manual y sala de 


mecanoterapia.  


- 2 aulas para trabajos en grupo equipadas con: pupitres individuales, 


pizarra, cañón de video, ordenador para el profesor y pantalla 


telescópica. La capacidad será de hasta 20 alumnos y en ella se 


desarrollarán las tutorías de pequeño grupo. 


- 1 laboratorio para la formación práctica del módulo de Ciencias Básicas. 


• Espacios para el personal docente e investigador y personal de apoyo:  


- Dirección 


- Profesores  


- Administración 


- Secretaría 


• Sala de Juntas 


• Biblioteca y  sala de lectura 


• Recepción  


• Sala comedor para los estudiantes 


• Almacén y archivo 


• Cuarto de limpieza y sucio 


• Aseos estudiantes y  profesores  


 


Para el desarrollo del Máster, la Facultad pone a disposición los siguientes 


recursos materiales:  


− 1 Aula con puestos para 60 alumnos equipada con 18 camillas, pizarra, cañón 


de video, ordenador para el profesor, pantalla telescópica.  


− 3 Aulas con capacidad para 45 personas equipada con pizarra, cañón de video, 


ordenador para el profesor, pantalla telescópica para pequeños grupos si fuera 


necesario. 


− 1 Sala de prácticas de fisioterapia para electroterapia, que cuenta con  sala de 


10 camillas con sus respectivos aparatos de electroterapia:  
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− 1 Sala de prácticas para terapia manual, con tres jaulas de Rocher completas 


con sus respectivas camillas.  


 


Dado que la docencia se impartirá preferiblemente en fines de semana para 


una mayor compatibilidad del alumno con su labor profesional, no interfiere en 


el desarrollo de los títulos de Grado, cuya docencia se está llevando a cabo de 


lunes a viernes, por lo que si fuera necesario emplear cualquier otro espacio de 


la Facultad, no habría inconveniente. 


 


2. Clínica CEMTRO 


    
La clínica CEMTRO de Madrid, implicada en la docencia de este Máster, pone 


a disposición del mismo sus instalaciones reservando espacios propios para la 


docencia teórico-práctica y para la gestión del Máster. Los recursos más 


significativos que se ponen a disposición del título son los siguientes. 


La clínica CEMTRO de Madrid cuenta en sus instalaciones con un salón de 


actos con una capacidad para 95 personas. El salón de actos es un espacio 


confortable que dispone de cómodos asientos y aire acondicionado. Dispone 


de medios audiovisuales modernos que facilitan la docencia en cualquier 


formato audiovisual, micrófono y equipo de sonido, proyector multimedia y 


equipo informático con acceso a la red. El equipamiento tecnológico del salón 


de actos permite la conexión y transmisión en directo de cirugías realizadas en 


los quirófanos de la clínica. 


El Servicio de Traumatología de la Clínica CEMTRO dispone de 6 quirófanos, 


amplios y modernos, donde se realizan a diario las intervenciones quirúrgicas 


de traumatología de la clínica. La clínica CEMTRO de Madrid pone a 


disposición del título estos espacios para que los alumnos puedan presenciar 


las más novedosas operaciones en el campo de la traumatología con pacientes 


reales en un entorno médico de máxima cualificación profesional. 


El Servicio de Fisioterapia de la clínica CEMTRO cuenta con un espacio de 700 


metros cuadrados equipados con 35 camillas a disposición del alumno para 


realizar las prácticas de terapia manual de la titulación. 
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Además el servicio está dotado con ocho jaulas de Rocher, dos equipos de 


trabajo isocinético, doce equipos de termo-electroterapia y material de 


mecanoterapia. Igualmente dispone de equipos de última generación para 


trabajos excéntricos a través de máquinas inerciales. También de un equipo de 


punción ecodirigida (EPI®  y ecógrafo) y un cono isoinercial para el trabajo 


excéntrico. 


El Servicio de Fisioterapia de la clínica CEMTRO dispone de un amplio 


despacho individual con luz natural, aire acondicionado, equipo informático 


conectado a la red y adecuadamente amueblado que permite el desarrollo de 


tutorías individualizadas. 


Como dotación complementaria la clínica CEMTRO cuenta con una cafetería 


de 170 metros cuadrados que incluye servicio de comidas y cenas con precios 


ajustados. 


 


3. Centro de Prevención y Rehabilitación de  FREMAP de Majadahonda. 


Situado en la carretera de Pozuelo, 61 se encuentra el Centro de Prevención y 


Rehabilitación de FREMAP. El centro cuenta con: 


 Zona de hidroterapia:  


- 1 piscina de 25 m. con material para realizar tratamientos dentro 


de ella. 


- 3 pedilúvios  


- 3 manilúvios  


- 1 baño de remolino  


- 1 baño de parafina  


- 1 tanque de Hubbard  


- 1 bañera galvánica  


- 1 ducha escocesa  


- 1 ducha de Kneipp  


- 1 sauna  


 Zona de termoelectroterapia:  


- 20 cabinas de tratamiento con sus respectivas camillas  


- 2 camillas de magnetoterapia  


- 6 electroestimuladores  
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- 2 microondas panorámicas  


- 1 microonda puntual  


- 2 ultrasonidos  


- 2 equipos de magnetoterapia para extremidades superior e 


inferior 


- 1 láser de CO2  


- 1 equipo de isocinéticos para miembro superior e inferior y 


columna vertebral  


- 3 infrarrojos  


- 2 equipos de interferenciales de vacío  


- 2 equipos de electroestimulación portátiles  


- 1 equipo de TENS portátil  


- 1 equipo de feed-back portátil  


- 1 equipo de presoterapia  


 Zona de mecanoterapia:  


- 4 jaulas de Rocher completas con sus respectivas camillas  


- 6 bancos de cuádriceps  


- 2 bicicletas  


- 5 paralelas  


- 2 rampas/escaleras  


- 5 patines para extremidad inferior  


- 2 mesas de manos  


- 1 artromotor de extremidad superior  


- 2 juegos de mancuernas  


- Colchonetas y espalderas  


- 1 tracción cervical mecánica  


- 1 tracción lumbar mecánica  


- Juego de sacos de arena lastrados  


- Utensilios para tratamiento de mano  


- 4 espejos de tratamiento móviles  


- 3 balones de terapia psicomotriz  


- 5 andadores  


- Cuñas y almohadillas de diversos tamaños  
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- 4 patines de tobillo  


- Sillas y taburetes  


- Platos y superficies inestables varias para trabajo de 


propiocepción  


- 3 congeladores para bolsas de crioterapia  


- 1 prensa de extremidad inferior para trabajo en cadena cinética 


cerrada  


- 1 plataforma de vibración 


- 1 plataforma de equilibrio 


 Zona de tratamiento manual:  


- 23 camillas hidraúlicas  


- 2 camillas/plano inclinado  


- 12 camillas fijas  


- 1 camilla para tratamiento de pacientes neurológicos 


- 1 camilla para tratamiento con RPG 


En el centro, los alumnos también tienen a su disposición la cafetería, la 


biblioteca y las instalaciones deportivas. 


 


4. Universidad de Lleida 


El centro de INEFC de la Universidad de Lleida cuenta con:  


- Un pabellón deportivo 


- Piscina 


- Pistas exteriores: campo de césped, zona de lanzamientos, campo de 


arena, zona de atletismo, campo de césped artificial, zonas ajardinadas  


- Una sala de halterofilia y de musculación 


- Un tatami 


- Una sala de expresión 


- Un rocódromo 


- Aula de informática 


 


Convenios de prácticas externas 
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Las prácticas inherentes a la formación teórica, se tutorizarán mediante 


supervisión directa (y en tiempo real) del docente responsable de la materia 


impartida durante la realización de las mismas. En el caso del Practicum, los 


alumnos deberán llevar un registro de los casos clínicos que les sean 


asignados donde reflejaran situación clínica y evolutiva  de los mismos así 


como un detalle de las técnicas que se hayan empleado durante el tratamiento.  


 


Se aportan los convenios con la Universidad de Lleida, el de la Clínica 


CEMTRO, la Federación Española de Deportes de Personas con Parálisis 


Cerebral y con el Club Inter Futbol Sala. Están aprobados, en proceso de firma, 


los convenios con otros centros como el del club Atlético de Madrid. 


La Facultad tiene firmado convenio de colaboración con cada una de las 


instituciones que colaboran en la formación del Máster:  


• Clínica CEMTRO 


• Centro de Prevención y Rehabilitación de FREMAP de Majadahonda 


• Universidad de Lleida 


• Instituciones deportivas donde se llevará a cabo la formación práctica. 
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8.1  Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 


justificación. 


Teniendo en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes 


que acceden a la formación de posgrado y los objetivos planteados, la 


estimación de los resultados previstos del título se ha calculado a partir de tres 


tasas: graduación, abandono y eficiencia. 


Dicha estimación se ha elaborado teniendo en cuenta los datos del título propio 


que se impartía en la Universidad, de contenidos similares al actual Máster. 


Estos datos se han elaborado según las pautas señaladas en la Guía de Apoyo 


para la elaboración de la Memoria de Solicitud de Verificación de títulos 


oficiales (Grado y Máster)  


http://www.aneca.es/active/docs/verifica_guia_gradoyMáster_080904.pdf  


Los datos de las últimas cinco promociones completas disponibles de la 


titulación de Diplomado/a en Fisioterapia, calculadas las tasas y siendo el 


resultado final que aparece en la tabla un porcentaje, son los siguientes: 


 


 
CURSO ACADÉMICO 


2002-
03 


2003-
04 


2004-
05 


2005-
06 


2006-
07 


2007-
08 


2008-
09 


2009-
10 


Oferta de plazas 45 0 43 0 37 0 42 0 
Alumnos 
matriculados 44 41 38 38 39 38 43 38 


Créditos 
matriculados en la 
titulación 


28 28 28 28 


Egresados  0 40 0 36 0 33 0 38 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tasa de graduación:   
 
 


 
CURSO ACADÉMICO 
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2002-
03 


2003-
04 


2004-
05 


2005-
06 


2006-
07 


2007-
08 


2008-
09 


2009-
10 


Alumnos 
matriculados de 
nuevo ingreso en 
primero 


44 0 38 0 35 0 42 0 


Alumnos graduados 
en "d" o "d+1" 


0 40 0 36 0 33 0 38 


TASA 
GRADUADOS 


- 97,56% - 94,73% - 94,28% - 90,47%


 
Tasa de abandono:  
 


 
CURSO ACADÉMICO 


2002-
03 


2003-
04 


2004-
05 


2005-
06 


2006-
07 


2007-
08 


2008-
09 


2009-
10 


Número de 
alumnos no 
matriculados en los 
dos últimos cursos 
(x y x-1) 


0 3 0 0 0 0 0 4 


Número de 
alumnos de nuevo 
ingreso en el curso 
(x-n*+1) 


44 41 38 38 35 35 42 38 


TASA 
ABANDONO 0 7,31% 0 0 0 0 0 10,5% 


 
 
Tasa de eficiencia:  
 


 CURSO ACADÉMICO


2002--04 2004--06 2006--08 2008-10 
Créditos teóricos del 
plan de estudios 28 28 28 28 


Alumnos graduados 40 36 33 38 
Total créditos 
realmente matriculados 
por los graduados 


1120 1008 1078 1106 


TASA EFICIENCIA 96,25% 88,88% 92,21% 98,73% 


 
 
Así, la previsión de tasas que se realiza para el grado de Fisioterapia es la 


siguiente: 


 


o TASA DE GRADUACIÓN: se espera que al finalizar las primeras 


promociones de este título, el porcentaje de estudiantes que finaliza la 
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enseñanza en el tiempo previsto o en un año académico más en relación 


con su cohorte de entrada, sea de  85 y 90%. 


o TASA DE ABANDONO: se espera que la relación porcentual entre el 


número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 


obtener el título en el tiempo previsto, que no se matriculen ni en el año 


académico de término ni en el anterior, sea entre el 5 y el 10% 


o TASA DE EFICIENCIA: se espera que la relación porcentual entre el 


número total de créditos del plan de estudios en los que deben matricularse 


a lo largo del mismo los estudiantes graduados en un determinado año 


académico y el número real en lo que ha tenido que matricularse sea entre 


el 80 y 85 %. 


Esta previsión podrá revisarse según los ajustes que se realicen a partir de la 


implantación del plan de estudios. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación del título 
 
Este plan de estudios de Máster se implantará en el 2014 en su primera edición. 


 


10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios 
por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación 
universitaria.  


El procedimiento de adaptación para los estudiantes que hayan cursado el Título 


Propio de Fisioterapia Traumatológica y Deportiva de la Universidad Pontificia de 


Salamanca, será el siguiente:  


MÁSTER  TÍTULO PROPIO 
MODULO  MÓDULO  


Cirugía-Traumatología-Deporte y 
Fisioterapia 


 


Módulo I:  
Bloque temático 1 – Fisiología, 
neurofisiología y biomecánica articular  
Bloque temático 2 – Diagnóstico por 
imagen. Interpretación  
Bloque temático 3 – Exploración 
clínica: traumatológica y fisioterápica 
Bloque temático 4 – Patología y 
tratamiento de la rodilla traumática 
Bloque temático 5 – Patología y 
tratamiento del pie traumático 
Bloque temático 6 – Patología y 
tratamiento de la cadera traumática 
 
Módulo II  
Bloque temático 1 – Patología y 
tratamiento del hombro traumático 
Bloque temático 2 – Patología y 
tratamiento del codo traumático 
Bloque temático 3 – Patología y 
tratamiento de la muñeca y mano 
traumática  
Bloque temático 4 – Patología y 
tratamiento de la columna vertebral 
traumática 
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10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto de Enseñanzas.  
 
Para cuando se inicie el Máster, no habrá ningún estudiante cursando el Título 


Propio de Fisioterapia Traumatológica y Deportiva que dejó de impartirse en la 


Facultad en el año 2010, finalizando el 100% de los estudiantes matriculados.  
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4.5 Sistemas de trasferencia y reconocimiento de créditos.  


A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Denominación del Título propio Fisioterapia Traumatológica y Deportiva 


Universidad y Centro  Universidad Pontificia de Salamanca 


Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum  


Modalidad de enseñanza en la que se 


impartió el Título propio 


Presencial 


Número de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas y estudiantes finalmente 


matriculados 


40 alumnos de nuevo ingreso 


166 alumnos totales matriculados 


 


Número de créditos y duración de la 


enseñanza 


 


28 Créditos. 280 horas 


Ediciones del Título propio a reconocer El título propio se ha impartido en los años académicos 


2002/04, 2004/06, 2006/08 y  2008/10 


B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 


 Adquirir los conocimientos suficientes de la lesión traumática-deportiva como 


complemento a las prácticas habituales a la Fisioterapia. 


 Que el alumno adquiera conocimientos que le permitan aprender conceptos actualizados 


de fisiología y fisiopatologia del aparato locomotor y sus lesiones en el ámbito 


traumatologico y deportivo. 


 Formar a los alumnos en el análisis de los signos clínicos que permitan él diagnostico 


fisioterápico y la mejor opción terapéutica. 


 Que el destinatario del proyecto sea capaz, al finalizar el curso, de ejecutar con precisión 


las técnicas manuales de exploración y terapéuticas adecuadas en cada patología. 


 


COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR EL ESTUDIANTE  


 


Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje médico-


traumatológico, sea este conservador o quirúrgico. 


Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así como conocer a la 


perfección los procesos y tiempos mínimos de reparación tisular, apoyados en la fisiología, con 


la finalidad última de alcanzar un tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado. 


Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su interpretación 


radiológica (Rx, TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones más frecuentes. 


Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por los quirófanos de 


clínica CEMTRO, y su implicación en los tiempos evolutivos del deportista, así como las 
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complicaciones típicas más frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la 


cirugía. 


 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


El perfil académico de ingreso al Título propio era para Diplomados Universitarios en 


Fisioterapia.  


La admisión de los nuevos estudiantes, se realizan bajo los principios de igualdad, mérito y 


capacidad, contemplando los criterios basados en la formación previa, contemplando la nota 


media global del expediente del solicitante en la titulación de acceso. Como criterios 


complementarios, a emplear en caso de igualdad de los dos sistemas anteriores, se contemplará 


haber publicado resultados de investigaciones o haber desarrollado actividad docente 


universitaria. 


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 


Módulos/materias  


del Título Propio  


Créditos 


LRU  


Horas 


teóricas  


Horas 


prácticas  


Módulos/materias  


del Título Oficial  


Créditos 


ECTS/horas  


Generalidades,  
rodilla, tobillo y pie.  
 


 


14 Créditos 


(140 horas) 


70 horas 70 horas 


Cirugía, Traumatología, 


Deporte y Fisioterapia 
24 ECTS 


Miembro superior y 
columna vertebral. 


14 Créditos 


(140 horas) 


70 horas 70 horas 


 Ciencias básicas  4 ECTS 


Técnicas manuales  de 


fisioterapia avanzada  
16 ECTS 


Tratamiento integral del 


deportista de élite 


lesionado  


4 ECTS 


TFM 6 ECTS 


Practicum 6 ECTS 


Trabajo fin de máster 
  


6 ECTS 


 


 


 


 


 


Módulos del Título Propio 


 


 


Denominación 


MÓDULO I: GENERALIDADES,  RODILLA, TOBILLO Y 


Créditos 14 (140 horas) 


Modalidad Presencial  
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PIE.  
 


Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante 


Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje médico-traumatológico, sea 


este conservador o quirúrgico. 


Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así como conocer a la perfección 


los procesos y tiempos mínimos de reparación tisular, apoyados en la fisiología, con la finalidad última 


de alcanzar un tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado. 


Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su interpretación radiológica (Rx, 


TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones más frecuentes. 


Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por los quirófanos de clínica 


CEMTRO, y su implicación en los tiempos evolutivos del deportista, así como las complicaciones típicas 


más frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la cirugía. 


 


Breve descripción de contenidos 


 


 La rodilla en el deporte. La rodilla traumática. Anatomía quirúrgica de la rodilla.  Biomecánica de la 


rodilla aplicada a la Fisioterapia. Visión artroscópica de la rodilla. Exploración radiológica y 


diagnóstico por imagen de la rodilla. Practicas-taller de radiología  


 Exploración clínica de la rodilla traumatológica. Exploración fisioterápica. Terapia manual articular. 


Técnicas de movilización articular de la rodilla. Prácticas de exploración y terapia manual de rodilla.  


 Biomecánica y función meniscal. Vascularización meniscal. Clasificación de las roturas meniscales. 


Estado actual de la cirugía meniscal: suturas, flechas, trefinación...  Implante meniscal con matriz 


de colágeno. Transplante meniscal. Fisioterapia en las lesiones meniscales.  


 Fundamentos. Fisiología muscular. Facilitación Neuromuscular Propioceptiva. Potenciación con 


instrumentación isocinética. Prácticas de F.N.P aplicadas a las lesiones de rodilla y prácticas de 


potenciación isocinética.  


 Lesiones del sistema medial. Lesiones del sistema postero-externo. Lesiones del sistema antero-


medial. Lesiones del sistema postero-medial. Historia natural de una lesión ligamentaria. 


Mecanismo lesional. Tipo de lesiones. Clínica. Estado actual de la cirugía :(T2, T4, HTH, Transfix, 


Aloinjertos...) Tratamiento Fisioterápico: Distintos protocolos. Experiencia en más de 3000 casos.  


 Fracturas osteocondrales y osteocondritis disecante. Cirugía en las fracturas de rodilla. 


Tratamiento fisioterápico en las fracturas de rodilla. 


 Concepto. Nueva clasificación de la rigidez articular . Cirugía de la rigidez articular: MBA, Artrolisis  


 Hipertonía muscular. Manejo fisioterápico. Protocolo Clínica CEMTRO  


 Lesiones de cartílago. Tipos de lesiones. Estado actual en las lesiones de cartílago. Implante de 


Condrocitos Antólogos (ICA). Implante de Condrocitos Antólogos en Matriz (MACI).  ICA+Implante 


Meniscal (Cirugía Dr. Pedro Guillén). Tratamiento Fisioterápico en las cirugías de cartílago. 
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Protocolo CEMTRO.  


 Problemática en la patología fémoro-rotuliana. Condropatía, Condromalacia, Migraña de rodilla: 


Distintos conceptos. Estado actual en la cirugía fémoro-rotuliana. Exploración y tratamiento 


fisioterápico en la patología fémoro-rotuliana  


 Artrosis de rodilla. Estado actual en la cirugía de la artrosis de rodilla. Osteotomías. Prótesis de 


rodilla. Cementadas. No cementadas. Prótesis a medida. Fisioterapia en las prótesis de rodilla. 


Protocolo Clínica CEMTRO.  


 Patología del aparato extensor de la rodilla. Tendinitis. Tendinosis. Cirugía. Tratamiento 


fisioterápico en las lesiones del aparato extensor. Lesiones musculares. Tratamiento fisioterápico.  


 Exploración clínica de la cadera. Exploración traumatológica. Exploración fisioterápica. Exploración 


radiológica y diagnóstico por imagen de la cadera. 


 Fracturas de cadera. Prótesis de cadera. Fisioterapia en las fracturas y prótesis de cadera. 


Protocolo CEMTRO. Osteopatía Dinámica de Pubis. Tratamiento Fisioterápico. Síndromes 


Dolorosos de la cadera. Bursitis. Cadera en resorte… Prácticas – Taller de radiología de cadera.  


 Exploración clínica del tobillo y pie. Exploración traumatológica. Exploración fisioterápica. 


Exploración radiológica y diagnóstico por imagen del tobillo y pie. Estudio podológico. Ortesis del 


pie. Prácticas de exploración y taller de radiología de tobillo y pie. Practicas - taller de vendajes 


funcionales del miembro inferior.  


 Lesiones cápsulo- ligamentosas de tobillo. Cirugía estabilizadora de tobillo. Impingements de 


tobillo. Fisioterapia en las lesiones cápsula-ligamentosas de tobillo. Fisioterapia en las lesiones de 


tobillo desde el punto de vista osteopático. Lesiones tendíneas. Luxación de peroneos, Tibial 


posterior, Tendón de aquiles.  


 Fisioterapia en las lesiones tendíneas. Fracturas de tobillo y pie Fisioterapia en las fracturas de 


tobillo y pie. Prácticas de terapia manual articular de tobillo y pie 


Metodología de Enseñanza-aprendizaje 


Uso de variados procedimientos formativos con sus correspondientes técnicas grupales: Seminarios, 
ponencias, mesas redondas, mesas de experiencias, talleres, conferencias, clases presenciales, etc,..... 


 
 En la práctica se aplican las teorías y técnicas aprendidas en cada seminario. Se realizan simuladas 


entre alumnos y con pacientes reales de la Clínica CEMTRO. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 


La evaluación de conocimientos se realizará mediante examen escrito al finalizar el módulo,  los cuales 


deberá superar en junio o septiembre para obtener el título. 


Se realiza control de asistencia diario mediante hoja de firmas. El alumno con más de 2 faltas sin 


justificar no tendrá derecho a evaluación en ese curso académico. 


 


 


 Créditos 14 (140 horas) 
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Denominación 


MÓDULO I: GENERALIDADES,  RODILLA, TOBILLO Y 
PIE.  
 


Modalidad Presencial  


Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante 


 Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje médico-traumatológico, sea 


este conservador o quirúrgico. 


 Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así como conocer a la perfección 


los procesos y tiempos mínimos de reparación tisular, apoyados en la fisiología, con la finalidad última 


de alcanzar un tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado. 


 Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su interpretación radiológica (Rx, 


TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones más frecuentes. 


 Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por los quirófanos de clínica 


CEMTRO, y su implicación en los tiempos evolutivos del deportista, así como las complicaciones típicas 


más frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la cirugía. 


 


Breve descripción de contenidos 


 


 La rodilla en el deporte. La rodilla traumática. Anatomía quirúrgica de la rodilla.  Biomecánica de la 


rodilla aplicada a la Fisioterapia. Visión artroscópica de la rodilla. Exploración radiológica y 


diagnóstico por imagen de la rodilla. Practicas-taller de radiología  


 Exploración clínica de la rodilla traumatológica. Exploración fisioterápica. Terapia manual articular. 


Técnicas de movilización articular de la rodilla. Prácticas de exploración y terapia manual de rodilla.  


 Biomecánica y función meniscal. Vascularización meniscal. Clasificación de las roturas meniscales. 


Estado actual de la cirugía meniscal: suturas, flechas, trefinación...  Implante meniscal con matriz 


de colágeno. Transplante meniscal. Fisioterapia en las lesiones meniscales.  


 Fundamentos. Fisiología muscular. Facilitación Neuromuscular Propioceptiva. Potenciación con 


instrumentación isocinética. Prácticas de F.N.P aplicadas a las lesiones de rodilla y prácticas de 


potenciación isocinética.  


 Lesiones del sistema medial. Lesiones del sistema postero-externo. Lesiones del sistema antero-


medial. Lesiones del sistema postero-medial. Historia natural de una lesión ligamentaria. 


Mecanismo lesional. Tipo de lesiones. Clínica. Estado actual de la cirugía :(T2, T4, HTH, Transfix, 


Aloinjertos...) Tratamiento Fisioterápico: Distintos protocolos. Experiencia en más de 3000 casos.  


 Fracturas osteocondrales y osteocondritis disecante. Cirugía en las fracturas de rodilla. 


Tratamiento fisioterápico en las fracturas de rodilla. 


 Concepto. Nueva clasificación de la rigidez articular . Cirugía de la rigidez articular: MBA, Artrolisis  


 Hipertonía muscular. Manejo fisioterápico. Protocolo Clínica CEMTRO  


 Lesiones de cartílago. Tipos de lesiones. Estado actual en las lesiones de cartílago. Implante de 


Condrocitos Antólogos (ICA). Implante de Condrocitos Antólogos en Matriz (MACI).  ICA+Implante 
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Meniscal (Cirugía Dr. Pedro Guillén). Tratamiento Fisioterápico en las cirugías de cartílago. 


Protocolo CEMTRO.  


 Problemática en la patología fémoro-rotuliana. Condropatía, Condromalacia, Migraña de rodilla: 


Distintos conceptos. Estado actual en la cirugía fémoro-rotuliana. Exploración y tratamiento 


fisioterápico en la patología fémoro-rotuliana  


 Artrosis de rodilla. Estado actual en la cirugía de la artrosis de rodilla. Osteotomías. Prótesis de 


rodilla. Cementadas. No cementadas. Prótesis a medida. Fisioterapia en las prótesis de rodilla. 


Protocolo Clínica CEMTRO.  


 Patología del aparato extensor de la rodilla. Tendinitis. Tendinosis. Cirugía. Tratamiento 


fisioterápico en las lesiones del aparato extensor. Lesiones musculares. Tratamiento fisioterápico.  


 Exploración clínica de la cadera. Exploración traumatológica. Exploración fisioterápica. Exploración 


radiológica y diagnóstico por imagen de la cadera. 


 Fracturas de cadera. Prótesis de cadera. Fisioterapia en las fracturas y prótesis de cadera. 


Protocolo CEMTRO. Osteopatía Dinámica de Pubis. Tratamiento Fisioterápico. Síndromes 


Dolorosos de la cadera. Bursitis. Cadera en resorte… Prácticas – Taller de radiología de cadera.  


 Exploración clínica del tobillo y pie. Exploración traumatológica. Exploración fisioterápica. 


Exploración radiológica y diagnóstico por imagen del tobillo y pie. Estudio podológico. Ortesis del 


pie. Prácticas de exploración y taller de radiología de tobillo y pie. Practicas - taller de vendajes 


funcionales del miembro inferior.  


 Lesiones cápsulo- ligamentosas de tobillo. Cirugía estabilizadora de tobillo. Impingements de 


tobillo. Fisioterapia en las lesiones cápsula-ligamentosas de tobillo. Fisioterapia en las lesiones de 


tobillo desde el punto de vista osteopático. Lesiones tendíneas. Luxación de peroneos, Tibial 


posterior, Tendón de aquiles.  


 Fisioterapia en las lesiones tendíneas. Fracturas de tobillo y pie Fisioterapia en las fracturas de 


tobillo y pie. Prácticas de terapia manual articular de tobillo y pie 


Metodología de Enseñanza-aprendizaje 


Uso de variados procedimientos formativos con sus correspondientes técnicas grupales: Seminarios, 
ponencias, mesas redondas, mesas de experiencias, talleres, conferencias, clases presenciales, etc,..... 


 
 En la práctica se aplican las teorías y técnicas aprendidas en cada seminario. Se realizan simuladas 


entre alumnos y con pacientes reales de la Clínica CEMTRO. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 


La evaluación de conocimientos se realizará mediante examen escrito al finalizar el módulo,  los cuales 


deberá superar en junio o septiembre para obtener el título. 


Se realiza control de asistencia diario mediante hoja de firmas. El alumno con más de 2 faltas sin 


justificar no tendrá derecho a evaluación en ese curso académico. 


 


 


cs
v:


 1
25


44
50


46
88


49
30


88
56


70
67


0







 MEMORIA VERIFICA 
 Título Propio en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva - UPSA 


 


7 


 


 


 


Denominación 


MÓDULO II:  


Créditos 30 


Modalidad Presencial  


Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante 


 Diferenciar las principales lesiones traumáticas en el deporte y su abordaje médico-


traumatológico, sea este conservador o quirúrgico. 


 Enseñar los diferentes tipos de abordajes fisioterápicos en cada caso, así como conocer a la 


perfección los procesos y tiempos mínimos de reparación tisular, apoyados en la fisiología, con 


la finalidad última de alcanzar un tratamiento exitoso con nuestro deportista lesionado. 


 Enseñar al alumno las nociones básicas de diagnóstico por imagen y su interpretación 


radiológica (Rx, TAC, RMN, Ecografía) de las lesiones más frecuentes. 


 Comprender los protocolos quirúrgicos mediante visitas en tiempo real por los quirófanos de 


clínica CEMTRO, y su implicación en los tiempos evolutivos del deportista, así como las 


complicaciones típicas más frecuentes derivados de la propia agresión tisular que supone la 


cirugía. 


Breve descripción de contenidos 


 Biomecánica del hombro y cintura escapular. Exploración traumatológica del hombro y cintura 


escapular.  Exploración radiológica y diagnóstica por imagen del hombro y cintura escapular. 


Exploración-diagnóstico en fisioterapia del hombro. Practica de exploración. Prácticas-taller de 


radiología.  


 Síndrome subacromial. Tratamiento quirúrgico. Fisioterapia en el síndrome subacromial. Lesiones 


del tendón bicipital. Fracturas de hombro y cintura escapular. Terapia manual articular de la cintura 


escapular. Prácticas de terapia manual articular de la cintura escapular.  


 Lesiones del hombro del deportista. Hombro del lanzador. Luxaciones de hombro y cintura 


escapular. Fisioterapia de las luxaciones-glenohumerales y acromio-claviculares. Prótesis de 


hombro. Fisioterapia en las prótesis de hombro. Fisioterapia en el hombro rígido y hombro 


congelado.  Nuevas Tecnologías: Ondas de Choque. Concepto. Bases Fisiológicas. Tratamiento 


fisioterápico con Ondas de Choque Extracorpóreas. Resultados de 4 años de evolución. Prácticas 


de aplicación.  


 Codo: biomecánica y exploración traumatológica de codo. Fracturas y luxaciones de codo. 


Fisioterapia en las fracturas y en las entesis de codos.  


 Muñeca y mano: Biomecánica y exploración traumatológica de muñeca y mano. Exploración 


radiológica y diagnóstico por imagen de codo, muñeca y mano. Lesiones tendinosas de muñeca y 


mano. Ligamento triangular. Muñeca dolorosa. Inestabilidad de muñeca. Patología de la 


articulación radiocubital y distal. Plusvalías. Fracturas de antebrazo, muñeca y mano. Prácticas–


taller de radiología de codo, muñeca y mano.  


cs
v:


 1
25


44
50


46
88


49
30


88
56


70
67


0







 MEMORIA VERIFICA 
 Título Propio en Fisioterapia Traumatológica y Deportiva - UPSA 


 


8 


 Cirugía en las amputaciones y reimplantes de la mano. Transferencias tendinosas en parálisis 


nerviosas de la mano. Exploración fisioterápica de muñeca y mano. Fisioterapia en la mano 


postraumática. Fisioterapia en las neuropatías por compresión en el miembro superior. Fisioterapia 


en el síndrome del túnel carpiano. Prácticas-Taller de vendajes funcionales del miembro superior.  


Prácticas de potenciación muscular mediante técnicas de Facilitación Neuromuscular  


Propioceptiva aplicada a las lesiones del miembro superior.  


 Exploración traumatológica de la columna vertebral. Exploración radiológica y diagnóstico por 


imagen de la columna vertebral. Fracturas de columna vertebral. Lesiones medulares. Esguince 


cervical. Patología del disco intervertebral. Hernias discales. Fisioterapia en las patologías de 


columna. Terapia miofascial. Tratamiento de puntos gatillo. Prácticas-taller de radiología de 


columna. Prácticas de tratamiento de puntos de gatillo miofasciales.  


 Biomecánica y terapia manual articular de la columna vertebral.  


Metodología de Enseñanza-aprendizaje 


Uso de variados procedimientos formativos con sus correspondientes técnicas grupales: Seminarios, 
ponencias, mesas redondas, mesas de experiencias, talleres, conferencias, clases presenciales, etc,..... 


 
 En la práctica se aplican las teorías y técnicas aprendidas en cada seminario. Se realizan simuladas 


entre alumnos y con pacientes reales de la Clínica CEMTRO. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 


La evaluación de conocimientos se realizará mediante examen escrito al finalizar el módulo,  los cuales 


deberá superar en junio o septiembre para obtener el título. 


Se realiza control de asistencia diario mediante hoja de firmas. El alumno con más de 2 faltas sin 


justificar no tendrá derecho a evaluación en ese curso académico. 


 


 


 E) PERSONAL ACADÉMICO  


 


Para impartir la formación del título propio se cuenta con profesores de la Facultad de 


Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum y profesionales de reconocido prestigio del campo de 


la Traumatología y del Deporte.  


El número total de profesores son 40. El 80% tiene algún tipo de vinculación con la docencia 


universitaria. El 60% es doctor, el 100% tienen más de 10 años de experiencia clínica y 


mantienen actividad asistencial actualmente en clínicas privadas y otros organismos sanitarios. 


El 100% ha obtenido el título europeo de Osteópata DO. El 100% tiene más de 5 años de 


experiencia docente especializada en formación de posgrado de osteopatía.  


 


 


 F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
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Para el desarrollo del Título propio se cuenta con los siguientes espacios:  


Son varios los centros implicados en la docencia de este Máster, que ponen a disposición del 


mismo sus instalaciones y espacios. Los recursos más significativos son los siguientes:  


1. Facultad de Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum de la UPSA 


Aulas teórico-prácticas. 


- 5 aulas de 60 estudiantes equipadas con: pupitres individuales, pizarra, cañón de video, 


ordenador para el profesor y pantalla telescópica. Estas aulas estarán destinadas a la 


impartición de las materias teóricas y presenciales del plan de estudios. 


- 5 Sala de prácticas, dos específicas para enfermería y tres para fisioterapia: sala de 


electroterapia, sala de terapia manual y sala de mecanoterapia.  


- 2 aulas para trabajos en grupo equipadas con: pupitres individuales, pizarra, cañón de 


video, ordenador para el profesor y pantalla telescópica. La capacidad será de hasta 20 


alumnos y en ella se desarrollarán las tutorías de pequeño grupo. 


- 1 laboratorio para la formación práctica del módulo de Ciencias Básicas. 


Servicios generales. 


- Espacios para el personal docente e investigador y personal de apoyo:  


- Sala de Juntas 


- Biblioteca y  sala de lectura 


- Recepción  


- Sala comedor para los estudiantes 


- Almacén y archivo 


- Cuarto de limpieza y sucio 


- Aseos estudiantes y  profesores 


 


2. Clínica Cemtro 


La clínica CEMTRO de Madrid cuenta en sus instalaciones con un salón de actos con una 


capacidad para 95 personas, con medios audiovisuales modernos que facilitan la docencia en 


cualquier formato audiovisual, micrófono y equipo de sonido, proyector multimedia y equipo 


informático con acceso a la red. El equipamiento tecnológico del salón de actos permite la 


conexión y transmisión en directo de cirugías realizadas en los quirófanos de la clínica. 


El Servicio de Traumatología de la Clínica CEMTRO dispone de 6 quirófanos, amplios y 


modernos, donde se realizan a diario las intervenciones quirúrgicas de traumatología de la 


clínica. La clínica CEMTRO de Madrid pone a disposición del título estos espacios para que los 


alumnos puedan presenciar las más novedosas operaciones en el campo de la traumatología 


con pacientes reales en un entorno médico de máxima cualificación profesional. 


El Servicio de Fisioterapia de la clínica CEMTRO cuenta con un espacio de 700 metros 


cuadrados equipados con 35 camillas a disposición del alumno para realizar las prácticas de 


terapia manual de la titulación. Además el servicio está dotado con ocho jaulas de Rocher, dos 
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equipos de trabajo isocinético, doce equipos de termo-electroterapia y material de 


mecanoterapia. Igualmente dispone de equipos de última generación para trabajos excéntricos a 


través de máquinas inerciales. También de un equipo de punción ecodirigida (EPI®  y ecógrafo) 


y un cono isoinercial para el trabajo excéntrico. 


 


 G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR  


  


El procedimiento de procedimiento de adaptación de los estudiantes del Título Propio al Título 


Oficial será el siguiente:  


 


Procedimiento de adaptación 


MÓDULO/MATERIA  DEL TÍTULO PROPIO MÓDULO MATERIA TÍTULO OFICIAL 


Generalidades,  rodilla, tobillo y pie.  
 
 


14 Créditos 


(140 horas) Cirugía, Traumatología, Deporte y 


Fisioterapia 


 


24 ECTS 


 
Miembro superior y columna 


vertebral. 


14 Créditos 


(140 horas) 


 


 


Con este procedimiento de adaptación, se convalidarían únicamente 24 ECTS de los 60 ECTS 


que tiene el plan de estudios.  


 


Se reconocerá la materia de Practicum de 6 ECTS a  aquellos alumnos que acrediten al menos 2 


años de experiencia profesional o laboral el ámbito de la Fisioterapia traumatológica y/o 


deportiva 
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